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EXPOSICIOH m; J.!OTIVOS: 

Al inioio.r e,;t e trn. bajo, conGider6 nece:.mrio pa.ra-

1 a mejor compren:Jión del manejo tlo nuc:>tro comer -

cio exterior, el determinar con claridad lan funci_2 

nen y juri::1dicción de lo::i comit6:; anosoros do irnro.!: 

tación y exportación de la Secretaría do Inrlustria

y Comercio. La ful ta de una re¡::h~mentación n.ilccuada 1 

y de un manejo apropiado por pn.rte do ln:• autorida

des tle la Secretaría, han hecho que o:;to:J organin -

mos carezcan de una fisonomía propia qua lo:i colo -

que juata.mente en el preponderante lu(f<lr qua ocupa 1 

en nueotra virln. económica. 

gn e:1to tr:iba;jo vorcmoo <J.UO ou con:: ti tucifin y orr;a 

nl11,11ción han ::ido olomonton naci<lori preci:111.1ncnLo tl. 

nuoatro. roali<h<l económica y no ex i:rton otrao in:1tj. 

tucionon :iimilarcn on paí:rns ciuo por mw cordlcio ·· 

nea podrían halrnr plantoatlo oolucionc::; rJcmojanto:i. 

Los trabajo::: a loo que oo o.becan tienen rcporcuoio • 

ne:.> de eran impor·tn.ncia para nue::itrn. economía y pa·· 

ra. el manejo tlol comercio exterior, pero sobre tod , 

han servido oomo un instrumento de gran importanci 

para promover ol desarrollo industrial de nuestro 

país y defender eficazmente loo leGítimos interon ., 

de la induntr:i.n mexicana. 

Ln bibliocrraf:fa para esta tenia hn nido muy oncnm. 

En realidad lao experienoian por:mnalon tlol Ponen ;o 

y las entrevintas con muchos induotriale:i que han -

oufrido en carne propia los vaivenes do las rolít: -

cao de induotrializaoi6n de nuestrn.s autoricbdon, -



• • • ,EXPOSICION DE MOTIVOS: 

hnn oorvido para normar el criterio que aquí sa 

expone. 

!Iemon tlividiclo el trabajo en 8 Capítulos que de!!_ 

criben tanto la naturaleza y funcionen ele los c,,2 

mit6s, como suo: relacionas y reporcusionoa con -

ln oconomía. n:i.cional y confinmoo en quo trnrvirá;

para aclarar rnuchar:i dudao ro;;pocto a onton orgn~ 

ni::imoe y oriont~1r rlcbidarnento oua uctivida1lo:.1 a.' 

trav~a de un re[;lnmento adecua.do. 



ANTECEDENTES HISTORICOS EN 

Al E X I C O • 
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Los antecedentes hiG~óricor.: mexj!canos de loa Corni tós Ane;:oro::; •le Ii7!-
, 1 

portn.ción y Exportaojf ón dopendi~ntos de· 1n. Socrotarfa do Inrluntria y 

Comorcio, ae oncuent~an !ntimam~nte relnciona.don con la::i pol!tic:.i:i -
1 1 

do protoooión industxlial que se lhan venido aplicando en México o. PO:!: 

tir de la. terminaoió~ de la Se~nda Guerra Mundial, como un onfuorzo 

m:fo que para favorectjr la indua~rializaoión clel país y proto[;or al -
¡ 1 

emproaario nacional qe1 exterio~. Igualmente como una solución al --
¡ ~ 

problema de pagos y f!inn.ncinmie9to guberna.mentales, prov0caclon por -

la depresión de los aiñoa 30 y o~ resquebrajamiento de la mul tilo.ter,! 
1 

zación del comercio ¡xterior y ¡:frincipalmcmte, como una exigencia de 

cambio y ampliaoi6n ~ los progr~mas gubernamentales, 

1 : 

Sin una comprensión 1ubal de lo ique la política de protoccioni:imo i,!! 

dustrial ha significn¡do en el dJsarrollo aoonómioo de l'.T6xico, no o:r 

tumos en poaibilidad Ido iniciar~1 el estudio de los Comité::: Ano::ioro:.i -

tlo Importación, puesi¡o que esto son resul.tado directo do lo. n.plicn.

oión de instrumentos oreados pr oisamente'por las políticao do pro -

toocioniomo. 1 

Cn.bo pues iniciar es~e eatudio, oon un br¿ve análisis do lorJ nntocc

'lontoo do la proteoo .ón industr .al en Móx~.oo, quo como ya di;jinori, ha 

llo:lomboon.do entre ot iºº inotrum( ntoo, en ~.oo Comi"tóo Aoonoro;: qno -

non ooupo.n. 

Ln.s metas fundamenta~.es del pro~;eooioniamb, han sido el pretcndor -

aislar a la economía 1 nacional, cllel impa~t~ directo de las varia.oioMo 

del meroado internac .onal, resol.ver probl$mao de extranl)Ula.oión do -

la be.lanza comercial de pagos y aumentar :1.os in[l'I'esos finoales, 'I'mn

bién se hn pretendido favorecer la expano:~ón industrial y la ou:::tit..:!;l 

oión de importaoione11, oaso esto último d1~l que fundo.mentalmonto lon 

ComH6u Aooaoroo do :mpoi·to.oión oe ooupiin, oomo mno tardo vororno:i. 

Haota 1930, ao había utilbado Lmo oiot..;.a aranoolario, ol "Aranool 

Uniformo para el Com.,roio Int•rf oiooal" ~no la actual nomonolotura, 

1 



(No. 1) -2-

A partir do esa fecha, so f'uoron introduoiendo modificaoionoo para -

a~imilarlo a la nomonolatura do Bruselas, la que entr& en vicor dofi

n 1 ti vament o en 1964. 

Lo3 objetivos perseguidos por las· autoridades a trav~a de o.mboo aran

celes, f'uoron oasi exolusivamonto do oar~cter fiaoal, a oxcepoi&n - -

hooha do algunos casos aislados do proteooión industrial, oomo fueron 

los de la industria textil, alcoholes y malta. 

A partir de eso año y debido a la orisis económica mundial, se deoi -

dió elevar el arancel y establecer gravámenes a la importación de pr,2 

duetos antes exentos, por lo que el producto nacional bruto se redujo 

en un 16% y los incrresos por oonoepto de importaciones, en un 42i~• 

Tambi~n como oonsocuonoia do la crisis mundial y de la ampliación de-

. \ 

los programa.a gubernamentales, entre los que se oncontrcS la expropia.- ' 

oión del petróleo, en loa años 30 se aconsejó elevar el a.ranool, lo -

que constituyó un primer bosquejo de polítioa. proteccionista indus ~ 

tria.l. 

No ea sino hasta la Segunda Guerra Mundial, cuando se impulna decidi

damente a la industria manufacturera, lo que posteriormente oxicriS -

un incremento en las incipientes medidas proteccionistas. El rotraoo

en la etapa de sustitución de bienes induotriales, se debió principal 

monte a que el movimiento revoluciona.ria interrumpió el proceso do -

formación de oaudal industrial y sobre todo a que las políticas eeno

rales del gobierno se enoaminaron a. la reforma. agraria, ante lo cual, 

la inversión privada qued6 a la. expectativa de loa resultados de di -

oba reforma. 

Como dijimos, en 1940 y 1945, no se adoptaron medidas de proteocicSn,

debido a la falta de oompetencia de los suministros del exterior y al 

super-h~bit de la balanza de paeos, mismo que al finalizar la ¡j\.lorra

se torn6 en d~fioit, lo que junto oon la oompetenoia interna, afectó 

gravemente a la industria. naolonal. 
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Ante esto.a &re.vea conaocuenoio.a, ol sector público procodi6 o. olovar 

loa o.rancelea y a. o.se{)Uro.r aua ofootoa protoooionistaa en contra. de

la inflo.oi&n del final de la. líllorra, oon objeto de evitar la quiobra 

de muchas nuevas industrias eatableoidns en el período untos ocfíalo.

do. Fuo entonces cuando se aplicaron tasas ad-valorem aplicado.o a. -

listas de prcoios a.probo.das por la Secretaría de Haciendn y Cr~dito

Público, modifioándose sustancialmente la pol!tioa comercial, para lo 

que se adopt& el sistema de licencia.a, aplicado principalmente n la- · 

a.dquiaici&n de bienes subtuarioa y de consumo duradero. 

Es en este momento cuando contempla.moa por primará vez un instrumen

to jurídico que pone a dispoaici6n de la. entonces Secretaría do Eco

nomía, la posibilidad de determinar aquella.a manufacturas y morcan -

oiaa que en su opini&n deber6n de requerir licencia. previa para su -

importaci6n. 

Este instrumento lo constituye el decreto de fecha 22 de marzo do --

1948, que autoriza a la Secretaría de Economía, la determinaoión do

meroanoías sujetas a pe:rmisos de importación y exportación, Deoroto

que fue publicado en el Diario Oficial de 26 de abril de 1948 y quo 

otorga facultades a la propia Secreta.ría, para incluir en la liata-

de mercancías sujetas a restricciones, loa artículos que estimo con

venientes, con la ~nica excepción de que, cuando en uso de la.a facu,1 

tadea que le confiere el Decreto, la Secretaría de Economía afectara 

loa ingresos fisoalea, tendría que ob'te_ner previamente la conformi -

dad de la Seoretar!a de Hacienda 1 Cr6dito Público. 

Posterioxmente, el sistema de licencias de importación abrió el oamJ:. 

no al cambio en el manejo de los sistemas de producción industrial, 

iniciándose los controles cuantitativos y rele@índose el nro.nool, -

ooinoidiendo el tortaleoimiento de la actividad económica de loa mo!. 

cados nacionales, oón.oambioe en la estructura jurídioa, como e~ el

oaao del Depreto a que hemos aludido, 
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1. 

A pesar de ello y por el retraso en los oambioq de la pol!tida. 
. \ 

oomeroial, nuostra moneda sufrió diverona devaiuaoione~, hoo~o · 

que forta.leoió el oonoepto do proteoción induatrial, poro con1L·

trajo la inversión para el oonaumo interno, debido a loo oam 
1 

1, 

b ios de preoioa, El alza de loo costoo induotrialoo aolo oo PT 
do oontrarestar, reduciendo los gra.vámonea de importación do .,. 

' 1 

materias prilllll.s e insumos no fabricados en M6x:loo, oon objeto~ 
I¡ 1 1 

de haoerlos llegar al industrial en los precios ma.o bajos poaj , 
1 

bles, 1 

'i 

Posteriormente, el oreoimiento de las e:xportaoi~nes y la eaoa..;
1 

,, 1 

saz de l;>ienes esenciales que se dej6 sentir a m~diados de loa-\ ' 

años. 50 durante la Guerra de Corea, aconsejaron reducir loa .... -''¡ 
controles a la importación, sin embargo al t6rmi

1

no de esa ¡;ue-
11

1 

'• 1 

rra, sobrevino un receso económico en el que pe~flieron impor - \ 

tanoia las exportaoionea, mientras que las impo;taoiones se - \ 

mantenían al mismo nivel, lo que requería una mayor protección\ 

industrial para algunos grupos que pidieron la. réducoión de la \ 

oompetanoia de inversionistas extranjeros, sintiéndose al mis- 1

1, 

' 1 

mo tiempo un proceso infla.oionario que junto con:.1a política - 1

1 

de finanoiamiento deficitario del gasto estatal,', ocnoioncS ].a -
11

\ , 

incrementaoión en un 25% a loa aranceles de impo~ita.oión, redu.2, ·1 

oión a loa impuestos de exportación e intensifioa'oi6n al sioto \ , 

ma. de lioenoias, acentuándose la proteooión a laJ
1

:
1 
manufn.otur~: 

t radioionales y oreándose oondioionea para nmplink un proooao- \ 

auetitutivo a bienes intermodioa y de oa.pital, \ ' 

Durnnto loo níloa 60, no hubo oamb.loo do importuno~n 11 ln 1•ol:C-
1' 

tioa do protoooicSn industrial, debido al fortaleotmionto do la 
'I 

posioicSn externa de pa.gos·:r ·al aumento del oapita~ extranjero-
" en la induetria mexicana. 
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La política oomeroial no cambió y solo ae roform6 la olaoific.,!;! 

oión, entrando en vigor la nomenclatura de Bruoelao en cl mco

de noviembre de 1963, debido a que de acuerdo oon los comproll!! 

sos contraídos en el Tratado de Montevideo, se establooi6 oota 

nomenolatura como la uniforme para los países oontratantoo. 

El sistema de licenoiaa se amplió debido a las solioitudoo de

la industria nacional, que tendía a asegurar el control del me,;:. 

cado interno. 

En los últimos años, la proteooi6n se ha otorgádo con un cnrá.2 

ter menos general y amplio, tomándose como base los coaton, -

precios, grado de cqmpetividad internacional y·la intecración

naoional. Con objeto de hacer mas específica la política de i,n 

dustrializaoión, se pretende fortalecer la balanza de pagos a 

través de las exportaciones de manufacturas y la sustituoi~n -

de bienes intermedios y de capital, abatiendo el prooeso de dJ! 

anrrollo industrial insuficiente en oua.nto a precios y enaa.n -

chamiento de mercados y poniendo especial ~nfaeis en la nooeol 

dad de abeorver mano de obra. 

Resumiendo 1 

1 .- El proteocionismo industrial e~ México, se inició debido a 

loe problemas de pagos y financiamiento de ·gobierno y no -

para favorecer a la industria nacional, 

2 .- Loe prinoipnloo objotivoo do proteooioniamo hnn nido 1 

a) Pretender aislar la economía naoional de loa efeotoe 

del mercado internacional. 

b) Resolver problemas de extrangulamiento de'la balanza do 
pagos 

o) Aumentar loe ingresos fiaoaloe 
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oh) Favorecer la expansión industrial 
1 

d) Sustituir las impo~taoiones, opjetivo subordinado -

siempre a otros, · 1 

Es precisamente en la búsqueda de las políticas induatrialoa 
1 

adecuadas para fortalecer nuestra incipienta planta induo ~ 

trial, donde surcren loa Comités Asesor~s de Import~oión y~ 

portaoión, como un medio de asesoramie1~to de la entonoea Se-
! 

creta.ría de Economía para alle~arso el1men~os de juicio on -

la resolución de las solicitudes de im~iortación sobre morca.!! 

oías sujetas a control por la propia S~oretaría, de aouordo

con el Decreto de 22 de marzo de 1948, l1os motivos fund:unen-
1. 

tales que propiciaron su creaoión fuer9n• 
!. 

1 

a) La Secretaría oareoín de elementos ~écnicos plenamente C.2, 

nooedores de la industria mexicana y dJ las posibilidaden de 

fabrioaoión en M~xico de diversas manu1a.oturaa, que por iGll.2. 

rancia de los propios industriales ace1oa del meroado nn.oio

nal a abastecer, o bien por insuficiendias t~onioas, podínn

ser producid.as en condiciones ventajos~a por los industria -

les y abastecido el mercado interno enifo:rma por.demáo efi -

ciente. De ah!, que se solicitase la intervención tanto de -

los industriales fabricantes, oomo de 1omerciantea importado 

res, a efecto de que coadyuvaran oon la Secretaría para aoe

aorarla a trav~s de las opiniones que ,ada Comit6 emitiría -

sobre las solicitudes de importaoión di artíouloe sujetos e.-
control, · 

1 

b) Con la oonourrencia de fabrionntea Jaoionalea y oomeroin.!! 

tes importa~orea, la Sooretaría de Eco~omía so ~se~raba un

oabal oonooimiento de la si tuaoión eoo,ómioe.. del .país on lc-

1 
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••• quo a esto a renaloneo ab re:fiere y al miamo tiempo, r-o-
' ' 1 

nía. al nloanoe de loa pooiples fabrionnteo naciono.loo, una-
. i ! ' 

muestra. del mercado! de artfculos aún no mnnufa.otura.doo en -

Móxioo y que en muollao ooaaionea Siff?lifioaban un simple en-
' 

aanohamiento de la.sjlíneaa!de producción de una empreaa. 
! 

A partir de 1946 en 'que empezó a funcionar el Comité do Apa 
1 : >-¡ ' 

ratos Eléctricos, se¡ fuero9 creando suoeaivamente diverooo-

Comi tés, quedando habta la ±'echa divididos en doo c,rrandoo -
1 1 

grupoaa los dependiehteo de la Dirección de Comercio do la-
1 ' 

Secretaria de Indust~ia y cbmeroio y loa dependientoo do la. 
1 : 

DireooicSn General de! Induathas, de la misma. Secreta.da. 

OOMITE No, 

1 A 
1 ll 

3 A 

3 B 
4 
5 
6 

8 

9 
10 A 

1 o ll 

12 

13 

15 

1 

! 1 

1 1 

1 ! 

. DIRECCIO~ OEN'ERlf.L DE COMERCIO 
• 1 ' 

1 

1 Nm.mn.ma 

1 

M'áquinus Eléorrioas 
1 1 ' 

Aparat?a y Dirpoaitivos Eléctricos 
Maquin~ria In~uatrial 

1 1 

.Maquind1.ria para Conotruooión y Máquinas Varia.e 
Bombas! 1 

Metale~ No Fe1roao_a 

Hierro IY Aoer~ 
Motooic:letas, Bioioletas y sus Partea 

Válvul+ 1 

Productf s Qu:ím~ooa en General y Sosa Cñuotioa. 

Produot a Quimtoofa.rmaoéutiooa de Tocador,, 
Odorífe os y SLboríferoa 

1 ' 

.Papel 1 1 

1 1 

Aoeites¡y Graaás 

Eleotrórfioa. ! 

1 1 

1 1 

1 ' 

. ' 



COMITE No, 

16 

19 
20 

22 
24 

25 
27 

29 
30 

33 
36 
38 \ 

39 
40 

44 

45 
46 

47 
52 
53 
55 
56 
57 
58 

01 

02 

03 

·(No, 1) 

'¡ 

i 
No1~mREr 

Feftiliznntes y Paraaitioid.aa 

L~inas Plltatioaa 
Lípon Blnnon · 

:Mo~oroa Eataoionnrios de Combusti\Sn Interna 

Tu~' ería y Conexiones 
Ho alata y Lámi~a 

Mi erales no Metálico~ 
Hu~o, Negro de Humo y Latéx 

Máqrinas Herramientas 

Re~a XIV . 
Her amientaa de Mano 
Ele'trodos y Abrasivos 

En. ~nas y Chumaceras 

Enpjques 
Ref coionea para Tractor 

Con untos Industriales 

Máq\inas,Equipos de Oficina. y sus Componentes 

Herrljes y Manufacturas · 
1 Aparras de Modioióri · 

1

• Opin~ón Previ~ en Electrónica 
, Apar~Ltos, Instrumentos y Material Cl!nioo 
Expo·taoión de Cobre 

.Arte Grltfioas 
! 

:Pigm ntos y Colorantes 

·, 

DI~OCIO GENERAL DE INDUSTRIAS 

~qui aria Textil,aua Repuestos y Refaooionoa 

Produ toa de la Industria Textil y del Vesti-
~· . 
ribra1 Artificiales, Sint4tioas y Desperdioioe 
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Comit6 para laa Importaoionea Exento.a 

11 Partes de Motor 

12 

13 

14 
15 

16 

17 

S/N 
S/N 

Partes del TrenMotriz 

Lubricación, Enfriamiento, Escape e Inot~ 
mantos 

Partes del Sistema do Frenos 

Juntas, Empaquetaduras, Retenes, Banda.o, Il.2, 
damientos y ManB'lleraa 

Parteo de Cnrrocer!a, Chaoío y Suoponoi6n 

Po.rtcio, Tornillos, Rolda.nao, Tuerca.e, :Birlos 
.Chavetas, Psadores, Cuñas y Conexiones de -
uso Automotriz 

Autobuaea Integrales 
Comit¿ de Autom6vilea 

Antes del 18 de mayo de 1972, funcionaban aparté de los Com! 

t~s indioados en la Direooi6n General de Comercio, los si -
. guientes1 

OOMI'l'E No, 

2 

7 
11 

14 
17 

21 

23 
18 

26 
28 
31 

32 

NOMDREa 

Comestibles 

Lámparas y Accesorios 

Troqueles y Moldes . 
Pieles y Cueros 
Exportación de Calzado 

Plumas Fuentes, Relojes' Joyería y Similares 
Alambres,. Clavos y Tornillos 
Vidrio y Arcilla 

Llantas, Citmaras y Bandas 
Fluorita y Litargirio. 
Juguetes 

Motocompreeoree Frigor!tioos y Aire Aoondi -
oionado, · 
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coJTE No, NOl:IDRE1 1 

34 
35 
37 
41 
42 
43 
48 
49 
50 
51 
54 

Se 

26 

37 ' 

51 

Con 1 

mit~e 

ambas 

1 

Annns y Explosivos i 

Películas Oinema.togrj!f icas 
Maquinaria. Agr!oola iueva 

Vinos y Lioores 1 

Ciffnrrila.oa y TabBOol 

Productos Agrbpeouarioo 

Maquinaria Agrícola ¡sada 
Varios 1 

1 • 

1 · 

Aviones y Dnb~roaoio~es 
1 S1>sa Ottuatioa 1 

Artículos DePGrtivoe 

• i 
! 

a partir del 19 de mayr de 1972• 

No~ N'OMBRE1 

Alambres, Clavo~ y Ter tillos Dentro del No,6 
Hierro y Aooro 

Llantaa,C&maraa y Dan< as 

Maquinaria Agrtoola 
Nueva ' 

Sosa Oitustioa 

Dentro del No. 29 
Hule,Negro de Humo 
y Latox 

Dentro del Uo, 44 
.Traotores Agrícola.o 
y sus Partes 

Dentro del lfo, 1 O 
Productos Químiooo, 

! 
1 

anteti r, nos damos ide~ da la gran diversidad de Co-
espeoia izados qua ya es~aban fttnoionando en el seno do 

1 • 

ireo~i nea y que en muoµaa ooauiones entorpeoir.m, mns-

soraq , a las aotivida~ea de .a Seoretaría, por exie

un ao ooimiento adecuado de lts posibilidades de la -
¡ • • 

ia na.o nal en las rama' de que oonoo!a dicho Comit6. 
! 
i' 

1 

! . 
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Los Com~téa menoionndoo, vinieron funcionando de bocho, nin 

roglamepto o disposición alBUna. que los dieoe orir¡on, lb EHJ 

sino hasta el 26 de noviembre de 1956, cuando el ontonceo -

Presideljlte de la República señor Adolfo Ruíz Cortinea, o::cpi 

di6 el ~EGLAMENTO PARA LA EXPEDICION DE 'J'EilldIS03 DE D.lPORT! 
1 CION DE :MERCAifCIAS SUJETAS A RE:JTRICCIOims, en cuya parto -
1 

fundame~tal se señala la aplicación jurídica do lao políti-

cas eenerales de proteccionismo induotrial a que noo homoo

venido ~efiriendo, sobre todo por lo que hace al dooeo del-
' 

Sector ~úblico de fortalecer y ensanchar la producción ma.nu 
¡ 

facturara, Acorde con lo anterior, el Artículo 8° do dicho-
1 

Reglame~to, habla de que la Secretaría autorizará la consti 
1 

tución d~ los Comités Asesores que estime conveniente, pn.ra 
• ! 

que EsTUpIEN Y OPINEN sobre las solicitudes de permisos de-
1 

importac~ón que le sean presentados, tomando para ello on -
• 1 

consider~oión tanto a loa productos de que se trate, como a 
1 

, los diversos sectores interesados. 

i 

Otorga a~emás a estos ComHés, funciones de asesoramionto -
¡ 

en mater~a de políticao de :l.mportnoión on los artíouloo de-

que cada i
1

uno conozca, lo que comprueba lo que nntoo so :i.so.!l 

tó, en el aentido de que estos Comit6s han venido airviendo 
1 

en la pr;ctioa, oomo un termómetro tanto para la Secretaria 

de Industria., como para los propios industria.les y oomor --
1 

ciantea i
1

1

nteresados, para conocer_ las posibilidades del me.!. 

ca.do naoi1¡nial en un momento determinado. 

'1 

Mao tarde¡ y en el capítulo oorroopondionte, eoto noi;lrunonto 

será motiyo do ootudio máo doto11ido, báotonos onbor iior ol 
• 1 

momento, ~uo su aplicación por la Seoretnría. de I11cluotrin y 

Comeroio, Iba topa.do oon serios inoonveniontea de oaráoter -

pr,otioo, lo que lo ha heoho inoperante. 

1 
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1 

1 

'1 

1 

1 

Finnlmento, oin que haya oido ob,joto clo publicación nn bl Di.:!, 
1 

rio Oficial de la. Focloraoión y con fundamento en ol propio I1.2, 
1 

glamonto para la. Expedición de Pormioos ele Importación (lo J.To!, 

oano!a.s Sujetao a Reotriccionos arriba moncionndo, o.l ihioio

dol aobierno del oeñor Lío. Ouotuvo Díaz Qrdaz, oo olab9ró --
1 

por la Soorotaría de Industria y Comercio, el Rcalamont6 do -
¡ 

1 os Comités Asoooroa do la Sooreto.rín ele Industr:la y Cor\1oroio 

en materia de Importación y Exportación, miomo que oo h~ vonl_ 
1 

do aplicando dofioiontomante hasta la focha y quo ha oir~o ob-
• • i 

jeto de oonstanteo rovioioneo, lno que n final de cuont~o, no 
1 

ha arroja.do un documento legalmente obligatorio que recri~le a-
. 1 

estos organiBmOS -;f Siotema.t:.loo SUfJ llOtivid.ades. 

1 

I . 

.. 
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DEFINICION1 

11 Organismo a públicos colegiados que, actuando bajo la l'1•ooi

doncia, Vice-Presidencia y Secretaría de Funoionarioa do l~

Secretaría de Industria y Comercio y contando con miembro~ -

de los organismos legalmente reprooentativos rle los soctororJ 

industrial y comercial, conocen do las Solicitudes de Impor

tación y Exportación de Mercancías sujetas a control, opinan_ 

do ante la propia Secretaría, sobre ou'aprobación o ,negativa 

y asesorándola al mismo tiempo en la aplicación de :políticas 

de imp0rtaoión mas adecuadas para el desarrollo económico -

del pn.!e, en la rama. espeo!fion. cobre la que oonozoo.n" 

De la anterior definipión, ee desprenden loa siguie~tes ele

mentoas 

Elementos aubjetivoas 

I.- El Preoidento.- Esta figura, es común y necesaria a todo 

organismo colegia.do y en este caso, el Presidente de cada C,.2 

mit~ es nombrado por la propia Secretaría de Industria y Co

mercio a trav~s de la Dirección de.la que dependa o aaoooro

el Comit~ de que se trate. Las funciones del Presidente del

Comi t~ son de dos tipoas 

1 • - In:t'ormati va.as 

a.) Dnr a concoer a. loa asistentes la.a .Solici tudaa do Impor .. 

ta.oión o Exportaoión de las que vaya. e. oonooer ol Conlitd en 

oada reunidn. 
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b) Proporcionar todoo los elemen-too .de juicio ( O:Jpooifico.

oiones, planos, oatálogoa, fotografías, maroo., oto.) paro.

que el Comit~ eot6 en poaibilido.d de emitir fundo.d.nmento -

una opini6n respecto a onda solicitud de que conozca, 

o) Dar a oonooer al Comité, las pol!tioaa genero.leo que lo. 

Secretaría. de Induotrio. y Comercio aplica a la induotria -

de la que conozca. el propio Comité, 

d) Hacer del conocimiento de las o.utoridadeo de la Secret_!!: 

ria de Industria. y Comercio, las reoomendacionea emitido.a

por el Comité, respecto a cada Solicitud que se le baya .-

presentado, 

2.- De coordino.oión, para la formaoi6n de políticas generl!:. 

les de Importación o Exportación. 
'· 

a) Intervenir en las discusiones, moderándolas, 

· b) En los asuntos controvertidos, ortlenar se renlicon lao

votnoiones que estime portinontoo, a ofooto de oonooor ol

aontir de la mayoría de los organismos representados en el 
ComittS. 

o) Conformar, junto con los representantes asistentes al -

Comit6, las políticas generales s~bre importo.oi6n y expor

tación, qua ho.br~n de reoómendo.rse'paro. su o.plioaoión, a -

la propio. Sedretaría de Industria y Comeroio, 

II,- El Vioe-Prooidonto,- Eoto. firruro. oo omitida on ol to3 

to del Reglamento de loa .Comit~a Aaeaoroa.do Importaoi6n,

. pero en la prltotioa, lo. Direooi6n Oenero.1 de la. Seoroturía. 

de Industria y Comercio de la qu~.no dependa dirootamonte-

... 
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, •• ol Comité, pnrn loo ofootos de ooordinnolón on la fija

oilSn do pol:!tioao cronora.loo y de lon tr:.ibnjoo propioo dol

aoonornmiento quo proota.n loo Comitéa, nombra un Vico~Pro

aidente, cuyo objetivo primordial, sor~ el de mantonor in

formado al Comit~ y a la Direooión a la que pertenezca, -
del esta.do actual de las polítio~a de la Secretaría de In

dustria y Comercio con respecto a cada rruna industrial. E.[ 

to se explica, por loo diferentes campos de qu~ conocen ~ 

las autoridades de las que dependen lo~ Comités, o aoan la 

Direcoión General de Industria y la Direoción General de -

Comeroio. 

III,- El Secretario,- Este funcionario es goneralmento 

nombrado por la Dirección a la que aeesora el Comité y aus 

funciones se oirounacriben a atender las indioaoioneo dol

Presidente, computar los votos y levantar las actas de lao 

sesiones, elaborando para. ello los documentos oorrespon - · 

dientes .. 

IV.- Miembros de 1os organism~s leaalmente representativos 

de los seotoree industrial y oomeroial, 

El Art:l'.oulo 4º del pretendido Reglamento de loa ComiUs -

Asesores de la Secretaría de Industria y Comercio en mate

ria de Importaoión y Exportaoi6n s~ñalaa 

11 Artículo 4º ,- La Secretaría de Industria y Comercio inte

grará los ComiUs o lns representaoionea que estimo oport~ 

nas, procurando da.r partioipaoi6n en loo mismos a loa im -

portadoreo y exporta.dores,. a. los fabrionnteo na.oional 0s, y 

en su caso, a los consumidores de los productos . de que la-

1n1portaoi6n o exportación se trate". 

• 1 
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1 

De su texto ne dooprondo quo oo fnoul tnd de ln propi1r r:ocr.!! 

tnrín, ol señalar o. lna personas u organizu.cionon qu~1 dobo

ritn asesorarla. dentro de onda. Comit<S, .oin embargo el 1a.rt!c,!;!. 

lo transorito alude expresamente a la conveniencia dE con -

tar con representantes de los Bi8'llientes seotorea1 

1.- Importadores y Exporta.dores 

2.- Fabricantes nacionales 

3.- Consumidores 

Independientemente de los sectores ceña.lados por el ~~tícu

lo 4°, el Artículo 6° del p~opio Reglamento establec~s 
1 

11 Artículo 6° .- Las representaciones de los diferente, orea.

nismos dentro del Comit~ se designarán a trav6o de l~o Con
federaciones y CéÍ!naras respectivas pudiendo la Seora nrín,

cunndo las cirounsta.noias a su juicio a.sí lo a.merite , pe -

dir a las dependencias, instituciones u organismos~dol 000-
1 

tor público que considere conveniente, designar repr sont~ 

tea en los Comit~s que al efecto dete~nine la propia Secre

taría. 

Por cada representante Propietario se designar' un Suplente 

quien podrá conaurrir en uni&n del Propietario a las 

nea del ComiU, con voz pero sin voto", 

Este Artículo acrrega un cuarto elemento a loa antes 

dos y que serías 

• ¡ 

[

e si o-

s ña.la.-

.4º- El representante de las dependenci~a, insti·tuoion a u -
1 

organismos del sector púbrioo. 
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Como un paróntooio, rooul ta. oonvonionto ro calcar la impor

tancia de la figura a que ha aludido ol oeeundo párrafo dol 

Artículo, pueoto que los Suplentea de los repreoentantoo -

Propietarios ani;e los Comi tós, do ben en m1U tipleo ooaoionea 

sustituir al Propietario y por lo tanto, de conocer a fondo 

los problemas sobre los que habrét de emitirse la opinic:Sn •• 

del organismo que represente, 

Con objeto de fundamentar en nuestro derecho positivo vi -

gente, la asistencia de los representantes de organismos ~ 

de la iniciativa privada dentro de los Comitós, resulta fo!, 

zoso referirse a la Ley de CWitaras de Comercio y de lo.o de

Industria, publicada en el Diario Oficial de 26 de agooto -

de 1941 y pooteriormente modificada por Decreto de 16 de -

enero de 1960 y 31 d~ diciembre de 1962, La. fraooic:Sn cuarta 

del Artículo 4º de esta Ley, señala1 

"Artículo 4°,.:. Las Citmaras tendrán por objetos 

V,- Ser órgano de consulta del Estado, para la satisfaoci6n 

de las necesidades del comercio y de la industria nacional. 

Precisamente en esta fracción, encuentran su justificacic:Sn

los sistemas de asesoramiento que las Cámá.ras industrialeo

·y de Comercio prestan a la Secret~ría de Industria y Comer

cio en ifateria de Importación y Exportación, existe baso 1,9. 

gal suficiente para justificar la presencia de los represen 

tantea oamerales, a través de la Ley de Ci:tmaras de Comoroio 

Y.do las de Industria, además de otras disposiciones que -
mas adelante estudiaremos, 

Asentado lo anterior, con base en la disposición transcrita 

y en el Reglamento para la Expedición de Po:rmis6a do Impor

taoidn do Meroanoías Sujetas a Restriooionos, pasemos a an~ 
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••• lizar loo diforenteo elemontoo que componen entnn ropro

oontnoioneo, a efecto do formarnoo una. idea a.docunlli~ 00bro

loa divorsos interesen en pugna dentro del seno de eotoa C,2. 

mit~o1 

1.- Importndoros y Exportadores.- Eotoa olemontoo son pro -

pueotos a la Secretaría, tanto por las Aoociacioneo do Co -

mercinntes cuyo interéo preponderante reside en la importa

ción de mercancías extranjeras para ou venta al detalle on

nuostro país, como por las Cámaras de Comercio legalmonte -

constituídns en la República Mexicana y las Confederacionoo 

de Cámaras de Comercio que se encuentran en el mioma caoo. 

Para loa efecto o de nuestro estudio, resulta interosanto -

señalar la participación de una Asociación, la Asocinción-

Na.oiona.l de Importadores y Exportadores de la. República J.ío

xicana, que cuenta con 800 asociados, muchos de ellos con -

la dualidad de ser importadores y fabricantes nacionaloo al 

mismo tiempo. Otr.o organismo de suma importancia on eoto ~ 

ren5lón, es la Asociación Mexicana de Diotribuidoros do Mn

quinaria, A.C., con 170 miembros, que principalmente son -

distribuidores de maquinaria, no fabricada en México. 

Salta a la vista, que los intereses en jue¡;o por parte de -

este tipo de representantes, son desde luego el de pugnar -

por la aprobación de lo.a Solicitudes de Importación de quo

conozonn los Comités, ya que el giro principal do suo,acti

vida.des comercialao, consiste principalmente en el intorca!E. 

bio comercial con emprosaa fnbricrmtoo oxtranjorao, piirn -

obtonor por la vontu do auo produotoo, lo. comioión corroo -

pendiente. Atenta esta disgroción, nos parece que siendo n.!?. 

cosaria su presencia, la Secreto.río. de Industria y Comercio 

deberá tenor muy especial cuida.do para valorar las opiniones 

que emitan aste tipo da representantes, puesto que en oaso

de encontrarse en mayoría dentro de un Comité, loa aountos-
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,,,oontrovertidos oujetoo a votación sorían fáoilmente ea
nadoa por una cuantioon. aoiotencin do repreoontnntea do º!. 

sanizncionea de importadores, on detrimento de la economía 

nacional y de au onno desenvolvimiento. 

2.- Fabricanteo nacionales.- Eotao ropreoontaoioneo rooul

tan ser lao m:io intorosantea para la Soorotaría de Indua

trin y Comoroio, ya que su aoistenoia implica una serio do 

oonoeouenoin.s pooi ti vas para nuestra .eoonomía, Loo fri.bri-

oantes naoionaloo, se encuentran orffanizados en las Cáma -

ras Industriales, de lao cuales existen loaalmente conoti

tuíd.as en nueatró país, entre Cámaras Regionales, Uaoiona

les o Espeoífioas, 61 instituciones, De ellas, colaboran -

en forma activa en los Comit~s, las siguientear 

Cdmara Nacional de la Industria de TrcLnsformaoión 

Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero 

Camara Nacional de Manufacturas El~otriono 

Cámara Nacional de la Industria. Hulera 

Cámara de la Industria Metálica de Guadalnjnra 

Cámara Nacional de la Industria Textil y del Vestido 

Cámara de la Industria de Transformación del Estado de 
Nuevo León 

C~ara de la Industria Electrónica y de domunicacionea 
EUotrioas, · 

Existen desde luego representantes de otras Cámaras no me.n 

oionad.as, sin embargo por el número importante de su membr,2 

sía dentro de loe Comit~s, las instituciones mas dostaoa -

das son las menoiona.dae. 

Desde luego, el interés preponderante en loa ~epresentan

t es de las C&lna.rae Industriales ante loe Comit~a, son loo-
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• •• da puenar dooididamonta por ouotituir l¡laa ma.nufaoturo.a

da importaoión, por nrtíouloo fo.brioadoo jan MESxioo, puaoto 

que represanto.n al sector que est~ en podibilidad de fnbr!_ 
1 

carlas. 

La oonseouencin de ootn pootura reoulta 1ltamonto oatiof~o 
torin. para la economía nacional, ya que 9a1ta a. lo. vinta -

que por ooe medio oo controla eficiontem~nte la salida. do

divisas por ooncopto de importaoioneo y do entroca o. lo. ::Jo 
1 -

cretaría y al industrial moxionno, un po.1orama o.deouado do 

~: ;:~:~:::0:e~nm::::::,n;:i:::l 8:~::::~t: :~~~~:;ea::= 
aliciente para iniciar nuevas fabricacio:1es. 

El aspecto necrntivo. de esta situación, lol representa la -

creación del llamado Mercado Cautivo, on klonde loo fabri -

cantes nacionales, amparados por el oiote~a de Permiso Pr.2, 
vio y existiendo fabricación en terceros aíses del mismo

artíoulo, en mejores condiciones de calid d y precio, no -

se preocupan por modernizar ouo instalnoi~nes por roduoir

suo utilidades a un margen razonable, puepto que, no to ~ 
niendo que competir con un aran número de fabricanteo en-

M~xico, ni existiendo la disyuntiva para 1 consumidor na

cional, de procodor a importar sus necesi dea, abusan de

la situación y optan por un elevado preci de sus produo -

toa, que en algunas ocasiones resultan de uso necesario e-

. indispensable para diversos sectores. 

Sin embargo, eoto. situación ha venido aie do controlado. 

por la propia Secrotaría, a trav6o del ai3tema de rooonoi-

. deracionea a lao negativas del Comité, en las cuales into!. 

vienen funcionarios a nivel de Sub-Diroot rea·, que analizan 

costos, calidad, tiempos de entrega, neoe ido.d urgente, oto. 

en forma que en la práotioa, ha venido ai ndo positiva la -

decisión final de la Secretaría. 
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Cabe aclarar qno la Sccrofa.tr:ln U.e) Indus·trio. y Comoroio ho. -
• i 

do.do ingeroni:)fo, clonLro el.o los Co1~itéo, no solo a Cúmaraa In. 

duatrialeG, 1'Jino ta1J1b:i6n u Anooin.clonoo Civilofl fonnncl:i.a 

por emprer.·iar;l.o o rnanu.f no l:uroror1, d:on la oonoigu i ont o tlupliOE;. 

oión do osf\rnrz.or.1 ;'{ ).'cqwonr111.l:noio1100, que en muchao ooar.:io

nea dosorionbt lnr. (\oolr.1:lo1)11n do: 111 Soc1'otaría puonto quo,

t eniendo ob1 :Lr,nolón t:odo ind1Hrl;r.i:al de pertenecer clo ncuor

do con ln Lo:¡r ele C1fmnn11.1 üo Cornetoio y de la.o de Induatria, 

a alguna orgnnb;0.o:l.Sn cJo un Lu tlpo y estando por ln Cámara 

a la que 1)or'l;onm;oa1 \ieb:i.t1nnmnl;e vi{.l'ilaclos sus interooos ª.!! 
te el ComH6 quo 1o llfoo!:o, 110 h4 lugar a que la Secretaría. 

de Industr:lu :y Cornot•o:Lo do orJ.bidá a reproaentantea ajenos a 

laa Oámarua i'.lo Iwluffl;:t'ia y mucho : menos a repreoentan·tes de 
1 

Aaooia.oioneo Jndu u f;:i::i.GJJw j po:i.·r1uE~ gonoro.lmente oe enouen -

tran oomrl: :ifa:Lf.üao por 01111n•(J:JéW f~.lio.los do cra.ndoa oonoor -

oioa intornu1:i:\.o11alou, con JlüDibil.idad de sufragar los gn.o -

toa que o:rig:1.mrn J;1, orenoión do t~nn Aoooiaci6n que loa V<.l. a. 

benefio:Lo.1• on mw muy .Pnrl:lcula:t.'(~S interooeo y que oeeura -

mente no v:tg-.U.oJ:c\n quo J.nu c1oo:l.s~.onos do loa ComHóu, pug ... 
: ¡ 

nen por ol b1~nofid.o do fodos loe~ industriales do lo. r;i,ma., 

sino exoluoiyrnnont:e 

se trate, 

1 

do los mierubJ!·oa de la Aaooiaoión do que 
1 

1 

En viffta de ;to m.itm:ior·, 

t ica ele ln S11JOX'o·l:nrJn. el.o 

oonside~~amos p~rnioioon. anta pr1fo

Jnduotr~l.a y Comercio, ya que como-
1 

hemos asentaO.o, non:r:t•ca uno. dupl:1.oidad de esfuerzos y doao-
1 

rientamlento pnr0. lr.1 prop:i.a Soor(ltaría, por el oxooso do i,ll 

fluonoia do i:lot;o:em.lnn(lo nootor d111 una rama. induo·trinl on ol 

seno del Com;l.t ó do qul~ no t:t·1.d;o. 1 

3.- Conrmmidól'OH,-
I' 

deaoonooido 1im loo 

¡ 

1 

Esto olemento 1 oomo tal, ea pr!totioamente 

ComiUa, puea,;o que tambUn' aon oonaumi

¡· 
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• • t doros i loa importa.dore a que e::itán ya repreoentado::i por -
' 1 

lai~ Asoo}a.oionea de eote tipo y al miamo tiempo muohoo in-
!· 1 ' 

du¡1trio.l~a que requie:ren de insumoo fo.brioa.doG en ol extro..!l 
: 1 

jaro par~ sus prooesoo de fabrioaoión, también aon loo oon-

su~idore~ a quo se alurle en ol ReB'lamento, Por lo tanto, no 

ob11ta.nte. no sor oonooidoe esto o reprenentantes oomo miem -
! : 

br~~s de ~na. orea.niza.oión o insti tuoión propia de conaumido-

re~1, en lª .práctica. a! a.Dieten a. trav~a de los organismos -

tanto de! importadores• como de los pr9pioa fabricantes que

re~Luiere~ insumos pal'a au fa.bripaoión, 

1 ·'1 i 

4 .+ Nos. ,(.esta ref13rirnoo a los reprosentanteo de las depon-
1 : •• 

der1cias Qfioia.les u organismos deooentra.lizn.dos, que a jui-
1 1 ¡ :' 1 

ciQ de lEI- Secreta.da. lleba.n estu.r representados en alGUno o-
¡ i ;: . 

a.1~¡1.mos 4e los Comit·ó~, En la. práctica., en muy conta.doo Co-

mi f.~s asf ston represehtantea del sector pjblico, salvo qui

zlt 1 .el oa~o de Petróle~a Mexicanos, que asiste ante el Oomi

U INo. • 19A y 10B, por,: ser direota.mente afectado por ha so-

11~,i tuda' que ah! se ventilan. . 

' 1 1 

Por otra.;1 parto, ca.be &olara.r que todas las empresa.o de par

ti(•ipa.oi n esta.tal, s9 encuentran debidamente regia.tro.do.s -

enllas O mara.a de Com~roio e Industria ~a trav~s de ello.o

aaisten + loe Oomit&a. 
1 1 

: 1 . : - -

ELl!lMEN'.l.10~1 OBJETIVOS,·¡:Atendiendo ·al objeto que persiguen -

lo~i Col)li~4u, enoontro.~o·a principalmente dos tipoa do notiv,! 
do.~loaa · 1 ' 

!: ¡ : 

i i i1 
.1 1 1 

1.1t De: c~nsul ta..- Ent~.1 s se realizan oua.ndo el Comi U mani -
fUsta.' mi· opinicSn a la Seoreta.r!a, sobre una solioi tud de .. 

!¡ 1 ' 1: • 

im~1ert~~5[dn o ex:ortaoicSn en ~Uou.lar, nes4ndola o apro -

1 

'! 

!! 
; 

•; 
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• , • bnn1oln, ooGtfo lon olemontoo de juicio que oe hayan - -

puesto ia :JU conoidoraoión. Eota ea la finali d principal -
! 

do los 'pomi tés y on ella se encuentra el momo to preci::io --i 

previatb por el supueoto para el quo fueron c eadoo, o oon

que el 6omité, ante la consulta de la Becretn~·ía do Indua -
! 1 

trin y fomercio sobre unn importación o expor,ación, coad~ 

-va oon fil propia Secretaría, aseoorandola oon¡su opinión,b~ 

sada pr!
1

oisamente en los elementos que la aut,ridad puso a-

su aloa, ce. . 
1 

! 1 

. 1 ~ A travé~ de este mecanismo, el Comité se oonv arte en un --

órgano 1e con~~lta de la autorid.ad, para date ¡minar y pro -

veor a 1ªª neceoid.ades del comercio y de la i dustria, neo~ 

sidades ¡a las que se refiere la fracción 4º de la Ley de C,! 

maras d, Comercio y de las de Industria. 

Es pues \esta actividad la juotificaoión misma e la oxiate.n, 

:~·.:.J~:~·:::~e::.~·:.:;:::::· d:·1::e.:: 1 ::e.::·~::-:: ::.:J:: examinemoo el meoaniemo que oe eJe para oum-
plimentaf la asesoría que deben dar los Comité1l11 

La autortdad, a través de la Dirección General Ido Comercio

Y de la f irección General de Industrias, ajero con funda -

mento en el Artículo 9º do la Ley de Atribucioreo del Ejoou 

ti vo Fedi~ral en Materia Económioa, la facultad de imponer : 
1 

reotrico~ones a las importaciones y exportacio es, cuando -

así 'lo r4quieran las condiciones que en un mom~nto d.ado con 

fronte l~ economía del paío. Igualmente le oom~eten antas : 

funcione~, de acuerdo con las facultades que le conceden -
1 

1 

1 
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, •• lna fruooiones II, III y IX del Artículo 8° de la Loy -
de Seoretaríaa y Departamentos de Estado, que a la. letra -

dioeni 

"Articulo 8°. - A la Secretada de Industria y Comercio oo• 

rresponde el despacho de los etguientea asuntoaa 

II,- Fomentar, conjuntamente qon la Secretaría de Relacio

nes Exteriores, el comercio exterior del pa:ÍsJ 

: III.- Estudiar, proyeota.r y determinar, en oonoulta con la 

.. Seoretar:(a de Huoienda y Crádi to Públ ioo, los ara.no el oo y 

. estudiar y determinar lns reotriooionea para loa a.rt!ouloa 

· de importación y exporta.oión. 

i. IX.- La protección y el fomento de la. industria na.cionalJ" 

Con base en las facultades señaladas por las dispo~ioionon 

transoritas y oon fundamento en el multicitado Reclamonto

pnra la Expedición de Permiso a de Importación do ~.Torean -

, oías Sujetas a Restriooiones, ea oomo la Secreta.ría do In

dustria y Comercio oonooe de las solicitudes de importa -

oión y exportación, tramitándolas a tr~véa do ous dopondo.n, 

: cilla, Diroooionoo y Sub-Diroooionoo y, on ou oportunidad, 

asesorándose paru. emitir la deo:laión definitiva, por loo -

Comit~s Asesores, loo que opinarán ante ella., sobro la ve.n 

; ta.ja de aprobar o necar oada solioitud Ein partioular, En -
i ' 

':este asesoramiento, loa Comités no realizan sino una. mora-
' 

i 
reoomendaoión a la. autoridad, pero nunoa., y esto resulta. -

:aer lo mas importante, la resoluoión de los ComiUa ea - -
i • 

obligatoria para·la Seoretar!a. 
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' 

i 
2.- Do reoomondaoión,- Esto eo ol oo.ao pre~isto por la ..... 

fra.ooión b) del Artícu.lo 1° del Realamonto :do los Gomit6o 
1 

Aaesorea do la. Seorotaría de Industria y .Co~oroio en Ma.t,.2 

ria de Importación y Exportaoión1 

' 

"Artículo 1°,- La Sooretar:l'.a de Induatria y', Comercio po -
i 

dr~ conatitu!r Comités Aaesoroo que tengan ~>0r objeto1 

11

1b} .- Formuln.r a. dicha Secroi;aría ougeotionoÓ oobre lao -

'1

1

pol:Cticas generales que oonyenea. de~arrolla:i,l on m:i.teria -

1
1

de importa.oi6n y exporta.oió1\ de loa produot9a, ofeotoo o 

\~oroano!a o a otras rama.a a.finos" 1

, 

'¡ '1 

n estas funciones do los Comí tlia, sal ta a lP, vista la -
1 ' ' ! 

~ra.soendencin e importancia que podrta tener!, para. la vida 
1 ' ' ·, '1 

' conómica. de M0xioo, el cono',oer a o:tqa momen¡ho, la puatu-

l a del sector industrial o, d1~1 sector impo:rt~dor, reopec-

o a la.a diop~oiciones y poÚticao ¡:¡oneralbs \que la Socro 

;ar:(a do Industria y Comeroi(> oot6 n11Úoanho '¡,o piona o ---= 
1 ' ' 1 

l
1

plioar en el futuro. Dea[,Ta~>iadnrnontb lo. ho~ or,igonoid:id-

:e loa elementos con que cuentan estos Comi t4s, no ha PªE. 
; 1 ; 11 

1

itido'el cabal oumplimiento!de estao,funo~o~es, ya. que -

rtentas los diferentes interE!sea repreoent~do's, las posi-
1 ' : 1 

'iones resultan ser a.rrtagónioas y la Secreta.r:!a. de Induo-

t1 ia. y Comercio sé ve imposib,ilil.tada i)a.ra. con\templn.r una.

:P atura uniforme que le parmÍ:ta a.llegaroe ub briterio M-
e ~do promedio. · 11 . \ 

Et lo P,4otioo, tanto la Dfro~oión Oon~al ~o 1iinduotrfao• 

c mo la Direooión General de 9omeroio,, atend.i~ndo a los -

s .otores involucrados en cada 1
1 
caso espooífioo,~\ seifolnn -

' 1 1 11 • 

l ¡ª políticas generales sin e¡ asesoro.1niento efinitivo-
i\ 1 1 • 

1 1 

--, 
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11 1 

•• •del Comi t6, lo que ha to.nido como oonoecuoncia., el 
1 i 

que oe seña.len pol:!ti cas mu~has veooo oontrndiotoriua o-

porjudiciales para oeotoreo'¡ que en un principio no oe 
• 1, ', 

consideraban involucrados. '~o,mbién y por fa.l ta do una. r,Q, 

Glnmenta.oión adoouadn., la. S~crotarín ha. aoeuido la. ooo -

tumbre de oa.mbiar lao polít~dtis en forma. intempootiva y

comi.tante, croando con ello\ una inoec;uridad en la. inver

aión, con la. lcSGicn. conaecuf n'~ia. de desviar loo ca.pi ta.

les ha.oio. otroo ren{)lones mq.a 1

¡ oec;uroo, a.dn cuando menoo

produotivoa po.ra el invers!tjn~sta. y para. el pa.ía. 
! ' 

1 

1 

1 ' 

No obstante laa.objeoionea ~sentada.a, la función otorea-
1 ' da a. los ComiMa en la. Fracqi9n b) del Artículo 1º del -
1 ' 

Reglamento, a:( pone a.l aloan'
1

cEJt de la Sooretarfa, la posi 

bilidad de consultar a. loa ºt~anismoa representados en-

los Comités y mantener un es,t:i,'eoho contacto con la. rea.li 
'• 

dad que afrontan, tanto el o ~erciante como el importa--

dor y en muchas oonsionea po 
1

,á servir como parámetro PA 

ra. la orenoión de las políti a'a defini tivao a aplioarse-
., 

en caeos oonoretos, 

A nuestro entender, resulta i¡n~deouada. la restricción de 

la. fraooión que estamos a.na.lilz~mdo, en el sentido de que 

los Comit~e se avoquen exclu~iI1 amente a haoer sugeren -

oiae sobre las pol!tioa.s genefi, les que convenga deaa.rro

llar en materia de importa.oiór\y exportación, puesto~
que su utili~~d en este a.speotd, podría a.bnroar otroa ~ 

1 

rerl8lonoo de ieual importanoi lpa.ra la Sooroturín, la --

que se encuentra huérfana de ¡onioos de las distintas -

ramas, que oonozoan auUntio Tte le. .reali~d indus -

1, 
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••• trial moxioana. Por lo general, aua funoionarioa ro

aultnn aer eoonomiotas que on au natividad profooionn.lr 

oe hm deoonvuelto tanto on el oumpo de la poiítioa, co

mo en el del propio oeotor público. En tal virtud, ro -

sulta inoonoocuonte dosa.provochar lo que en Móxioo ro -

oulta oor muy oooaoo, la experiencia profooional do PO!, 

oonaa realmente oapaoitadaa para comprender eoto tipo -

de problemas, no solo por oua oonocimientoo t~oniooo, -

sino por el hecho de que han vivido en oarne propia, -

los vaivenes do la insoITUridad a que noa hcmoa vonido -

refiriendo. Eotaa personas, resultan oer obviamente, -

loa funcionarios o propietarioa de las empresas que ti.2, 

nen pa.rtioipaoi&n en loa Comit~a y que desgraciad.a.mente 

se les ha circunscrito a las dos funciones únicas que -

lea hemos señalado. 

·Para terminar, insistimos en nuestra reoomend.aoi6n de -

que en la reglamentaoi&n de estos Comi'táa, se contemple 

en forma sistemátioa, la poaibilid~d de obtener su aao

soramiento en otros renglones de interés para la propia 

Secretaría y desde luego para la economía nacional. 

Hasta la fecha, no tenemos conocimiento de que alcún C.2, 

mit~ haya realizado un eafuerzo serio por sistematizar

sus funciones de asesoramient~ en cuanto a políticas 6.2. 
nerales, pero eoo no basta para reoonooer la utilidad -

que podría tenor eota aotividad, en benetioio del sano

dese.rrollo eoondmico del pa!s, 

VII,- NATURALEZA JUnIDICA 

En la oxposici&n de motivos del proyeotado Reglamento -

de los Comités Aoooores do la Seoretaria de Industria y 

Comercio en materia de importaci6n y exportaoión so de

fine a los Comit~s oomo, "Organismos Auxilie.rea", 
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¡ 

Sobreentendidndooo que oon nu*ilinro:: do la Socrotii-

r:ía. de Induotria y Comercio, ~on objoto clo fijnr 1110-

polítioo.a mno convonionteo pai,ln la nnci6n on cunntoi
1 

a 

importaoionoo y oxportaoionos,, do lo que oo doapron~o 

que son auxiliares de la ndmiliiotra.oi6n pública, ~le.:2_ 

to que sus opiniones re1mltnn .de utilidad para las fun 
1 -

oiones que tiene encomendadas 11la Seoretar.ía. de Ind.uEI -

tria y Comercio. 

1 

Son oole5ia.clos, porque sus aot~vidndeo las reo.liza.n 
1

iunn. 

plui•alidad de miembros que emij~en deoisionea de oa.r~o -
1 1 

ter recomendatorio .Para la autrridad, por medio del ¡si.2. 

tema de votaoi6n, 1, 

! 

'1' 1 

'· Ahora bien, los Comités oareoEllil de peroona.lidad jurí;tlica. 
1 ' 

ple~, puesto que no aon sujet~\º de derecho, no ¡.ued!
1

on-

contratar por si mismos ni oon1~ra.er oblieo.cioneo; map -

bien, noo inolinamoa a. cortoide~arlor.1 con una. peroona;Li

dad jurídico. limito.da oolo en dua.nto a la.o deo únioab -
1 1 

funciones para. lo que la autor~da.d los oro6 y quo yo. 1

1 
ho 

moa analizado detenidamente, Mds adelante exa.minnrem~>o: 
una :f'unoi6n n la que no hemos ~ludido y que oonotitu~o
propiamente una obligación de 1unciones de la Secretn-

;~a~u :n r::~::n a~0:e::~:::a~: :ta:1:::~ciones de la Tr! 
En nuestra vida pública, existe algunos oasos semejJn-

1 1 

tes al do eotos Comit~a, ta.l sería el de la llamado. qo-

, misión Nacional Tripartita, que 'I inició sus funciones l
1

a.

s olioi tud del. Sector Obrero, he?ba al Presidente de 1~

Re~U.oa ._oon :f'ooha 111 de·mayo c~e 1971 y qu'e. empezó~ -
. . 11 1 

1 1 
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1 1 

-~91 
,. 1 

i ,1 

••• funcionar ol 10 de junio del mioma año, ~r acuorcl~ 
verbal de la .Prooidonoia de ln República. y a:~n que mal -

" 1 dinrn para ello decreto alguno u ordon11miont~> leanl q1-to 
¡ i le diese orison. No obstante ello, no podemoc¡1 nra.1r l?--

exiotenoia y el oa.ráoter público de esta Com:~oión N~o1·2. 
nal Tripartita, que de hecho, oe eno::i.rC'ó de ~otudiai~ T 
loa diez probiomap mas ureenteo que en aoe mo~onto ~ - ¡
afrontaba la nación, con la. única finalidad elle reoo~ier 
dar al Ejecutivo Federal las posi~les aoluoiores a ¡os~ 
miamos. · 1 ' 1 

Homos oscc~idc al ejemplo do la Comisión Nac)>nal Tri t 
parti ta, porque auarda una. eran semejanza. con1 los Co!ni·r 

tóo de nuestro eotudio, ya que ouo funoioneo ~ eaul ta:i'or 

sor de moro aseoóramionto y recomendación, pe' o nunc\l 1 ' 

tuvo peroonnlidad jurídica plena para contrat~ o 00~1 
traer obli13"aoionoa, oino que fue la propia PrJ idenda 

de la Repuolica. la que posteriormente solvent4 loo a4o-
too roalizndoo por oata Comisión. 

Resumiendo, la naturaleza jurídica de eatoo 

ootriba en ser moros auxilia.rea de la adminiat~·aoión j)Ú 
' ,-
1 ¡ blioa, oon personalidad jUl'ídioa limitada únio mente ~·-

a las funciones que la Ley o la propia autori~ d, 
haya conferido, 1 

1 

1 

1 
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Hemoo aludido ;ya a muy di verso a ordenamientos 1 ega.los -

en los cunleo encuentran aus antecedentes directos y r.! 

zdn de existir los Comit6s Asesores •. 

Estas diapooioionea se refieren tanto a las facultadoa

de la Secretaría de Industria y Comercio en materia de

impo:i:-tacioneo y exportaciones, como el asesoramiento e.e 

que ae puede valor la administración ¡Ública., para el -

mejor ejercicio de la autoridn.d1 ea conveniente pueo r.!!?, 

vioarloo atendiendo desde luego a su jerarquía. jurídica., 

a efecto de explic~r posteriormente sus relaciones y jua 

tifioar la existencia Y' funcionamiento de los Comit6o. 

A continuación, '~transoribimoe el t.oxto de los artíouloo 

Conotituciona.leq en donde estos Comit6a, encuentran au

fundamento legal
1
1 

• 1 

11 Artículo 49, - ~l Supremo Poder de la Federación so di-

vido, para ou ej
1

orcioio, en Legiala.ti.vo, Ejecutivo y -

Judioial. 

No podrán reunir¡:ie dos 'o más de estos Poderes en una co 

la persona o oor~oraoi6n, ni depositarse el Legiolativo 

en un individuo,, aalvo el oaso de :facultades extraordi

narias al Ejecutivo de la Union conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 2~>. En ningún otro ca.so, salvo lo dio -

p.¡esto en el segundo párrafo del artículo 131, ae otor

garán facultades extraordinarias para. legislar". 

11 .Artíoulo 131.- E~s facultad privativa de la Federación -

gravar las meroatjoías que se importen o exporten, o -- -
• 1 

que pasen de trtt~si to por el territorio na.oional, ae! C,2. 
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' 1 

1 ' ' 

'· 
1 ' 

\
, ·~ ,:mo ro¡;lamont::.r .0~1 todo tiempo ;¡ aun prohibir, por mi)-

•• 1 

\ t:ivpa de .ie,:_;-iJrirl:ic: o do policía, la. ci.roulaci '1r. en ol i.D, 

\' tbr~or de la Roptíl.~J.ca de toda cia:;o dü ofocto:;. cualqui,2_ 
1 • • • i l 1 ra q,ue oou ou ¡:roo.:ctonc1a1 poro o n que la r.i: :11::" ii'o· ora-
' ' . 

\ción pueda. ent'.1blecor, ni d.ict¿¡r, en el 

\t~,r~on Pederalor1 1 10<> impueotou y layo:; 

rr~o:1oionoa VI y VII del artículo 117. 

Diotrito y TerrJ. 

que exprocan lno 

' 1 

~~l 1 E'jecutivo ¡;ocl.r;t .. or f1.cultado por ol Concro.;i:, <lo ln. -
1 : ' 

~
'nr.ón·. para aumont.: ~·, di.i:ninuir o ouprimir 1.1:; C' .• otu.;; uc-
a.s ~arifüa de oxrr,1·t '1.C ión o iJn¡,orbción, oxr.o<i:i. i·¡:: por-

•• 1 

l ': ii*opio Oon;;rc::ic:, ;r riara croar ctra:i, a.oí com.: para -

e3.t~ineir y p:·.••t1. ¡i.roiübir laG ir.iportucionoG, l; •.• cx¡Jor-
\ 1 ' 

:fª:,,~:~e;oy e:~i:::!:::::t:~ :r:.:~c::o~e::~:~~s e~~::::~:º:' 
1 ' 

o t~rli.or, la ocono:-:-.ío. del país, l<. oct:~bilida.d J.; la pro 
1 -d1t°bf n n~cioritt.l, :i da realizar 0 11n.lc¡uior otro ¡,rop6oi to, ªj ~onefioio del r-~ís. El propio EJecutivo, al enviar al 

1 1 

C nttr~so el Proau:¿-,uesto fisoa.l de or1.da año, aomotorJ a. -

su ~p4obaoión el w;o .J,ue hubieoo hecho de la. foc'.11 tad -

co oediid.a.". 
1 1 

1, '1 

Co • fobhn 30 de dicir:rr:bro de 1950 1 fue adicionri..;.-l <'l :;0-
1 1 

¡;u dq J;iárrn.fo dol _.rticulo 131 c ..... nati tu ciona.l, rr .... ;~mo. re-
oh ~n\la. que oo moioü'io<S la últim:. ¡;arte del a~ículo -

49. Áml~~s modifio.'.l.o::..ones fueron publicadas en el Diario-
!I 11 

Oti¡i¡"~ de 28 do mr.rzo de 1951, 

1 
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Comparando el texto anterior do ambo:-: nrt!culos con el ª.!:!. 
tual, resalta la c;:ran importanoin que en ene momento hia

t&rioo tenía. paru lfi ooonomía naoionr.J.l el cambio que con

templan ambos artículos, Yn on ol capítulo de loa antooo

dentea htstóriooo d~ este trab Ljo, noí'íalamos que al ini

oill.rse la. d~onda de;' los 50, lo:J planeo aubornn.montaleo -
• 1 

sufrieron un cambio 1

, radical o.l durao cuenta nuoot.ro paín-

de que l~ agrioultu~~ dif!cilmonte podría viaoriza.r un -

adecuado desenvolvinliento económico, l•'ue prooioamente en 
1 

ese momento cuando cll renglón industrial so ubicó on la -

preponderante pooioi\ón que ha c;uardado ho.nta la feoha., A 

oontinuao:ión y antes'I. de coment1J.r mas dota.llo.damente ento.o 
1 

1 

reformas oonotituoio~ules, tro.nonribimos el texto origi -

na.l del artículo 491\ 
1 

. 1 

El articulo oriaina.l\deoía. aui1 

11, 

11 Art!oulo :49·- El Su~~remo Porlor de la. Foder~Loión se divi

de, para. Su ejeroioicl, en Legislativo., Ejecutivo :¡ Judi -
i ' 

oial, , 1 

1 

' 1 

No podrán: reunirse ~oe o mas do ootos PodereG en una. oolo. 

. persona. o oorporaoi61' ni depositaroe el Legislativo on un 

individuo, salvo el oaso da fa.oultndes extraordinarias a.1-

. Ejecutivo de) la Uni6nl, oonfo:nné a lo dispuesto en el a.rt:l'.ou 

lo 29"• 
1

¡ 
1 

Poateriol'lllGnte y ~bl\oa.do en el Diario Oficial del 12 do - . 
agosto de 1936, el ar !culo 49 se reforma en loe siguiontos 

1 • ' 

Urminoa • ' . · 
. 1 
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" "El Supremo Podor do la Fedoraoión no divido, par~ au ---

ejeroioio, on Loeialativo, Ejecutivo y Judioia.l, 

No podr~n rouniroe doa o mae de eatoa Poderoa en un~ oola. 
peraona. o oorporaoicSn ni depoaitarae el Loaialativo en u·n 

individuo, salvo el oa.ao de fa.oulta.dea extraordina.riaa -
al Ejecutivo de la UnicSn, oonforme a lo diopuoato en el .. 

articulo 29, En nin(l'Ún otro oaao oe otora~rán al Ejecuti
vo faoultadea extraordinaria.e para. legialn.r". 

Por lo que haoe al articulo 49, la remisi6n que ae haoo -

en su texto al propio 29 Consti tuoionnl, resulta ser lóci 

oa e inobjetnble, indopendientemento do que no on matorio. 

de aeta estudio ol analizar eua tó:nninoo, por sí cabe ro

aa.l tnr la ero.vedad implíoi ta en las fooul taden conoodicl:,n 

en el articulo 29 al Ejecutivo Federal, loe canoa do inv!):_ 

oión, perturbo.oicSn grave de la. pnz pÚblioa. o oualquior -

otra que pon¡;a a la. aooieclad en arn.ve peliero o oonflioto, 
para euepenc\or las ¡;arantíao que fueaen obstáculo para h~ 

oer frente, rápida y fáoilmont n a la si tuaoicSn. 

Con esta reforma., se afirmcS aún mño el eaf'uerzo del Coner.,2 
so por contener loa abusos que las autoridades del Podor -

Ejecutivo Federal pudieran cometer al invadir funciones -

l eaialativaa, ya que en si, esta refonna eo~o consistid en 

adioionar en la última parte dél art!oula la sigi.liente ---
. frasea 

"EN NINOUN O'!'RO OAOO m: O'l'OllGARAN A1 l.!:JBCUTIVO l•'ACUI.'l'Al>BU 
EX'l1RAOUDINAIUAS PARA LEGISLAR" 

' 
De au texto, debemos aupone:r que para la. vida eoonómio..i. del 

pa!s, en 1938, adn no reBUltaba de oa:rlloter tan vital pnra.-
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' ,1 

• 11 

, •• su sano de::mrrollo, el relJUlar adecuadamonte 
1 

ºl: comor-
' 1 

cio exterior a trnvéo del flujo de las importacionerJ y --
1 l[ 

las oxportacionrrn, No es sino hasta 1950, dur<m~o!fcl r'14! 

mon del señor Lic, Miguel Alemán, cuando la. a.ctÚ\~d mon--
, 1 

ta.l de todo el pa.ía, sufre un cambio tan radical, ,jquo da-

lug;ir a. la última. reforma sufrida por este o.rtícu:~o, min-
i ji 

ma. que el Con¡:reao no tuvo obstáculo en aprobo.r yljpubli -

car en el Dfario Oficial de 28 do marzo de 1951,: ~~ on don 
, 't'I -

de yo. aparece la. rominión al artículo 131 Conot~t~~cional. 
La reforma oonoiatió excluai vrunente en cambiar ~a' iúl timl~
parte que oe había adicionado en 1938 por la si8u~lente~_ · 

: i 

,¡EN NINGUN 0'.1.'RO CASO, SALVO LO DISPUE3'1'0 EN EL ::¡;::~'\nrno P.!; 
RRAFO DEL ARTICULO 131, SE OTOROARA.i'l' FACULTADES ;E TRAOilTlI 
NARIAS PARA LEGISLAR", . i !, -

11 

' :¡ 
1 ~ 1 

Resulta enorme la importancia de la traocondenc~a 1lciuo 011-

el futuro debió de tener eata reforma.. Evidonoí~ ~1lnr.:uno.u 
to ol cambio radioo.l do mentalidq.d on nuoof;ro c;ob:~orno y

en nuoatro pueblo, roopoctc a lo. foxma y ténninrb lldo a.ux,i 

liar a nuestro deaarrollo económico. Tieno tal ~u1~rza y -

tal ra.zón do eer eote cambio, que el Concrreso rect!ificó -
.· 1 11 

su actitud de 1938 y establece esta se{Jllnd·1 exc,p1¡jión pa-

ra. conceder al Ejecutifo Federal, faculta.deo pa~a lllcG).o

lar a·tento lo diapuosto por el ·se{Jllndo p~rrafo ~el artÍC!!, 

lo 131, el que es discutido y aprobado en lila m~srJris oo -

sionos del Con¡¡reso. Eate, estuvo conaoien·te en r<~1do. mo -

mento, de que las dos excepciones oontonido.s en ¡ell Art!cl!, 

lo 49 resul ta.ban de i~a.l importancia. y tra.soon~er~oia ra.

ra ?Uxioo. Que su urgenoia e inmediata. a.plioa.oió
1

nJ reque-
• • • 1 1 

1 
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1 

' 
A<""''Oll''" ·1J~1.) ,.,.,, 

••• rían de oucrifionr sus fuoul ta.de:J ~ue tan oeloonment..,, 

por lo menos en el cuerpo de la Conot~tuoión, hub!u veni

do conaervando, con objeto de proporcionar a nuestra eco-
11 • 1 

nomía, los elemer¡tos mas ágilea y udepuadoo para', su deoa-
, 

rrollo. 
1 

! 

Debemos oonoluir que estas reformas, aún cuando fueron 11.2, 

oesariaa y urgenteo, debieron haber s~do reuliza4as rrmcho 

tiempo antes, oon lo oual la situaoió~ actual de ,Lf~.xico -

seria posiblemente mucho mejor. 
1 

1 

. Por su parte, el nrtículo 131 Conotit~olonal, nu~oa hObía 
sufrido nillv'''l.tna modificación, sino has

1

ta la publilcada ol-

28 de diciembre de 1951, que como ya e~plioamos apureoi& 
• 1 ! 

junto oon ,la. reforma al artículo 49, ppr lo tanto1

, a con-
' ' 

tinuaoión transcribimos exolusivumentei, el segundo 1

1 

párrafos 

11 

Art :(culo 1 31 
1 

1 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por ·l ConG'I'e::io
1

!de la. -
1 

Unión pura aumentar, disminuir o supri 1ir las cuotas do -
! 

las tarifas de exportación e importaoi n, expedidqs por ol 
1 

propio Conereso, y para orear otras, a :!'. como parq re:Jtrin 

gir y para prohibir las import~oiones, \1as expord
1

oiones y 

el trán:Ji to de productos, artículos y erectos, ou~,ndo lo -

eotime urB'ente, a. fin de regular el oomeroio extoi~or, la.

economía dol país, la. estabilidad do ln\ producci6n
1

; nacio 
• 1 1 

nal, o do ronlizar cualquier otro propólJi to, en bopofioio-· 

del país. El propio Ejecutivo, al onvia.. al Concrobo el --
, i 

Presupuesto fisoa.1 der;.oa.da. año, someterit a. su a.proba.oicSn -
' 1 

1 

el uso que hubiese heoho de la. fqoultad oonoedido."• 
' 1 

111 

1 
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En el texto de osto artículo, aparecen c:11nlmonto loa mo

tivos que impuloaron al Congreoo a su aprobación, coto oo, 

el Ejecutivo Federal podrá, previa a.utoriznoión del Con -

G~eoo, le~ialar pn.ra. rectilar el comercio exterior del país, 

oon objeto dos 

a) Controlar el comercio exterior 

b) Regular a trav~s de ese control, la economía naoionn.l 

o) Estabil~zar la producción nacional 

d) Realizar cualquier otro propósito en beneficio del paío-

Resulta evidente la amplitud de la facultad otor¡;ada., Do -

ella, se desprendo que el Ejecutivo Federal puede leaalmo.n 

te hacer cumplir cualquier disposición relativa a rruootro

comeróic exterior, que tienda al locro de los objetivos -

apuntados, o do cualquier otro que resulto bondadoso p~ra

el país. La. única responsabilidad será la de informar al -

Congreso, al enviarle el "Presupuesto Fiscal" de cada año, 

la forma y t~rminos en que se baya hecho uso de la facul -

tad, con objeto de que el propio Congreso, lo apruebe o --

· desapruebe. 

En el oupueoto ua que el Con~eso no a.probara ol uso quo -

el Ejecutivo haya da.do a. sus facultadoG, oonoidoramoo quc

los aotoe generudos por la.e diopooioiones emitidas, do to

das formas habrán aurtido efectos jurídicoa plenoa, de ahí 

que la negativa del Congreso pod.r!a resultar mas que porju 
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••• dicial, ya que las disposicionoo emitida.o, habrán aur

tido efootos y ou supresión orearía una inseauridnd no -
juotificablo. 

Junto oon 111s reformas oonoti tucionnleo o. quo noa homoo

venido refiriendo, oe publio6 ol ai61liente decretos 

11 
DECRETO que fo.culta al Ejecuti \fo de la Unión para que -

pu,eda orear, suprimir, aumentar o disminuir las cuotas -

de .las tarifas de importación y exportaciÓnJ señalar pro

oios para la aplicación de ástas;restringir y prohibir -

la.a importaciones, las exportaciones y el tránai to de Pl'.2, 

duetos, artículos ·.Y efectos, 

.marg~n un sello con el Escudo Nacional, que dioos Eot.E; 

dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República, 

MIGUEL .ALfill'AN, Presidente' Constitucional de loa Estados -

¡unidos Mexicanos, a sus ha.bi tantea, sq.bed1 
1 1 

1 

1

Que el ~· Congreso de la. Unión, se .ha servido dirigirme -
el siguiente 

1 1 

1 

1 

DE C RE T 01 

Il Congr.eso da los Esta.dos Unidos Mexioa.nos, decreto.a 

RTICULO 1°,- En los t~rminoo de los a.rtíoulos 49 y 131 -
1 ' 

Ócnstituoionales, se fa.culta.' al Ejecutivo. de la Unión para 
1 ! 

i' 
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1 

••• que, durante el ejercicio fiscal do 1951, pueda croar, 

suprimir, aumentar o disminuir lus cuotus 1 do lilo brifaa 

do. importación y exportao:¡.ón; señalar preQion para la -

aplionoión de eoa.o ouctas; restringir y pilohibir lao im

portaoionos, las oxportaoionos y el trúns~to de produo -

tos, artículos y ei'ootos, a fin de re{3'Ula~ el comercio -

exterior, la economía del paía, la estabil!
1

idad do la mo

neda. y la producción nacional, o de realizar cualquier -
1 

otro propósito en beneficio de la Nación. 1

, 

ARTICULO 2º .- Durante el próximo período 0
1

;rdirmrio do -

sesiones, ºel Ejecutivo someterá a la aprob1f1.oión del Con

greso de la Unión, el uso q~e hubiese hao+ de las facul

tades que le concede el articulo anterior.: 
1 . 

UNICO.- Este docroto empezará a re6ir ai 

la refo~ma y adición de los artículos 49 

1 

11 

1 t . 
e~ rar en v1cor-

y\ 131 de la Cono 
1 -

tituoión General de la República. Fernando¡Moctezuma S.P. 

Esteban Uranga, D.P.- Melitón de la Mora, s.s.- J. Rodol-

11 fo Suárez Coello, D. s.- Rúbricas". 

1 

La publicación conjunta de este instrumentó, junto con --

l~s reformas constitucionales señaladas, dtnunoia lo que

antes hemos apuntado, en el sentido de quella.s medidas -

aprobadas por el Conc:reso, debieron h•i.ber ~ido a.plioadas

oon antelaoi6n, puesto que en esos momentoE~, ya era públi 

oa y evidente la. neoesida'd de au aplioaoióJ. 
i, 

1 

Pa.ra. el objeto de nuestro estudio, resulta ida mnyor inte-

rifa que 

Oficial 

' el Deoreto anterior, .la publioaoió1 en el Dio.rio-

de 5 de ener~ de 1961, de la Ley Reglamentaria dol 

~l.iiJOTECA CE~~ 
U PI~ A1 M. 

. 1 
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••• Párrafo Socrundo del artíoulo 131 oonstituoional, quo

vieno a sustituir, hasta nuestros días, el Deoreto trnn.!!. 

orito, 

El estudio de e3ta Ley Reglamentaria resulta de vital i.!1!, 

portanoia para lo3 Comités Asesores, ya que si bien en -

su texto no ce alude espeoífioamente a ellos, sí se otoz 

gan facultades a la Secretaría de Industria y Comorcio,

que en buena medida comprenden, entre otras, la posibi-

lidad de obtener asesoramiento para el mejor cumplimien

to de sus atribuciones. 

Ea también esta Ley la que otorga claro.mente a las Socr,2_ 

to.rías de Haoienqa y de Industria, la facul to.d do contr,2_ 

lar lo.o fraooionoo do lo. Tarifa Gonornl do Importaciono::i, 

que como hemos señalado, son los casos de los que conooe 

la Secretaría do Industria y Comera:io, y en lo que pide

ª los Comités Asesores de Importaoión y Exportaoi6n, su

opinión para omitir resoluoión definitiva, 

Veamos el texto\ de los artículos que resultan mas inter.2. 

santas para este estudios 

"Articulo 1º .- A fin de obten~r el mejor aprovechamiento 

de los recursos financieros nacionales y de regular la. -

eoonomía del país mediante el mantenimiento de niveles -

ruzonnblos do importación do artíouloo extranjoroo, oo-

facul tn al ojocutivo federal, en loa términos de ln pre

sente Ley para• 

I.- Aumentar, disminuir o sup~imir las cuotas de las Tn

ri~aa Gene.ralee de Importaoión y Exportaoión,· y orear -

~tras¡ 
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f I,- Fijar el monto máximo de los roouraoa firu.mcioroo -

rplioables a detorminadao importaoionoa, y viailnr ol --

bumplimiento do loo aouerdoo respectivos, a efecto do -r•• no ,. oobrepooen loe límites que oe eatoblozcon", 

fli art:l'.culo ea perfectamente ola~o .en cuanto a que oe -

rrata de regular la economía nacional, modiante el mant.2., 

ri~iento do nivoloa razonables de importación de artíou

Op de prooodenoia extranjera, Esta resulta aer preoisa

epte la función de los Comités, asesorar a la Secreta -

í~ en eate renglón, mediante la emisión de una recomen

apión razonada, sobre la procedencia e improcedencia de 

a~ solicitudes P.ara importar meroanoias, 

~eoimos razonada, porque para emitir esa reoomondaoión 

e! deberá· tomar en consideración por el Comité, tanto la 

x~stenoia de producción nacional, como la satisfacción-
' e i las necesidades que mayor intel'és puedan tener para. .. 

é~ioo, como podrán sera la salida de divisas, el mojor 
1 

mayor aprovechamiento de nueetrq mano de obra, etc, 
i 

' A{tículo 2º .- La faoul tad otorgada conforme al artículo 

;

oJ Fracción I, de esta Ley, la ejercerá el Ejecutivo Fo 

et.al por conducto de las Seo;etaría.s de Hacienda. y Cré: 

i~o Pl1blico y de Industria y Comercio, de aauordo con -

a4 disposioionos en vigor", > 

1 

quí tambi~n repetimos que es el oaao de las fraooionea 
1 • 

ontrolada.e el que contempla la Secretaría de Industria 
1 

r 
1 
1. 
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••• y Comeroio a tl':wéa de au Dirección Goneral do Indua- i 
' i 

trias, aprobando la creación de un oontrol a fra.coionno- ! 
1 

nún no controla.das, o bien auprimiándolo cuando lao con-i 
1 . dioionea do J.a producción nn.oiorml aaí lo pormi tan. 
r 

1 
11 Artículo 3º .- La. focul tad oeñala.da on ln. FrMción II -; 

1 
del artículo 1º do la preoente Ley la ejercer~ ol Ejoou1 

tivo Federal por oonducto de la. 3ecrotarín do
1

llncionda t 
1 

Crédito Público, por .lo que oe refiere a la determina -t 
ci6n del monto total máximo do.loo recursos financieros 

: 
aplicables a las importaoioneo, Con base en ese monto, / 

la Secreta.ría de Industria y Comoroio determinará la.a i
restriooionea por grupos de me;roancía.s, y establecerá 1-
las restricoioneá a la importaoión que sean becesarias) 

1 

La. vigencia. del cumplimiento do los acuerdos reopecti -

vos, a. efecto de que no se so~repa.sen los límites tota -

les o por grupos, corresponderá a cada una 4e las dope -

denoia.s do acuerdo oon aus fupcionos". 

:: ;::~1 :n:· l~· s::r::::~:j:: :::::~ª º;·t:~.: :r 
determinar restricciones a 11rn importacionqa, a.tendiefdo 

a. grupos de meroanoías, que eá prccisament1~ la. foma 1en

la que funcionan los Comités; Aseooreo, loa/que tambi n -
1 . 

en buena parte, dan cumplim~ento al aupuos~o de esto o.r-
tíoulo. 

1 
1 

"Art!culo 5°.- Para. el a.deoi¡iado oumplimior~to de la.a a. - ' 

culta.des que al Ejecutivo F~deral se otor~13:n median o la 
1 

Fraooión II del artículo 1°/, del presente/ ordenamier to,-
. 1 1 . 

1 

1 
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.~.la Scoroto.rí~ de Hacienda y Crédito Públic~ y la do -

Induatria y Comoroio, oon el auxilio del Dunc~' de ?ri6xico 

y1 dol Banco Nacional de Comercio ·Exterior roa:liznrá on -
1 

forma. permanente inveotigaoioneo, prinoipalmo1~te oobre: 

I~ - J,ao tendencia.o aeneraleo de la. producción~, loo pro -

c+o1h las necooida.dos de a.rtículoo de importa.ciión, la -

ctrQUlaoicSn monetaria y el orédi t.o insti tuoiorfal J 

' 

Il.~ Las oondioicnes de financiamiento del ., 
riol'. 

1 

'1 

1 

i 

oonferoio 

li 

! 

ext.2, 

ITI,- La capa.cid..•d internacional de pago del i:laís y en--1 1 

p~rticular, la situación financiera. del gobie~no federal 
i 1 

' 1 

IV.- La. estructura, tendencias y perspectivas ~e la ba. -
i 1 

lanza. de pagos" 1

1 

1 

1

1 

1 ~ Eoitno invootiaaoionoo n lao que oo obliaa. on f i·nm po1·m.:::. 
1 1 

nebte a la Secretaría. de Induatr!a y Comercio, 1 son roo.11, 
1 1 

za~a.s actualmente no solo con el auxilio de loj~ Bancos -

de, México y 1faoional de Comercio Exterior, que1
1 

fueron -

en!
1 

la fecha. de la. expedición de !j.a Ley, los or),¡anicmos -

a.vroados para auxiliar a la Secreta.ría, sino t'¡~mbi6n con 

la'¡ concurrencia do la. Nacional F:!.nanciera, S.A.¡ y oobrc

t c~o del recientemente oreado, Inati tu to l\foxioi~no de Co-
1 1 

mefoio Exterior, por lo que reoulta obsoleto e~ texto --

de¡ eote a.rtíoulo, por incompleto, 1 

! . 1 

Re~ulta incompleto porque, regla.mentando a un ;;frtíoulo -

001~sti tuoiona.l que otorga fa.aul ta.des ampl!~ima.El al Ejoou 
1 - -
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~., tivo Federal para con;trolnr al oomoroio oxtoriqr y -
! ' 1 

r.1ablándoso ya on ol prop~o artículo 3º do eota I,o~, do ;.. 

¡ta convonionoia el.o cre::.r ¡ GTtlpoo que atiendan a mo~cancfaa 
tfines y finalmorite, exi~1tiondo ya en funcionrunio1to pura 

~a fecha de publ:l,oaoión ele este ordenamiento, alC1-1
1

noa C.2, 
1 ' • ! ' 

91ités Asesores do Importación, los omite como oreariomoo 

~uxiliares en los estudios a que debiera de avooa.rpe la

teoret~ín de Induotria, 

~.sta omisión a.puntacln, de ao;r dolibornda., m tuvo f 0mo ... 

~.i rlalidud ol doaoo• do quo
1 

loo. Comi t6a no colahor:io m con 

ila Secretaría en bstos entudios, sino que por la f,lta -

~: un reglamon to ? •impl +en fe por la falta do una ¡ ado -

a~ada olaaifio·•c~9n de la! Se?rotaría de Induotria ~ Co -
1

~roio, respecto 4o los C~>mités, equivocadamente s loo-, 

o n'sideró como pa~lte into~ra.J. de la propia Secreta. :Ca. y 
1 i ¡ ' 

n como en la roa.J;idad, a~1esdres do la autoridad e ma.t.2.' 
1 ' : ! 1 

r la. de oomeroio o.x:torior. ¡ 

! 

i 

. anterior análi;sis y pira .loo efectos de la conalti tu-

o :onalid.nd do loo bomi tés,: se1 desprendo quo sí existo - ' 
' ' ' 

ft
1

ndrunento suficio~te pnrJ cohsiderarloo oon::iti tuoi na - : 
1 • 

1 ! 1 ' 

1 !ª' ya que funcioj1an pre9isa.~nonte para coadyuvar o >n la. ' 

S orotnría de Indubtria y Comoroio en ol debido oum >li -
1 ! ~ . 

de loa artí~~loo 49¡ y '131 do nuoatrn Conati tt oión , 
i 
¡ 

i ' 1 

romoo a. oxnmin:ir: ahorr4 i? d:~opuooto J>Or ln Loy clo Atrl, 

upionoa dol Ejoou1¡ivo Fed~lra.J. on Mo.toria. Económico. 1 ou-

o: artículo 9º dio1!.one• 1

1 

1 ·1 
: ' 1 1 

1 : 1 1 

: 

1 

1 ' 1 1 

1 ' 

1. 

1 1 
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11 Artículo 9° .- fil Ejocuti vo Federal cotará autorizado 

pnra imponer reotriooiones 11 la importación o oxporta. 

oión, cuando a.oí lo requieran las oondioionoo do la ooo

nomío. na.oional y el mejor abastooimionto de 1110 neoeoid..::, 

des del paío, 

En eotoa oaooo los permisos para. ox1iorta.r o importar nr

tíoulos, serán concedidos direotamente a los intereoadoo 

!)on e:x:olusión de intermediarios",· 

Esta facultad que se concede al Ejecutivo Federal, vieno· 

a repetir lo ya asentado en el segundo párrafo del ar -

tículo 131 constitucional, en el sentido de la necesidad 

de controlar ol comercio exterior nacional, a trav!Ss do-

• rostricoionos a la.a importaciones, tomnndo on oonoidora

oión para ello las condiciones de la economía nacional, 

El artículo 17 de esta misma Ley, faculta al Ejecutivo -

Federal para cono.tituir or(lanismos co11sultivos1 

"Artículo 11.- El Ejecutivo Federal, en los t!Srminoo del 

reglamento, podrá constituir organismos oonoultivos, in

tegrados por elementos ofioialos y particulares, para -

que colaboren en el cumplimiento de esta ley y sus reGl.9:, 

montos", 

Ya aquí, encontramos una a.lución dirocta a la noceoidad

quo se tiene por parte del oeotor pdblioo, de nooooraroo 

de loe elemontoo tóonioos mejor oapaoitadoo, a ofeoto do 

poder dar un adecuado cumplimiento a la obli«aoi6n de 

controlar· el oomeroio exterior. 
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A mayor a.bundn.miento, trnnacribimoa ol nrt!culo 19 do -
! 1 

la Laya 1 1 

. i i 11 A~tíoulo 19.- La Secretaría. de Economía., ?n la forma -¡ 
que el regla.mento· do eata. ley señala., ton,•I! a. su careo¡ 

la aplioa.oión <le las disposiciones que la 4'>rooento ley-: 

eotableoe". 1 

¡ 

1 1 

1 

1 1 

1 1 

En este artículo, se señala precisnmonte alla. Secreta- 1 

·ría de Industria. y Comercio como la enea.red.da. do vigi-- 1

1 

lar el comercio exterior, de asesorarse pa.Ja ta.les - --
1 1 

.. efecto o de los orga.nismos oonsul ti vos mas apropia.dos y ¡ 

fina.lmente, de. expedir el regla.monto oorreJpondiente a.-i 

diohos organismos. 1 

Oon base en sst.,s diaposioiones, quoda psr,sctomsnto -· 

aclarado el marco jurídico en que se han v1nido deoen -1 
volviendo nuestroo .Comit¿s. 

Antes de referirnos oonoretnmente al ordonJmionto le.'.)al 
. ! 

· por el que se croan los Comités Asesores dj Importación 

y a efecto de aclarar perfootamonte la a.utJridad encar

gada. de vigilar el oomerci~ exterior, nos ]eferiremoo a 

la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, artÍO!!_ 

lo 8°, Fracciones I, II, III y IX• 

"Artículo 8° .- A la Secreta.ría de Industria y Comercio

oorresp0nde el despacho de los siguientes a¡untoa1 



-46-
1 

(No. 3 MARCO Df~ Ii'UUCIONAi'.HEHTO DE 100 cm.::m~:J Asrnon¡~::;, 
DENTRO 'DE NUrniTRO DimECIIO POGITIVO VIGim'rE) 

I .- Intervenir on la producción, dintribuoión y oonnwno, 

ouando afocton a la ooonomía acnoral dol paía, con o~ -

oluaión d.e la procluooiÓn aG'l'ÍOOlo., ¡Jann.dora Y forerit~il, 

Por lo quo oo refiero o. la diatribuoión y oon::;umo de' -
1 

los produotoa O.G'l'ÍColas, ganaderoa y foreato.leo, ooopo
rará con la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

II,- Fomentar conjuntamente oon la Secretaría de Rala -

oiones Exterioros, el comercio exterior del paÍGf 

' Il:I.- Estudiar, proyectar y determinar, en consulta 
1

oon

.la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblioo, loa ar~noe

les, y estudiar y determinar las restriooiones para·[os

artíoulos de imp.ortaoión y exportaoiónf 

i 

IX.- La. protección y el fomento de lo. industria nao~onal•" 
i , 

1 

' 
' Es pues la Secretaría de Industria y Comercio, la que va 
' a vigilar el oomoroio exterior del país, a.tendiendo ¡para 

. . 1 

ello a la conveniencia que en un momento da.do se pr~sen-

te para fomentar una rama industrial o oomeroial. 

No nos resta sino referirnos al ordenamiento que 

gar a los Comit~s, al cual s~rá motivo de un mas 

do análisis, 

! 

1 

da./lu-

de¡eni-

1 

1 

Este realamonto que .da oriGen a loa Comitéa Aoeaoro:~ dc-

Importaoión, es propisamante el 11 R~crlamo11to para le~ Ex

p edioión de Permisos de Importo.oión de Mercancías $\~jeto.a 
i 

o. Reatriooionea", de 26 de noviembre de 1956 y publt.oo.do 

en el Diario Otioial del dí& 28 del mismo mes y año, 
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Analizando el dooroto de ou publioaoiónJ noo encontrnmoo

oon el aieuiente textos 
1 

"REGJ,Af,Uo:N'.ro pn.rn la oxpedioión do ponnidoa de im¡iortaoión 
1 

de meroanoíao sujetas a rostriooioneo. \ 

¡ 

Al margen un sollo con el Eacudo Nacion~l que dico: Eota-
1 

doa Unidos Mexicanos.- Preoidenoia do la! República. 
1 

1 

ADOT,FO RUIZ COilTIHT~S. Presidente Conot i\tuoiona.l de los -

Eotadoa Unidoo Mexicanos, on uso de la fboultn.d quo mo --
' confiere la fra.coión I del artículo 89 d'~ la. Conotitución 

Políticp. del paía y con fundamento en lo~ artículos 9º do 

la Ley de Atribuoionos'del Ejecutivo Federal en ll'a.teria -
. • 1 

Econ~miba. y 22 Fracción VI del Código Ad¡anero, dicto el-

siguien·~e Reglamento", 1 

11 

En él nos enoontrumos, que si bien efeot~.vamente se aludo 

al artíbulo 9º de la Ley de Atribuoionos\del Ejecutivo F.!?, 

deral en ~.W.teria Económica, que es su· ani¡ecedonte directo 

.e ·inmediato, no se haoe mención. al funda1ento conotituoi.2_ 

na.l de los Comit~ll, que viene a ser el selgundo pá'.rrafo -
,. • 1 

del ArtJ,OUlo 131 Conot i tucional y su Loy ¡Reglnmentarin.. -

Por otrQ. parte, se menciona la. fraooión vf r del artículo 

22 del 06digo Aduanero~ la oua.J. por no ha~or sido materia 

de nuest,ro estudio anterior," transoribimo
1p a. oontinua.cións 

• 1 

"Artioulo 22.- Quoda facultado el Ejocutib Federal parn1 
• . 1 

,1 ' 11 

VI.- Pro~ibir o reotrincrir la importaoiónf exportación.o 

tránsito, de las meroa.no:Caa que considere 11ooivaa a la sa
lubridad pltblioa, que afeoten a la moral, al decoro naoio 

. . -. '. ' 
• 1 • 
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••• nnl o a la ooonomía del pa.!a, o qua honotituyan un--

peligro para. la tranquilidad o seGUrid1.d dol mi orno". 

Conoido~amoo quo ol ootudio de oota diofooicidn no arnori

ta mayor dotonimionto, pueoto que la.o d~opooioionoo a quo 

hornos aludido anteriormente oontionen yq oota facultad -

del Ejecutivo Federal y que en realidad,: no viene a. oor--
' otra que la do controlar el oomeroio e:icil
1

erior, a trav6o -

de cualquier aoto que resulte en beneficio del país, tal 

y como lo expone el segundo párrafo del rultioitadÓ Ar -
t!oulo 131 Constitucional. 

Por loq eu hace a su 

pedioión. de Permioos 

'1 

articulado, el Reglamento para la. fü: 
1 -

de importación, sí ~merita un análi-
1 

sis mn.s detenido, ya que ea pracise.mente1

1 

en él, en dondo-

ae orean loa Comités motivo de nuestro e'¡tudios 

"Artíoulo 1° .- Las importaciones de prodjto·tos, e.foctos o

moroanoíao de cualquiera clase que roquitran permi~on do 
la Secretaría de Economía, y-~ sea que va an a efectuar -

las personas fisiono o morales sin carác er oficial o de-
l 

pendencias oficiales, organismos pu"blioos descentraliza--

dos o empresas do participación estatal, 1

1 laa autorizar<'! -

la. S.ecreta.r!a. de Economía en l~s siguientes oasos1 
1 

1 

I,- Cuando diohoa artículos no puedan se~ aubstitu!doo por 

otros do producoicSn nacional; !

1 

II.- Cuando los que se produzcan en el p~ía, que puodnn-

.substituir a loa extranjeros, sean insuf~oientea para sa.

tisfaoer el consumo interior1 
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III.- Cuando, oiondo ouficiente la producción nacionAl-

do loa a.rtículoo oxproaadon 'en la. fracoión anterior, ou.!. 

ja. 02casoz tomporo.l de elloq por interrupcicSn de la. pro

ducción o por otra causa cualquiera, que ocaoiono porju! 

oioo en concepto de la Seoróta.ría.J 

IV.- Cuando lo::i artículos qi,ie oe produzoan en el paío, -. 

que puodnn substituir a los, extranjeroo, o&lo sea pooi -

ble obtenerloo on oondicionps deoventajooas pa:t'a. el ad-1 

quirente, en oomparllCiÓn con diohoo artículos extranje - ¡ 

roa, en lo que oe rofiore ~ calidad y plazos de entre~a, 

a juicio de la SecretnríaJ 

v.- Cuando se prepenten circunstancias anormales de oa--
1 ' ráoter nacional o internac~onal que hagan aconsejable,on 

beneficio de la economía. d~l pa.ía, efectuar determinadas'. 

reservas de materias prima.a o de productos elaborados. 

En todo caso, los permis~s¡aólo se otorgarán si, a jui-..i 

oio de la. Seoretaría, la. concurrencia a.l morcado nacion~l 
1 • 

de los bienes que se trate, de importar no perjudica. a. l~ 
economía. del país". 

Este art:l'.oulo, protende sJñala.r a. la Seoretaria de Indu!J

tria. y Comercio, los line~mie~tos generales a los que hh-
brá de ape~a.rse para autoJ~izar la importn.oión do morcan1 

-

oías incluidas en frncoio1\ea aro.noolariaa sujeta.o o. oon -
! 

trol. Reoulto. sin ambo.reo~ que en lo. parte última dol o.r-

ticulo, so deja on realid~Ld a. la. diooraoi6n do la Soorotn. 
1-

rio. de Induatria y Comaro~o, el a.probar o neeo.r oualquior 
. ' 

importación, pueoto que e~ la única autoridad oompoton~e-

para determinar legalment~ lo que reaulta. perjudioia.l 

la eoonomia del país. 
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1 

No obsto.nto 1io o.ntorior, puede conilidoraroe que o•;to in-
, 1 

tonto do oio~emo.tizo.oi6n, reoulta. atractivo 
i . i 

veroioniota.; ! puooto que eota.blece un ma.rcron 

para. el in-

do ooGUrichd 
. 1 

jurídica. que lpermite importar insu~oo a.l!n no fabrico.doo-

en M~xico. 1 

1 

11 Artículo 2º .¡- En los ca.sos en que 1 oonformo a.l a.rtículo-

a.nterior y a¡ 10.0 dorn&s disposicion$s lega.leo a.plicabloo

sea. posible ~ormitir la.o importo.ci<l\nes a que dicho ar -

tículo se re~iore, la Secretaría. d Economía reoolvorá -

conforme a.l ~tículo 5º. si son o ~10 de otoraaroe los -

rospeotivos ~>ermisos de importaoi6~1 que le seo.n solioi t.!!. 

dos, tomando len cuenta las necesid·des rea.les de los so

l ioi tantea, Erl US!J que éstos pret e 1d.n.n hacer de lo que -

les permita. tmporta.r, las necesidn<es, también rea.les,-

de la. indusd·in. y el comercio del >a.is, y la posi bili -

dad efeotivalde proveer a. ellas en ous diversos aspeotoo, 

así como a 1 oportunidad y las col'ldiciones eoon6mico.o -

en que pueda. obtenerse los producj.oa, mercancías o ofeE., 

tos que se re quieran, sin daños re¡ leo para la.a respeot! 

vas aotivida. , es induatria.lea y comcliroiules. 

' 1 

Los permisos que se otorgaren aerá1l1, en todo caso, para.

importar aolo.mente la co.ntida~ y oj.ase de productoG, -

efectos o mol oo.nofas que a juicio '¡le la Secretaría de -

Economía. reqi;,iera reopeotivamente ([1ado. solioitanto, para. 

el deoarrollc normal do su propia. :nduotria o do ou lo -

gítimo oomerc io". 

Este a.rtíoul ya. no resulta. tan pouitivo oomo el anta -

rior, puesto que aquí se hace meno 6n ospeo!fioamento a.-
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••• los permisoc do importación quo ha.br& do otorcar a.l i.!!! 
portador la Socrctnria. de Industria. y Comercio, hnoiondo

ca.ao omiao o. lo a.puntado por el artículo 1°, on dondc uo 

aeñalan los requisitos fundamontaleo para autorizar uno. -

importación. Ilooul ta. do lo anterior, quo hubiera. baotndo

aoña.lnr, quo o. juicio do lo. Seoreto.ría., oe otorc;arnn pormi, 

aos do importación ouando aoí oo eotirna.re oonvonionto por 

la autoridad, Que es el espíritu que animó a la Socrctn -

ría a. elaborar eate ordenamiento. 

E.a preciso aólarnr en est~ punto, que el proyecto do Ro-

Glamento fue elaborado por funcionarios de lo. Secrot:i.r!a.

de Industria. y Comercio y que el Conc;reso en su aproba ~ 

ción, no estudió detenidamente las serias objeciones do -

au contenido, Una de ellas, consisto preoisamente en que, 

quedando totalmente a criterio do lq Secretaría de Indus

tria y Comoroic el establecer las políticas de importa -

ción, en la práctica se han manejado tan superficia.lmonto, 

que las política.a se van oa.mbiando conforme a. loo intere

ses predominantes en un momento determina.do, con lo cual 

ae ha. prohijado un cierto descontento por parte de los -

industria.les nacionales, loa oua.les en muchas ocasiones -

no saben a cionoia oierta a qu~ atenerse respecto a la ~ 

postura que ·adoptará en el fut~ro la Secretaría. 

Del artículo 3º al 7°, so se~alan diversos rcquisitoo tlo

forma, pnru la prcoonta.oión 'de las solici tudas de im11ort.Q:, 

oi6n, por lo ~ue no ameritan mayor detenimiento en au eo

tudio. 

"Artículo 8°,- La. Seoretaría de Eoonom!a autorizar~ la --

BIBLIOTECA CEN1M. 
U N A, M. 
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.,.constitución de los comitéa aaoooreo que ootimo conv.2. 

niente para. que ontµdien y opinen oobre la.a solí oi turloo

do permisos do importación que lo ooan presentados. Para 

ello se tomará en cnenta la natura.loza do loo divorooo -

productos, efoctoo o mercancías oujeton a importación -

restrinaidn., que oean materia de las solicitudoo, a.o! ~ 

como las dependencias ofioialeo, lcs.oreanismoo deoccn-

tralizados, los industriales, y los comerciantoo intore

oados en las solioitudea. La Secretaría podrá modificar

el número y la competencia de cada urio de los comiteo -

aaeaores discrecionalmente, 

Los comités que al efecto se constituyan tendrán también 

a ou cargo hacer .Periódica.monte a la 3ccretarí:1 do BconE_ 

mía, con fines do prevención y proeramación eoonómica,-

sugestiones sobre la política que convenea desarrollar -

en materia de importación de productos efectos y mercan

cías de las romas o grupos·de que respeotivmnente se o~ 

pen, teniendo en cuenta lo oonoerniento a los de otros -

grupos o ramas". 

En la primera parte del artículo, se señala olnramento -

que la f\.inción do loa Comités Asesores, será la de ostu

dia.r y opinar sobre las solio~tudea do permisoG de imPO.!, 

taoión. Esto os, como hemos venido afirmando, que la 01:4:, 

nión de los Comit6s no servirá sino para proporcionar -

a la autoridn.d loo elementos de juicio convenientes para 

emitir un.a resolución definitiva resp~cto a la solicitud 

de importaoi6n que se le haya presentado, 

Se señala tambi6n 

deraoi~n en estos 

en el artículo, que ioe tomarán en consi 
', -

comités, tanto los diversos productos 
1 
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1 : 

•••ºilmeroan~íao oujetao a importación rootrincida, comb
loo iveraoa socto:reo intereoado:.J on lno aolici tudo:J, l~~
to q iere dcoir que loo comí t6o funoionrirá por nc1>~rarl~, 
a.ten1iendo a rnmao oopecífi.oas de la induatria y quo or

GU s1no, deberán e otar representado a tanto loo induo·l;:rf!!:. 
les, como loo impo:rtadoreo, y en su caao, loa reproaonl-

tant~s de las dependencias oficiales que ten¡¡an inter61. 

segundo p~rrafo de este artículo, se establece 1~

da función que ya hemos señalado a los Comit6s y~
·que a la de hacer sugerencias sobre las políticas Gen 

de' importación. 

es n~cesario subrayar el hecho de que los -

és, solo sugerirán una política a seguir, la que 

ngún momento será obligatoria para la autoridad, 

11 Art acordarse la oonsti tuoión de un comi -

t 6, a Secretaría. lo indicará a. la.o depondonoiao ofioia

leo sectoroo interosadoa que ootimo necooario, para 

que ombren auo representantes precioñmonto dentro del·

plaz que al efecto lea señala. Correspondo a la Seoro·!!:. 

ría deoi¡;nución de cualquier representante oi -

otor o dependencia a quie_tl correspondiere no bubi>

oho la designación oportunamente". 

te artículo debemos subrayar el hocho do c1uo la Si

crot ría queda .autorizada para invitar a fonnar parto·

EJ oomit~a, a cualquier sector que ella 'estime con ,g, 

nien e, Sin embargo en la práctica. y dada. la e.mbiguodn. 

del t:Coulo, oe ban.I,enido ha.oiendo designa.clones rape·-
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••• titivaEI dentro do loa Gomit~a. Tal oo ol ca.oo, do quo 

se admiten en au oono a divoraaa anociacionoo civilon -

que en realid~d on nineún momento pueden aer roprooontn

tivas de ninc;ún oootor, puesto quo oi por ooctor dobomoa 

entender n un c;rupo ele cnracterfoticaa económicas a.finco 

leaalmento organizado para la dofonoa do interoaoo oomu

nos, es lócrioo quo no cabo pensar que eaoo aoctoroo pue

den ser otros que laa Gámaraa· de Comercio e Induotria, -

eatableoidaa Legalmente para tales efeotos, tal y como -

lo oeñala la ley de las Cámaras de Comercio y de las de

Induetria, en su artículo 4°. 

"Artículo 4º .- Las Cáma.ras tendrán 9omo objetos 

I.- Representar los intereses generales del comercio o -

de la industria de su jurisdicción; 

II.- Fomentar el desarrollo del comercio o de la induo -

tria. nacionales; 

·III.- Participar en ~a defensa de los intereses particu

lares de los comerciantes o industriales, se¡;¡ún corroa -

ponda1 establecidos en la zona que comprenda la juria ~ 

dicción de la Crunara, y prestar a los mismos los servi -

oios que en loa estudios se señalen; 

IV.- Ser órgano de consulta del Estado, para la satisfa_!! 

ción de las necesidades del comercio o de la industria -

nacionales;" 

La práctica que ha segui:do la Secretaría de lnduatria Y-
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Comercio do invitar a. repro:::entanteo do aaooiac:lone;1 oivJ:. 

les para 11uo participen en loo traba.joo do doterminn.doo -
1 

o omi téa, hn. venido a dar por rosul ta.d~ que loo crnndor; --

' consorcios extranjeros con filiales e~ nuestro paío, c:JtE:, 

blezcan asooiaoionoo civiles de este t',ipo y eje1•za.n una -

influencia., en muchas ocasiones deomedida., dentro do alí.:!:! 

na rama industrial, en detrimento de l~ pequeña. y media-

na industria que siempre se ha caraoto'rizado por estar on 

manos de auténticos mexicanos. 

Por lo tanto, oería conveniente reglam~ntar debida.monte -

la concurrencia de los llamados "sectores" r:ü seno de --
! 

estos comités, con objeto de evitar la~ consecuencias.ne-

gativas apuntadas. 

· 11 Artículo 10° .- En los ca.sos en que po~ la naturaleza --

de los bienes cuya importaci6n so solicf i to, se r~quioran
oonocimientos especia.les para determindr las neoeGidn.doo-

' ! ' 

rea.les de quieneo vayan a sorvirae de Jnos !o la pooibi-
1, 

lido.d de subotituir bienes y productos ¡nacio~nnlo;i, o oim-

plemente se requiera investil)aoión o 01mprobMi61~ quo di.E, 

oreoiona.lmente ordena la Secreta.ría, :ri9drán a.erec;aroo n -

los comi t6s respectivos loo e¡cpertos e~ la mater:i.a corrc2. 

pondiente que se consideren necesarios'.',. 
! 

i 
1 

En cuanto a eote urtioulo, no tenemos o~jeciÓn ulcuna. quo 

ha.car, salvo apuntar que en la pri!otionl, el oectqr priva

do hn venido a.portando en forma crntui t~, lo~ téc.inicos m.2_ 
1 

j or preparados pura. colaborar oot1 los funoionurioa de la.-

S~oretar:Ca, en la.a ~nvestigaoiones que ¡~e pr~)pong,a. 

1 
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11 Artículo 11º .- Lc)o comités dictarán ou opinión rior mayo 
! -

ría. absoluta do v¿too de sus intesranteo, tonionrlo voto-
¡ 

de calidad el Prel!Ji•lente, el cual sor~ de::iic¡naño por la.-

Secreta.ria de Ecoilomía. Las :reunione::i deberán llovarno o. 
' 

90.bo la.a vecEJs quc!1 sea necesario, previa convocatoria --
' . 

que hn¡;a el Prooi<~onte, con un día ~e a.nticipaci6n. El -

quórum requerido 1i;orá de la mitad, m~o uno, de loo into-
• 1 

gra.nt es del oomi te". 
• ! 

La primera objecic5n que debemos aeñalar a esto artículo, 

es la do que el plesidento terJ6a voto. En la práctica, -
1 

dado que el Prosi~onte del comité viono a aer un funcio-

nario de la Secro·~arín., nunca. ho. emitido un voto paro. -

los efecto a de c61~puto en la deoioi6n do un oomi té, puoE_ 

to que resulta.ría.f inoperante el que ei propio funcionn. -

rio que va. a asoajiro.rse para tomar una deoioión, emita -

opinión sobre el problema. del que pide el consejo de -
1 

los sectores que ~artioipan en los oomitéo. 

1 

Por lo que hace a.1 el hecho do quo loo comités omitan ::ru-

opini6n pllr mayor¡a absoluta. de los votos de suG inte¡;r:iE, 

tes, también reou: ta d~l todo inopernnte, puesto que si

la Seorotaría tiel10 faculta.de a para invitar a. pertenecer 

a determinado comtté a los sectores que estime convenien 

te, resultará que[ siempre existirá una mayoría de votos

que a.poyen, o bie~1 a las importaciones o bien a. -su nega

tiva, con lo que ,31 oomité se tornará inoperante pa.ra. la. 

oonaoouoi6n do ou1 funoionos. 

· El sistema que se 'debe de seguir en los casos en que - -

. existan diferenoi1
1
La de opiniones entre los inte¡;ranteG 1-

será el de que oa.l.l.o. representante emita su o'pinicSn ra.zo-
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••• nn.dn a. .efooto do nonnar el criterio del Prooiclonto clol 

comit6, ol; cual deberá evaluar con pootorioridad lo::i a.r[;:!!, 

mantos expµefffoo por loa diferenteo oectoroo, con objoto

de tomar l~ determinación definitivo., ya. con el oaráotor

de autoridrd· 
1 

Por lo que! hace a la última pa.rto del artículo, profori -
1 

mos remi ti l~noa'1 para su crítica, al artículo 12º, yo. qua -

loa a.rgumehtosl en contra de Efate, le son válido::i también. 
! ' 

"Artículo Fº•f La falta injustificada de asistencia a -

más de dos! reujliones del comité,' de cualquiera. de ouo -

miembros, +erá:, causa para considerarlos removidos de :-:;u

cargo! debiénd~oe rroceder de inmediato a designar subo-
' 1 1 . 

tituto, poi· quien hubiere hecho el nombramiento. La fal-
1 ! 

ta de desi~~actón faculta a la Secretaría para que ella.-

haga el no~brar¡1iento". · 
¡ 1 1, 

• 1 i 
: 1 ' 

Resulta indonc~bible la falta de previsión de la Seorota-
1 ', 

ria dE1 Ind4str~.a ouando creó este Reglamento. Es imposi -

ble q9e la ¡auttjridad disponga. de un asesoramiento por PO.!. 

te de ,las ~ers~na.s m:ís adecuadas, si se insiste en apli -

car ta:jantebon~e eGte artículo. Las peroonas avoca.das pa-

' ra asesora.~ a J:a Secrotaría, son precisamente los propio-
1 -

tarioa
1 

o al~os '1funciomrios de las empresas industriales-

º oome
1

,.rcialllos. 
1

¡Resul tan ·ser ellos porque son las peroonao 
! 1 

que té~nicanent;e se encuentran mas capaoi taclas para com -
', 1 

prende;r en toda! au a.mplitud, las implicaciones que en la-

. eoonom;Ca ll.'.l.~ion~l y en la de una rama industrial en eopo

oial, ~edar tarar la. a.plioaoión de las polítioa.a de im -

portao:Lón de la'; Seoretaria. · 
; 11 1. 

1 1 
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! 

'1 

1, 

El resultado de oate desconooimiento do la nnyuralozn do-

los comités, o::i que las peroona.s que asistían 1

¡ a ollo::i 'J -

a.portaban Gratuitamente SU tiempo y exporienc~a para COllJ:. 

borar con :fUnciones encargad.as a la Socretarí4 de Induo -

tria. han delogado esas funciones en personas ~e manar jo

rarquía dentro de sus empresa.a y dosdo lueao qon menos -

posibilidades de aportar soluciones positivas ¡¡ª la auto-

ridad. 
11 

1 

A tanto se ha llec;ado en eote renal6n, que atJndiendo 

a lao cambiantes pootura.s de la Secr.ot.:i.rfa, lJ,a arandea -

empresas han optado por contratar a bufetes del econor.1is -

tas especializados en asistir a los comités, p~ra defen -

der los interesen particulares do cada empresa ya que r..2 

sulta mas conveniente para todas l~o aestiones que se ha

yan de realizar ante esa dependencia, el que l 's apodera-

dos de las empresas conozcan perfectamente los trámitea y 

mecanismos de la Secretaría en eotn materia, 

1 

Es pues neceoario correair _ osta si tuaci6n si v~1rdadora. -

mente se desea obtener un asesoramiento adecuaJº• Cabo 
aclarar que en la práctica, el artículo 12º no ha tonido

aplica~ión, pero el simple hecho de su existen ia ha. obli 

gado a desnaturalizar el objetivo perseguido ~r lon ro -

presentantes y ha acarreado las consecuencias alpuntadac, 

- "Artículo 13°.- Loo miembros del comit~ se abstendrán do

partioipar en las votaciones sobre.solicitudes e las no-



11 

1 1 ~~ 
(No. 3 1.~\RCO D~ ~TJNCIOIW:IIENTO DE LOS COi.lIT1·;3 AfrESOUES, 

DENTRO DE NIJE~'l'lJ.0 DfülliCHO POSITIVO VIOlm'l'E) 

••• gociaoionea ! de .que sean propietario a, sooioo, emploa. -
1 

dos o a.poderad~o, pero podrán emitir ou opinión. 

Loa miembros d1~ i,i.n comité cuya opinión dioionta de la. opi 
1 • 

nión de la. muy~r!a, fonnula.rán por ooorito au voto razonil 

do que oo anoxci.ri o. la relación quo formule el comit6 11 • 
i . 

¡ 

Nuevamente sn.11a a la viota la inoperancia del oiotoma. do 
! 

votaoionea, puoo1;ci que si la finalidri.d para la que fueron 
1 ' 

. creados los confÚ~::i, es la de omitir una opini6n y oatan-

do en su seno l¡~epreoentados elementos irreconciliabloa, -

lo conveniente la~~ía. el que cada uno de esos elementos o·' 

pusiese razonn<ia~1~nte su juicio, no bbotante ser parte i.n, 
1 ! 

teresa.do., 1 1 ·. 
i 

"Artículo 14º·~ i,a solicitud podrá ser nuevrunente estudia. 

· da por otra: sola i~ez por el comité, cuando, vanea acompañ~
da de un peri t1jJ :tócnico o de cualquiera documentación .. 

que compruebo lla !necesidad y utilidad de la importa.ci6n. 
1 ! 

Los· oomi tés dJe~á~ comunicar sus opinioneo a la. Secreta

ría do EconomiJ, !nireooión Gonera.1 do Comeroio, acompañan 
1 i i . -

do las solioituklas: que ae hubieren formulado para una im-

portación y todbl d ~os documentos neceoarios. para que· di -
1 i -

oha. Dirección rnul'llva sobra el pa.rticular11 , 

· ::~:":d::::.rJ:r i:":~:~:~;. ·~:· h:":.~~~"'::::~,~:": 
por reducir el rÍt~l'lnino para la. entrega de l. a reaoluoi611 -

1 1 ! 

de lae aolioitu is' de importa.oión, Sin emb~rgo, no oe ha.-

1 

1 

1 
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1 

1 

i 

, , , encontrado el aintema adecuado! para que el comité 

tenga todoo loG elementoa de juicJo nece::ia.rio::i para omi 
1 ~ 

tir su·opinión, ya que lao solicitudes en muchao oc~oi,e. 
nea se presoll'tan incompletas o co~~fuoao y los emploadon 

de ventanilla, encaren.dos do la r1ioepci6n de lao oolic.!, 

tudeo, no han sido cualitativnmen~e capaces de reoolvor 

el problema de recibir completos todos loo documontoa -

que se requieren para la emisión ~ie una opinión, 
1 

El artículo 15º establece divoroa~ sanciones para la ~ 
falta de permisO(I de importación, ¡ lo que conoidera.mos -

· deberá ser mntÓria de otro eatudi1>· · 

• J 

El artículo 16° establece el xecurso de roconsidoración 
ante la negativa de la Secretnría a una solicitud de 

importación y para tales efectos · ranocribimos el ar 

tículc 16° de la Ley de Atribucioj1es del Ejecutivo Ped.2, 

ral en 1fateria Económica, que eo tª Ley a la que remito 

el Reglo.mento, para los efectos dr inconformidad. 

1 

"Artícuio 16°.- Las personas o.focbdas por las roaolucio 

nea que el Ejecutivo Federal dict) con apoyo en la prc

oente lej y los reglamentos, podrtn oolioitur, dentro -

del plo.'zo de 8 .días, la reconsldeft'aoión de los acuordo3 
respectivos, aportando los datos pruebns que estimon

pertinentos11, 

Con lo anterior terminamos el eatldio de esto Ilealamen

to. 

Durante el r~6imen del Lic. Gustavo Díaz Orda.z, las au

toridades de la Secretaría de In ustria y Comercio foi-
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••• mularon un proyecto de Reglamento de loa Comit~:::: -

Asesores de la Secretaría de Industria y Comercio on I9, 

teria do Importación y Exportación. Ente Recrlamonto no

ha. sido publicado ha.ata la. fooha, en el Diario Oficia.1-

de la Fodoruoión y por ende no os obliaatorio aún cuan

do un múltipleo ocaoiones la Secretaría, a au convenio.u 

oia, lo ha venido aplicando. 

Resulta intoroonnte referirnoo a eote proyecto, aun ~

cuando sea en forma breve, ya que salta a la vista la -

necesidad de roalamentar adecuadamente estos organiomoo 

qu~ tanto impacto tienen en la economía de nuestro país 

y que tan desventajosamente.han venido siendo aprove -

ohados por la Secretaría. 

En el texto do este Proyecto, se alude al decreto de 22 

do marzo do 1948, publicado en ol Diario Oficial ol 26 

de abril del mismo año, por ol que oe autorizó a. la Go

cretaría de Economía pa.ra. determinar las morcancíaa su

jetas a peridsos de importación y exportación, que o:i 

precisament'e ol ordenamiento jurídico que da marL;"on a 

que la Seoretaría de Industria, señale cuales aon ln0 -

-fracciones que deben estar cont!oladas y que requioron

permiao de esa dependencia para su importación. Tambi6n 

se alude a la fracción III del artículo 8° de la Ley -

de Secretarías y Departamentoo de Estado, en la que oo

faoul ta a la Seoretaría de Industria para intervenir on 

la regulación del comercio exterior. 
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A::.iE~jO!tr~~, 

Finalmente oo hn.bla con toda propiedad, dol Párrafo :~o

eundo dol Artículo 131 Constitucional, que como yn ho -

moa aeñalndo, os la bo.oe constithcional que da mnrgon -

al funoiono.mionto de loo comi t6s~ 

A continuaci6n transcribimos ol oonnidorando oorreopon

diente, por estimar interesante su contenidos 

11 • • 0 GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presiden1~e Constitucional de -

los Estados Unidos Mexicanos a ·ahe habitantes eabeds 

1i 

C O N S I D E R A J D O 

Que los artículos 1°, 2º y 3º de:¡: la· Ley Reglamentaria. -

del pctrra.fo secundo· del artículo 1,i: 131 consti tuoional, 22 

Fracción VI del Código Aduanero 40 los Estados Unidos -

1!oxicanos, 1°, del Decreto. de 22 li de marzo de 1948 y 8 -
•I 

fracción III do la Loy de Seorot<llríns y Departamentoa -

de Esto.do facultan al Poder Ejo01.~tivo Federal paro., re
¡ 

gular a través de la Secretaría. qe Industria y Com~rcio, 

el comercio exterior del país; 

Que para el mejor ejercicio 

i,!I 

,¡ 
!j 

de er¡¡tas atribuciones con -

viene que la Secretaría de Indus~ria y Comercio son aoo

aora.da .sobre el particular por á~,~~llos sectores de nuon 
11 -

tra actividn.d económica que tcnB'9¡n mayor .inter.Ss en l.ªº 

políticas y oriterio que se adop~1

1en en mat_!3ria de impor-

tación y exportación. :.1. 

•I 
1: 
11 

.¡¡ 

Que con base en loa artíouloa 8° IY 9º y demás rela.tivoo-

del Reglamento pa.ra la expedioi&~ de Permisos de Import,!l 

il 

'11 

1 

11 

11· 
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1 ' 

•• _.pión 
1
1to, r.!orco.ncírts Sujetao a: l~oatricoionoa do 26 'clo -

nov~embr4 c1e 1956, lo. Secretar!~ de Industria y Comr¡rcio 

ha ponstif tu!clo diversos oomiti:Sa;¡ ~soooroo que la aux~Ho.n 
en ia elj'bor:ioión y o.plioaoión !~e las polítion.o que ioon-

1 ' ' 1 

sidt¡lrn oonvo11iente enta.bleoer e11 materia. de importo.cío -
~ 1 1 : ' 1 ; nas~ , 

1 

' ' 

' ! 

Que !par~ ~.j,,.,,. quo '.ºº comités ¡!•Oosoros realicen pl~na-
t l 1 :r· 1 • ' h 1 ' • l . men 1e s~a ~mo1ones :~e . o.ce nec~srfr10 que os mismo yuo,n 

ten ;con )1L i"o;preaentnción y comp11e·~encia adecuada., oi~a.n 
1 !1 1 

un P;t'ooed .miepto ágil y expedito¡ y presten su aseoor~a. -
1 

1 

1 1 

tanto en ltla.~eria de importaoionei1 como de exportaoiorlon, 

J
I 1 1 i 1 1 

1 1 1 

Con 1'un~aje~to en ~l artículo 89 !I fracción I de la Con;sti, 
1 tuc~· n Pol¡ítioa. de los Estados U~~idos Mexicanos y en tl.ao 

dis sicioheo legales' oitad~s en le1 párrafo primero d~ -
1 1. ' 'I ' 1 esto~ Coflsf,Ld~randos, he tenido a ijb:/.en expedir el aiGU~e,n 

te REGLA!¡'m' l) l>E LOS º,OMITES A::rn~b~m. •'3 DE LA SECRh"'11ARrA ... 

DE rNbusTR"'A 
1 

Y cm.mncr.o EN 1rATERI~ i DE :rnPoRTACION Y Et -
i ¡ : ' ' 11 : : 

PORTAf[ ro¡• .1

1

. '[. ' ·~ ¡1 I ! 

• 1 1 1 ! 1 1 

De la¡ leot 'r~ del 4º Párrafo dol .o1nsidernndo, se deo f-
1 ' 1 ¡ : 

rend•11 lo: q ~ ya hemoo: seña.lado, ltn: el sentido do que i--

xist1 un~ ne~J:Jidad u!rgento de rlf g~amentar adeouadamoh-

~e eljfun~i nji~iento d~ loa Comi t~a~ oon objeto de quot1 

-

10 se oonr. i ~l'~an' en in~1trumontoo tfltJleo aolo a un ooo·~' r 
bie , 01~ l)rhabiamoo Jnoperant os i ~onoa oolo oomo ofi¡-

1 1 'r' 1 

; : ! 1 

inno do vont:!LO~ 1 

¡ ! . 1 . 

1. 1 ! ! ' 1 ·! 

1 !. i ¡ 1 1 i . 
Así pu

1 

a, il 4u+.oridn.d ltiene oaba.l[ qonooimiento de o::ito;-
• 

1

• 1 ! ! 1 

eoes1 d !;y s:lin embargo¡, hasta la ·1· oha., no h¡;¡. ;publioa~o 
!l. .1 ! 1 ' 1 

1 1 1 : 

11 1 

l' 

I: 
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,,.el ro~lnmonto adecuado, lo que ea a todao luce~ noco

aario y urITonto pa.rn el mejor desempeño de lao funcionoo 

que la propia Constitución le señala a la Secretaría do 

Industria y Comercio, 

F:l artículo 1 o dol proyeoto, seña.la las dos funciono;-; ºE. 
pacíficas encomonñadas a los comités y que ya ho~o3 r.oi\!: 

lado, que consisten en; "opinar" sobre las solicitucl.os -

de permisos de im~ortación o exportación, y; la de hacer 
11 sufferenoias" sobre las polítioao generales de importa -

1 • • 

ción convenientes ;para el país. En 'este aspecto el pro -

yecto no hace sinq apeg~rse estrictamente a lo indica.do

por otros ordenamientos, 

El artículo 2º facÚlta a la Seoretdría para determinar -

la competencia de 1,cada uno de los comi Ms, aaí como la -

composición de lod elementos que loo intorrren, señalando 
! 

nuevamente, que l~s opiniones que omitan podrán sor ra-

tifica.duo c rootiticadns por lu Soc'rotn.ría, A coto ar -

tíoulo noo :po.reco iconvonionto aoñalo.r quo oi bion lo. :::c

erote.ría puedo tcrior competencia para determinar diccre

ciona.lmente ol num:oro de los oomitél3 y las materia.a ºº -
bre la.a que versarán, se debería. recrlamentar adecu::i.da -

' mente respecto a lbs oreanismoa o sectores que pueclen --
' . 

estar representado:ª dentro del comité, con objeto do ov.!. 

ta.r duplicidad de ¡funciones y deomodida. influencia de un 

seotor, en las opi:tiiones del comit6• 

i 
1 

El artículo 3º, oe~ala la. forma. y t6rminos en que la. no-
' . ' 

creta.ría. designará~ la oompeteno:La sbbre las mercancío.o -
' . ' 

', 



1 
-G5-

~ 1 

(No, 3 MARCO DE 1!~1mcIONAMIElf~O DE I.OS COi.;:['11Z:J 
DENTRO DE MtmSTRO DERECHO POSITIVO VIG.C:Ur~) 

••• que cada comité vaya a estudiar, procurando que oe -

traten do morcnncíao homoe~n~as entre sí. 

El artículo 4°, dada su impo~tancia., nos permitimoo - -

transcribirlo a continuaoióni: 

1 

"Artículo 4º·- La Secretaría !de Industria y Comercio --, 

intearará los Comités oon la~ representaciones quo eGti 
1 -

me oportunaa, procurando dar ipartioipación en los mia -
! 

moa a los importadorea c oxpdrta.doroo, a loa fabrican -

tea nacionales, y, en su oaaq, a los consumidores de 
1 

los productos de que la impo~tación o exportación ae 

trate". 
1 

1 

Nuevrunente debemos recalcar 11 hecho de quo ol dejar -
abiertas las representacione en los comités, acarroa -

consecuencia.a neaativas para su buen funcionamiento~ Lo 

mas adecuado, es que los ore,nismoa legalmente repre 

sentativos de loo diferentes 
1
sectorcs del país, como 

son las Cámaras de Comercio J las de Industria, que f'u.9, 
1 

ron creadas precisamente para¡ asesorar al Estado, noan-

las que tenaan una ropresenta,ción en el seno del Comi -
1 ' 

té. Sobre todo, considerando !que el sistema secuido ha.E_ 

ta. la fecha para la emisión ~e ~opiniones, eo el do nHJ.Y.9, 

ria absoluta de votos de los ¡miembros de oado. Comitó, 

• 
El artículo 5º, 
Presidente y un 

1 

seña.la que oda.a. comité oontará con un -

Secretario, ~~noionarios de la propia -
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!¡ 1 ' ; 

:1 1 ' + t Secretaría., Al recpecto eo necon~rio hacer ln objo -

~[i~Sn do quo dopondiendo loo comités 'aae::ioroo ya on:( <lo

~!a.I Diroooión do Comercio o de la Di~ección do Indu::it ria.o 

~ n¡ la. práctica la Dirección do lo. qu'o no dependa. ol Co -

~ if'~' ha nombrado un Vico-Prooidento con objoto U.o ooor

~firar la.o políticn.o rronera.lea de la 
1

rama induotria.l do -

~ur se tr.,,te, si tua.ción ~ata, que no prevea esto artícu

~ ºI y que es nocosario tomar en oono~deraoión para. ou -

edpouada. reelamentaoión. 
1 1 ' 

! 1 : i 

Elll articulo 6°, seña.in que las re~r9sentaoiones dentro-

G e¡ los comitéo, se h<)-rán a. tr:.w63 Id~ las Oonfedera.ciono:.I 

~t fárnaras respectivas. Este artícu,lo: contradice a. lo o:i:-1 
~uf oto en el mismo· R~clamento, en 1 e~ artículo 40, ya que¡ 

~ q í oí oe ooño.la. que oerún la.o pxioJir~o Cámara.o lan quo 1 

~e- igno.rán a. sus rep¡looenta.nteo. En !roo.lid.ad, la. Socrot~ 
~¡i ha venido haoienclo uso de su fl.acultad deooreoiono.1,-1 

~]ª o. loo comités no oolq 1:00 roprooontantoo del 

~Iª Oámarao, r.ino también a. repre~o~tanteo de muy divor-1 

rl'a- aaooinoionos. 1 1 

1 ' 

1

1 : 

' 1 

1¡ n el segundo párrafo de este nrt:Ccu!lo se establoco la. -1 
fi ra del "suplente•~, la cual vi9n~ a ser do (,'ra.n trao-I 

~[ª denoia en la vida 1 de los oomi t6s,¡ puesto que dnda la-I 
i ' 1 1 1 

¡~a¡~ura.leza de las ref.resentaoione~ ~ue a ellos oonou --¡ 
{rfln, en muoha.s oons:~ones el suplcn~e tiene en dofiniti-

1 al, :f'unoiones d.e pro¡iietario. ¡ · 

1 1 

1 ·¡ 

1 

1 
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·El o.rt!oulo 7º ootableoo ol plazo ¡1u.ro. r¡ue o. lo. conoti
tuoión de un nuevo comité, loo oootoroo intoreao.doo nom 
bren EJUO ropreoonta.ntea. Si vencióndooo el plazo no oo
. ha hecho lo. designación, ésta. podrá oer heohi:J. por la. 3,2 

orotaría do Industria y Comercio, Queremos ontondor que 

a su arbitrio .• 

El artículo 8° seña.la que la Seoretar!a oe podr:l ~10000-

rar do expertos téonioos, en lo que no encontramos nin

guna objeción, 

El articulo 9º eato.bleoe la obliaaoión de renovar o.nunl, 
mente las repreaenta.oionee dentro de los oomit6o, Cono.!, 

doramos quo e13te 0 art:Coulo en lo. práotioa ha tonido [Jra
ves ooneeouonoias y por tal motivo lo transcribimos o. -
oontinuaoicfos 

"Art:Coulo 9°.- Con exoepoión do ln. f.loorotnríu do Induu
trin. y Comoroio, loo aootorou quo intor.:ron lorl orirnlt6o
deberán· renovar a. OUG :roprosentantos 011do. a.Fío, Sin el -
consentimiento expreso de la Seo:retnria de Induot:ria y 

Oomoroio, los representantes podrán ser reelectos por -
el período inmediato siguiente a aquél en que ejoroio-
ron tal oo.rso". 

' En primor t.Srmino oe ·ha.ce neoeoario seño.lur UM foohn. -
l:Cnii te para; lo. renov:.~oión do ropreoento.ntoa y o.l miomo
tiempo oeñalar un· plazo po.ra que la Sooreta.r!n contento 
aceptando n las perGonas propuestas. En la vidu do loo

oomi t~s~ oe ha venido sinti~ndo una anarquía on oato --
, rensldn, a tBl grado que en muobBs ocasiones en los mi,g, 
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••• moa orao.nismou que ha. propuooto repreoontanteo, no

·sa.ben cua.leo han sido aceptados y cuales loo rochnza.-

dos, por lo que se ha.ce nocooa.rio una roala.mentación -

mas adecuo.da en este aspecto, con objeto do quo tnnto

la. a.utorid:td como loo orga.nosmoe que acuden a loo com;h 

t«Ss, ae a.peguen a. línea.a de conducta. adecua.das par:~ la 

conseouoi6n de los i'imis que se persiguen en loo Comi

t~se 

Mas grave aún eo la última parte del artículo, riuo GEl

ña.la. que no podrán ser reelectos los reprooent::ntoo,-

sin la autorización previa. do la Secretaría.. '.";.uoremoo

suponer que si_las Cámaras han sido instituida.o, entro 

otras cosas, para asesorar al Gobierno Federal, 6~tao

tienen toda la libertad de hacerse representar por -

quienes estimen defenderán la postura mas acordo con -

el común denominador de sus a.filiados, Por lo tanto, -

'la. Secreta.ría. no debería. de rechazar o impedir la. pre

sencia. de nin@ln representnnto on los comités. Lo co

rrecto sería una. promoción debidamente regla.mentada, -

para que la Secreta.ría de Industria y Comercio ont6 en 

posibilidad de exigir a las Cámaras, que sus roproson

tanteo efectiva.mente reúnan los requisitos mínimoo no

oesarioo para el buen desempeño.de sus funcionen, con-

. objeto de que en aquellos casos en que no se roúno.11 --

0000 requiaitoo, loga.lmonto lo. Soorotn.rí1.1. puocl11 oolici 

tnr ou cambio a. la. insti tuoicSn qua lo ho.yo. propuooto, 

Por otro. parte, resulta inconcebible que si determina.

da. peroona representa o reúne.todos loe requisitos do-
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, • ,pcn::iomionto y objetivos poroecui<lon por clotcrmino.do -

flrupo de induotrial involucrado en algún comit6, la ~o -

creta.ría no permita su reelección p~ra el sicuicnto ojo.!: 

cicio, oi no es previa. su auto:riza.oión. Entcndcmo::i que -

si eotá prohibid.a. la. reeleoión, la. ~utoriza.ción oor6: oo

lamente on casos de excepción, lo que resulta. dol todo -

inoperante, 

Como recomonda.ción, sería convenien~e reformar del todo

este artículo a. efecto de subsanar lr:i,s deficioncino soi~ 

ladas. 

También y considerando lo inadocua.d9 de la. dippooición,

transcribimos íntegro el artículo 11¡ d.el Proy~cto do Ro-
glarnento, ! 

"Articulo 11,- La. falta injuotificacfo. do asiatonoia a. --
• 1 

más do doo reunionoo del comitó, do :eualquiorii do auo --

miombroo, oorá oauoa para conoidern.r~o removi(lo do ou -
' 11 : 

cargo, dóbióndooe proceder de inmedip.to a de::iic;n:ir on cJá 
1 ' 

cho puesto a su ouplente. Si por ouatquier motivo o::ito -
1 ,, ' 

'Último no está en oondicioneo de oou~Jar el ca~·co, oo iie-

dirá a. quien hubiere hecho los .nombrjimicntos ~·oopoetivoa 

que, dentro de un plazo pereñtc:irio qjte al efecto la oo-

ñale la Soqretaría, designe nuevoo rbpresentnntoo. 
' ' ¡,. 
1 

En ca.so de no hacerlo, tales d~siemi.ftionos G03:~•ín hooh::i.o 

por la. propia Seorotaria de Induotrii1 y Comercio"• 
,, 1 

La. redacción de este articulo~ 1

denot1l11a t~tal fül to. do 

conooimie1r~c de oa.uaa., de los Efoñorej~ f'unoio~rics do lo. 

li 
11 

! 
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••• Soorotarín. do, Induotriu1 puo::ito que como yn hor.100 O.I1U!!, 

ta.d9, procirmmonte por lo. inn.tlooua.da diapoaioión rlo rolo

var¡ a. lo::i roprooentun·~eo por ca.da doo fn.l tun do a::i::ton-

oia1 a.l oomi'tó, lno personan mn.s roproGcnta.tiv:i.:i clo loa r;o2. 
1 • ' 

toroa han delo[jar~o eotao funoioneo en emplen.don do vcntaa 

o cp bufeto::i de economioto.G que concurren a loo comi t6:: -

par~ la defenoa exoluaiva de los intereses do la::: Or.lpro -
1 

so.s,que roprasentan, olvidándose de que su reprc:ionta -

cióp, no os individual, sino de oarúoter general y que -

aba1roa. a toda.o las empresas miembros de la Cámarn ll. l:i que 

pe~tenecen. Este~ artículo es copia de la dispooición ont.::. 
1 -

1 • 

bl~oida. en el Ile,glamento para la Expedición de Pcrmioos -

de )Importación de Meroa.ncfas 3ujeta.s a Restriccione:::, a.ton 
1 ' 

to /lo diopueoto :por el artículo 12 de ese o_rdenamiento, -

el/cual tambi~n e~ su oportunidad, hemos tratado y arrunt!!-_ 

do )1a. necesidad ide su reforma. 
! 

Co1~sideramos qud existiendo un suplente para cadn uno de-
• 1 

lo~ propietarios que asisten al oomitó, no c:i.be la po~ibi 
li~~1d de remove~llos cuando fa.l ton justificada o injustifi 

1 1 • 

oaiamente. En p~imer lugar, porque estas peraonao noudon 

a ~restar suo o6nocimientoa técnicos y experienoiao a la-
1 1 

serreta.ría. de I~1dustria y Comercio, en forma total y abo2, 

lu¡ta.mente 8'J:'atuita. En segundo, porque· preoisamei\te para 

lap faltas del propietario, eÍ Proyecto en el artículo 5º, 
1 

señala la prosehcia de un suplente que acuda a la.o i·eunio 

neis a las fa.lta~ del propietario. 
1 ! 

1 1 

Pdr todo lo nnt~s seña.lado, nos inclinamos a rocnmond.nr--
1 1 

n~evamento que ~n este Proyecto se refo:rme definitivo.mcn-

t~ el oonoepto que de .la.e representaoion.es se. tiene,. "ya -

l
. ¡ 

! ¡ 

: 1 
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••• que como oo encuo11tra actuo.lmonto, loo rooul t.::irlorJ han 

sido ma.o qua do orientar, de douoriontar o. la .3ocrotnría. 

y de hacer de loo comi tóo, oficinas do vont1.1.c ~lo b.r, om

prooas quo tienen y puedon paaar o. profeoioniot."L::: Jnra -

que aoistan en dafeno:1 de sus par~ioulare3 intoro:::oo,. 

El articulo 12, es réplica del 13 'del Reglo.monto para~ 

loa pormisoo de importa.oión y lo.3 'objecionoo hechaa va-

ler anteriormente, pueden sor a.plic.ados a ésto~ 

El artículo 14 señala procedimientos formales pa.l."n. la -

presentación da las solicitudes de importación~ por lo -
' ! 1 

oua.1 no tenemos ninB\ln óomentario 1que hacer a.l 1 roopacto, 
! 

El artículo 15 señalas 

"Artículo 15.- Tratándose de solicitudes da imJ?ortn.ción-
i ! 

los comités deberán considerar, on~ro otras ci~cunotnn--

cia.s, las oic;uientoo: a) Ex:istoncia de productda .:>imilo.-
, 1 

·i:, res o sustitutos, de fabricación n~cional; b) Volumen --

·de producci0n de artículos similar~s o sustitu~oo, do f.9:, 

bricn.oión nacional en relación oon
1

1 
la demanda ~ntornci.; y 

o} Calidad, precios y plazos de bnf rega de loo 1artículoo 

de fo.brioaoi6n na.oional". 

1 

Consideramoo que las recomond:i.cioneo que ootn.bl1,oco o:ito 
1 

articulo paro. el estudio do las oolioitudoo de ':im)..•orta -
: 1 ' 

oi6n por loo comiUa, oon lno·mi:;mls quo yo. oeií1aló ol -
. ! 1 : 

ReBlamento po.ro. los permisos de imRorta.ción a. lr Socrot_:1 

ría. en su o.rtículo 1º y que oonstÜuyen un into
1

nto U.o oio 
1 1 -

! 
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1 

1

11! i i 

i' : 1 

11 i 1 

11 ; 1 

. · 1· 11
1~1

1 
omo.tizo.oi1fo do loo ori torio o para lti. aprobación o nol 

1 ' 1 ea. ~ón do pormisos. Sin omba.r6o, oomo homoa Yf inclio:~do,t 

qu,~ oicmpro a la discreción de la. Soorotarí¡, ol n.pro t 
bttl11; 1 o noear las import.'loionos. ! 

1 . 

El 1~rtículo 16 onta.bleoe la. obliao.ción de comprobnr por t 
111 ' 1 1 

loq¡ ¡ reprononto.ntes de los fa.bricanteo naciona.llcn quo - -¡ 
J' I· i 

as~· r~tan al comí té y se opont;an a. una importo.,ión, quo au~ 
re ~eoento.dos están en condioionea de producir lo.o morco.ji 

11 • 1 T 
ci:11!il materia de la. aolici tud, con co.lida.d, pi¡ecio y pla,.. 

· 1
1 

1 1 

zo ,~e entrega. satiafnotorioo, paro. lo que cue'nta.n con 3 J.. 
1

, 1 i 

dí $ hábiles. Seña.la también el artículo que !no oer1t moti 
I' 

1 

1 vo 1.;.ara necra.r una importación, el hecho de qu1e oe maní ~ 1! •. ¡ ' 1 

fi ate la mera posibilidad de producir determina.do artícu 
! 1 1 • 

lo. j 1 ·I 
' 1 1 

1 1 

1 

Aq í también el Proyecto desconoce la verdadera nn.turalc+ 

za. 11~e loa comités. Los comités, como ya· hemos,.! soñn.lado oj1 
múlliplos ooasioneo, solo emiten una opinión,¡ quo la So r 
or · a.ría podrá modificar y por lo tanto, oi 1!a. Sccrota.rí~ 

1 ' 

oo idera .Pertinente el a.lleGn.rse mao element;o::i do juici~.' 
1 ' 

re· reto O. una. opinión que niegue una. import,ción, J:lOdr<ÍI 

cor 1 posterioridad, realizar lo.~ inveatigaoio1ºª c1uo o;;ti+

mo rertinontos haciendo uso do la. facultad q~e lo conccdb 

pa. jl o.seooraroe do lo::i exportas y técnicos q~o conrdtloroL 

no rso.rioo. El obli.:;ar al representante de 19s f:~bric:m j. 
te , I a. probar una f;1btioa.ción, es entorpecer ~ao o.ctivicla~ 
d~ 1 del oomittS y deaconocer·la M:turaleza. prJpia.do ;;uo t 
:t'u roneo, Si la opinión negativa. va. a.oompañ1da do olomT 

te• I de juicio que ameriten prueba, el propi9 Prooidont 

1 " . 

1 
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, , • dol Comi tt'i podrá, con pootorioridad, aolici t:~r o.l ropr,2_ 

sentanto indica.do, que aporte loa elcmontoa do juicio quo

permitan a la. 3ocrotn.río. ami tir una. resoluci6n dorini ti var 

pero fuor:1 do las actividades propias del comi tó: 

Queda. pues nolarado que el comit!S, debe emitir r.iolo opi -

nioneo, ya que aería inconc;ruente que si el roprooon·bnto

eotuvicra. obligado a. probar lti fabricación do un nr-tículo, 

la Secretaría. por razones.do otra. índole aprobará su inpo!. 

ta.ción. Independientemente do que el cargar ta.len funcio -

nes a los representantes, traería aparejado el hooho do -

que resulta. imposible para un auténtico induotrinl, ol do

dion.rse a·labores de ~nvestig~ci6n de mercado, etc., que -

desde luego entorpecen l::i.s laborea propias de 12.s omproaas 

en que prestan sus"servicios, La pretensión de la Soorota

ría, significa tanto como que ca.da representnnte so dodi -

que dnico.mente a esas la.boros, lo que reaul ta. imponible -

para. la mayor parte de las industrias mexicanas, 

Es necesario pues reformar el espíritu de ente artículo a.

efecto de centrar clara.mente las funciones de loo roproae.u 

tantea. 

El artículo 17 señala que ouando no ae hubiera :finc~·.do un

podido al fabricante mcional, no Ge podrá invoc·1.r como r.i! 

zón pn.ra su importaci6n, la. urgencia del plazo do ontroaa. 

·Esto argumento. ha a ido nruy oooorrido por loo im1101··c.i.doro::i

y oonsideramoo que ea positiva ou inclusión, poro nolo co

mo una mera reoomondación a.l comité para. emitir i.m opinión, 

ya que en realidad quien deberá aplioa.r estr±otamonto oo-

ta disposición, es la. propia ~utoridad, 
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El nrt!oulo 18 oeñ:lla quo p~ira el mejor doocmpoiío do 1~~0 

funoioneo do loo oomit6a, la Secretaría doború aportar~ 

los olemontos de juicio, como catáloBos, dibujoo, foto-

ffrafías y muestras, que lea .permitan emitir un juicio ~ 

debidamente fundado. 

Esto resulta evidente, ya que sin esos elemen~oa aoría -

imposible identificar la mercancía a :l.mportaroe y por ~ 

otra parto, evita el que el importador pretenda obtonor -

permisos con deooripoionea de la meroa.noía1 ambiauas o do 

losamente presentadas. 

El artículo 19, trata de las exportaciones y señala divor 

sos razonamientos ·a tomarse en cuenta para su aprobación, 

Dada su i~portanoia lo transcribimos a continuación. 

"Artículo 19.- Tratándose de solici tudas de exportación -

los comités deberán considerar, entre otrao circunstan -

cias, las sil11.lientes1 a) Satisfacción de la demanda naci.2 

na.l de aquellos artículos cuya importación se solioi teJ 

b) Origen y destino de loa artículos a exporta.r1 y o) Ca.

raoterístioao del transporte elecrido". 

El artículo 20 se refiere a la-normalización de loo ar -

tíoul~a a importar o exportar y no existe oomentnrio alc.m, 

no sobre el particular. 

El artículo 21 señala lo siguientes 

11 Artículo 21. - Cuando el oomi té lo considere nooooo.rio -' . . 
podr' invitar al interesa.do para que concurra a ln sooi6n 

o sesiones en que se va a tratar su solicitud Y. preaente-



••• loo tl.rGUmontoo que o a time conveniontoo en a.poyo <lo la. 

míama.11 • 

En. realidn.d oe ha. venido deonaturaliznndo esta. función y 
1 

es. el propio Presidenta el que Golici ta lo. proooncin. do-
1, 

loo intorooo.doo, cro:~ndo con ello pérdida. do tiotnpo on -

laa opera.cionoo del qomi té, yo. que en muchaa ocasiono:-., 
1 

no' se requiere la pr~aenoia. de loo importo.doreo o o::::ror-
1 

ta.~ores para emitir ¡na opinión al reopecto. Por lo tan-

to, resulta. indispena!lble recomendar que la Secreta.ría. -
• 1 

pi~a la opini6n de lof represonta.ntes del comí tó, a.nt_oo 

de 1
1

invito.r a los intefeoados a asistir a. alguna rou -

nión, En esto. forma. o~ agilizarán los traba.jos y la.a re-
. i . 

solµciones que af~cta11a. nuestro comercio exterior,oota.-

rán11,1 rápidamente en ma1os de los intereoados, 

El ~rtículo 2; a·eñala !que los comités deberán de comuni

car 
1
. sus opiniones a. 1~ Secreta.ría. de Industria. y Co¡;¡'or-

cioJ:1 Eoto desde luego 1

1

as neoooa.rio, puooto que no :rnn -

ellds los que rosolver~n sobre las solioitudeo, oino ln-
1 . 1 

pro¡;\in autoridad, 1 

. . 1 

1 

El ªFtíoulo 23 oeñala ~uo los comités oe regirán para. ou 

funo~onantionto interno 1¡ por ar ~nstructi vo quo a ofocto -

expida la propia. Secrejaría. Ha.ata ln fecha no so ha. ro

oi bido ninG11n instruct~vo de los Reglamentos, 
1 

! 1 

De l~ lectura do los a,tíouloa que componen eoto Proyoc-

t o d~ Reglamento, nos e!noontrnmos oon que no se ha oapt~ 

do oibalmente la nnturareza propia de los oomit6a y por

lo mismo el Proyeoto ti ne oeriaa defioienoias quo en la 
1 • • 

i • 

\ 
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••• práctica han demostrado ou inopera.bilida.d y por lo -

mismo no ha sido posible publioa.rlo en el Diario .Ofi -
oia.l. 

Por otra. parto, no so contemplo. la. ooGUnda funci6n clo-

loo oomi Mo, que oo la de OUfforir pol:!tioao conoralo11 a. 

la Secreta.ría, función quo conoidora.moo do ara.n tra.ocon 

donoio. pa.ra. la. vida oconómioa. nacional, Tampoco oo roiu 

la la. impor·~a.nto función del dooglooo de fra.ooionoo -

arancelaria.a, que de hecho vienen haciendo desdo ha.oc -
tiempo estos organismos, 

Concluyendo oon el ~studio de las disposioionos jurídi

ca.a que regulan el funcionamiento de nuestro comitóo, -
i podemos deoir que1 

1 , - Encuentran su marco oonst i tuoional, en el oocunrlo ... 

párrafo del artículo 131 de la. Constitución Política. de 
loa Estados Unidos Mexicanos, 

2.- Que compete a. la Secreta.ría de Industria y Comoroio, 

de a.cuerdo con el artículo 8° de la Ley de Secreta.ría.o-

• y Deparbmentoa de Esta.do, -el vigilar el control del OE_ 

meroio exterior. 

; 3.- Que la. Ley do Atribuoionea del Ejecutivo Fcclornl en 

: Ma. teria. Económica., ooña.ln la. oblica.oión do la. Secreta. -

ría de Industria y Comercio, de tomar todas las modicL.~s 
pertinentes para cont1'olar el 'oomeroio exterior del - -

;país, oreando :para ello los or~nismoa necesarios Y.ex-. 
'Pidiendo aus reglamentos. 
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4.- Quo ol llo¡::lamonto ':para la Expedición do Porminou do 

Importnoi6n do; Uorcancína Sujeto.o o. Reotricoionon, on -

cu o.rtículo 8°., crea. la. inat.itución de loo oomitón 0.:1.,2 

aores de importación y exportación con objeto do quos 

a) Opinan respooto a las solicitudes de 1mportnción o ·• 

exportación qua so lea presente. 

'b) Sueiei·nn poÜticao ecnornlos de importación o oxpor-
, 

tación, a. la. p~opia Socrotn.río. de Industria. y Cornoroio. 

5.- Eo necesario elnborar un reala.mento de loa comi t6o-
' a.sesoroo do import:ición, que oapte perfectamente la. --

esencia misma de los comités y su naturaleza jurídico., 
'. 

reglamentando a1decuadamonte toda.a ous funciones. 

De oonsoauirse ~o anterior, se cre;1ría un ambiento de -

seeuridad juríd;i.ca para el inversionista nacional, QUO
i 

con lo.o nctuale~ disposioiono:-o; quo dejan totalmente a-
' 

la diocroci6n de los funcionarios de la Seoretarfo do -
• ¡ ! ; 

Industria y Comercio, la o.probflción o doso.probu.ci611 do 
1 

la.a importncion~s y la aplioaof6n de políticao ecncra~ 

lea, so enouent~a. desprotegido, e inse¡;uro para oonti -
1 

nuar en la aoti"{idad indust:i;i_ai. 
1 
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ASESORES DE IMPORTACION 

Ya hemos oeffalado con claridad, ~ue la Secretnria de In~untria y 

Comercio, con base 'en lao fncultndea que le oto ruan lon nrt iculoo 

49 y 131 Segundo Párrafo, rle la Conatituci6n Politlca rle loa r:a

tados Unido a Mexicano e, la Le,y de Atribuciones del Ejecutivo Fe-
' 

deral en Mate ria. Económica y la Ley de Secretariaa y Departamen-

to e ·de Eetado 1 t ien.e a ou careo el regular el comercio exterior

de M6JCico. También 'apuntamos que esta facultad la ejerce entre -

otras formas, otor~ando 6 negando loe permisos a la importación

de mercancías eujet 1aa a control. Esto quiere decir que las frao

ciones arancelariaJ de la Tarifa Oeneral de Importación, tiene,-
1 . • 

anotada.e al ma.reen 1! a.rteriecoa que significa que la. merca.neis. -

comprendida. dentro l,de ea~ fracción, requiere permiso previo de -

la. Secretaría. de In1d.ustria y Comercio, de acuerdo con lo diepue.!! 

to por el Decreto ~e 22 el.e marzo de 1948 1 al que ya nos hemos -

referido. 

1 •. 

i : Lo anterior resulta! de gran interés para. nuestro estudio, puesto 
1 : 

que son precieament¡e de las fracciones "controladas" de la Tari-
1 ¡ 

fa, sobre las que v!:ui a c)pinar nuestros Comith Asesores de Irn--

portaoi6n. Estudie~¡ºª a.hQra, cual es el sistema. que sigue la au

toridad para deter,inar ~os caeos en que una fracción deba. de ~ 
1 

estar controla.da. '¡ 

i 

En términos genera1 1

1

ea 1 podemos decir que no es la Secretaria la-

que a eu propia iniloiativa inicia los trabajos para controlar --
' ' 

una determinada fr~cción !,arancelaria. Siempre son loe intereaa--

doa loa que lo eol~citanf Esto obedece, a que a.l quedar controla 
1 ' 

da una fracción de ',la Tahfa, automática.mente se está cerrando -
1 ' 

las fronteras para rue ningún articulo ieua.l o semejante, o que-

pueda. suet it uir a.l 1

1

de fa.bricaoi6n nacional 1 :pueda. ser importado-
1 ; 

a. nuestro pa.is. Eet
1

o ea 1 . ae crea un mercado cerrado para la mer-

cancía. que ampara. lia. fra6oión controlada. R~salta. ola.re.mente que 

el i'a.brica.nt e na.ci+a.l o l~t iene una. tremen da. ventaja para su in-

duat ria, a.l no tener que'¡ competir con los grande a 11oonaoroioa11 -
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••• del mercndo exterior, o con laa empresas extra.njcrao quepo~

d iversae razones colocan sus fabricaciones en el mercarJo intern~ 

cionnl, con precios, calidad y tiempos de entreea sumamente ven

tajosos, comparndos con loa nuestros. 

Debemos res~ltar la ffraverlad 1ue implica el manejo de cr,too con

troles. Se requiere que la. Secretaría de Industria y Comeroio P,0.!2. 

ga un mey especial interés en la concesi6n de loa mismos, toman.

do en consideraci6n para el lo las condioionea part ioulnres del :-

solicitante¡ la forma y términos en que .este compuesto el capi-i

tal de la empreaa 1 la necesidad de los artículos en cueati6n po
1

;r 

parte del mercado na.cional y en eeneral 1 vicila.r que la medida -

que se adopte, reaul;te a todas luces ventajosa para la oconom!ar 

nacional. Ea necesario señalar, que la Secretaría de In~ustria ~ 

Comercio ha venido poniendo especial interés en estas cuestione'e, 
1 

de tal manera que antes de orear un control, pide al solicitante 
1 

diversos elementos .que le sirvan de baae para emitir un juicio ~ 

oorreoto en 'cuanto a la procedencia del control. 

A oontinuaci,6n nos permitimos transcribir ec¡tos requisitos• 

i 
11CUESI'IONARip PARA EL ESTUDIO DE CONTROLES A LA IMPORTACION 1 QUE 

i 

PjlESENT ARAN .LOS 'INTERESADOS ANTE LA DIRECCION OENERAL DE INDUS-.¡. 
' 1 

TRIAS. 
1 

DATOS GENERALES.-

Domicipo, lugar y fecha de constituoi6n 

Capitai social y la participación nacional 

Pcrson~l ocupado {obreros, técnicos y empleados) 

Perso~i¡il extranjero. 
' Monto c;le rega.lias y empresa que proporoiona las patentes, 

licencias y aeietenoia t&onioa. 

~~~ .: ... ; • 1 .-.. •r'· • < ;~;T,\.~lf~r,, 
~~~~ ~;; ~:~:} ,),;~ 
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ASESORES DE IMPORTACION) 
Los <.:oMrrJ::s ,, 

:! 

DATOS PARA EL CONTRot, DE IMPORTACION •-

1 

I.- AITTICULO(S) PARA EL (o LOS~ QUE s~! SOLICITA 
EL CONTROL 

l·- Descripci6n de (o loa) product~(a) y ~fª ueoe 

2·- Nomenclatura y fracoi6n e.rancetaria, , 
1 • 

3·- Productos sucedáneos que conawhe el m~roado 
1 ,, 

4•- Plazo para el que solicita el 9ontrol ~ justificación. 
1 

1 

II.- DE LA PLANTA 1 

1 ,, 

! ;¡ 
5·- Inverei6n en activoe1 fijo, oÜculao,tel y diferido 

6.- Superficie del terreno j •1 

7•- Desoripoi6n de los edificios (~enta y talor) 
1 

8.- Descripoi6n y valor 'de la maquina.ria·~ equipo, señala!!, 
do su orieen.·· 

9·- Diagrama de la planta. 

III.- DE LA PRODUCCION 

10·- Capacidad instalada en un turn? de 8 h~ras en 300 días 
hábiles 1 :! 

ll·- Coeficiente utilizado de la oa.~ac:i.dad !I 
1 ' 11 

,12·- Volumen anual de unidades, pie~as, paxl-);es o conjuntos 
que produce i !! 

13·- Valor de la producción desglo+da. en l~ misma forma. del 
punto anterior _ t !I 

14•- Descripoi6n de los ~rooeaos pr duotivqi., 

15·- Plazos do entrega de la empres y red lae distribución 
1 'I 16 ·- Int egra.oión actual del' produotb i 
1 11 

1 1 17•- Integración planeada 1 1 1 

!1 
1 

' 11 

1 ' 'I 
La integración del producto sel ouanti~¡icará de acuerdo 
con el articulo lo del Reglamerto de ~~Ley de Fomento 
d~ Industrias Nueva.e y Neoeearl.ae (An,~o 1) 

. ' 11 . 

. 11 
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IV. 4 MF:RCA 00 
1 ' 1 

I I' 
18.- Co~sumo Nacional aparente de los (iltimos 3 años,I a~i 

co10 de los sucedáneos del producto de que se t,ati• 

19.~ Ven¡as realizadas por la empresa en los Clltimoe 13 ,ño 

20.- Posibilidades de exportar BUS produotoe a corto rla
1

zo 

21 • .:. Otr s productos nacionales ¡ ! 

22·- Pri oipales países productores 1: ' 

v._ p RE e 'I o s 

2J,_ Al 1 onoumidor en Mhioo del arHoulo importada 
24·- Al lablico en el pais de origen 

25·- Del producto fabricado en Mthico1 al distribuido · y -
. al onsumidor 

26.- De tros produotorea naoionalee 

VI.- CALIDAD Y SERVICIO 

27•- Norm s de calidad que se utilizan en la fabricaoi n -
del roducto 

28.- Gara1tiao, servicio y refacoionea 

VII.- T R O S 1 

29,_ Cual uier otro dato que la empreea ooneidere aonv 1niint 

ANEXO L 

1 Se entiende po costo directo de producci6n el resultado de ¡sumir 

l ·- El de materias primas y art iouloa EJemi-ter.ninadoa t r 
minad e empleados como integrantes del producto re ul -
tanta de la transformaci6n, puestos en la fábrica e 
la em resa que se acoja a eetoa ordenamieritoa , 

. 1 

a),_ le origen naoional b) ·- lmportadOe 

1 

j¡ 
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1 

LOS COIH'PEG 

1 

1, 

2~- El de combustibles y ot roe mnteriale·s nccem1ri1Js para 
hacer la transformnoi6n, también puestos en fábrica 

a) De ori~en nacional b) Importados 

3~- El de ln energía utilizada directamente en la trane- - . 
· formaci6n 

El de los salarios y dem~s prestaciones derivadas de -
los contratos de trabajo, de los obreros que intervie
nen directamente en la producción; y 

5 El de la depreciación de maquinaria y equipos, y de la 
amortizaci6~ de construcciones ~ instalaciones; en que 

, en ning6n caso excederá del 10% total de las fracoio....i 

t 
nea anteriores. 

Co o se desprende del cuestionario transcrito, ia Secretaría vi~ 

ne vigi1
1

ando cuidadosamente este asunto a efecto de no leeionar

nu~stra :~oonomia, co~ co¡it roles que vayan a beneficiar a empre-ªªj noto
1

r·. iamente ineficaces por su calidad º. por sus elevados -
pr o~oe en comparaoi6n con los miamos art iculos de importación. 

1 

' '1 

Co~o un paréntesis, debemos recalcar que cuando hablamos de pre-

oi a diferenciales, la Secreta.ria h~ venido siguiendo un cri~e--
' ria que ~ nuestro juicio resulta sano. Para a.preciar loa precios 

na~ional~e con loe del exterior a seguido el sistema de· comparar 

eljprecih de venta al mayo reo del producto mexicano, con el pre-· 

ci 
1 

doméat ioo de ese mismo art ioulo en su paia de orí.gen. Gene~al. 
me~te y ~s de todos conocido, se discute que los precios de los

artllioulo~ de importación resultan se; mu¡y inferiores a los pre~
oios a loe que vende la industria nacional. Sin embargo, esa - -

1 • 

gra¡n dif1rencia que se apunt6, se debe a que no es el mismo el -

pre¡cio d~méstico de un artículo, que el precio de exportaci6n, -

en tl me~or de los casos, ya que generalmente se compite con pr~ 
oios de '~dumping". Esto se debe a que muchos paises, a diferen-

oia del ~ueatro, otorgan grandes subsidios a la actividad expor

tad ra, 1:0 que pormite a sus industriales nacionales, vender - -
1 

muo as meroanoiae ml.\Y por debajo de ou costo real, medidas que -
1 
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••• han ndoptado con objeto de adjudicarce prandes cantidades de

divieas1 necesarias para RU desa.rrollo econ6mico 1y a rrue gen~ra,! 

mente se encuentran altamente industrializados. Creemos que ind! 

pendientemente de rrue los subsidios y medidas adoptadas por nue~ 

tro gobierno para fomentar las exportaciones, resultan del todo

insuficientes1 la política seguida por la Secretaría de Industria 

y Comercio en cuanto a diferencias de preoioe1 ea sumamente ace~ 

tada y que el mismo tiempo puede tener apl icaci6n en ot roe aepe,2 

.tos de nuestro comercio exterior, ya que tiende a competir con -

precios extranjeros subsidiados, o de "dumping". 

'Queda con lo anterior, perfectamente aclarado tanto el procedi-

mi.ynto, como los elementos que toma en consideraci6n la Secreta

~1a para controlar una fracción. Una vez aprobado el control, la 

autoridad procede a su publicación en el Diario Oficial de la -

Federación y al m'ismo t;i.empo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, gira sus instrucciones a todas lae aduanas del país, -

con objeto de que procedan a solicitar, en las importaciones de

las mercancías en oueati6n1 el permiso correspondiente de la Se

cretaria de Industria y Comercio. 

Esta medida de protección industrial, ha tenido en la práctica -

una gran aplicación, sobre todo cuando una empresa inicia la fa

~ricaoión de art 1culos no producidos en México hasta esa fecha y 

cuya fracción arancelaria correspondiente, no se halla debidame,!l 

te controlada. Sin embargo, en estoq caeos el procedimiento se -

ha complicado por diversas razones. Para llenar los datos que S.2, 

· l'icita la Secretaria en el cuestionario transcrito_, el fabrican

t',e nacional debe encontrarse ya, en condiciones de eurt ir el me~ 

cado interno, pero si el sector importador se entera con antici

pación al control, de que existe un programa ~e fabricación de -

manufacturas que ae han venido importando libremente hasta eee -

momento, seguramente procederá a importar tal cantidad de esos -

art 1oulos, que· basten para eat iefaoer lae necesidades del merca

do durante 2 o 3 años. 
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Caeos como el dobcrito, ~e~hnn sucedido peli~rooamentc en la - -

práctica, en det rim~nto taryto del fabricante perjudicado por las 

importaciones masiv¡:ta 1 c~mo para la economía de nuestro paie, 
: i 1 1 

por las nefastas col'iaecuenc;:ias en nueat ra balanza comercial. 
' ' 

1 ¡ 

!, ¡ 

En base a lo anteripr1 no,s ¡permitimos sµgerir un sistema que dé-
' ' 1 ' 

oportunidad al fabr~ca.nt~ ~aoional 1 que ante e de 'lue se encuentre 
i 1 

en posibilidad de sl.trtir lei mercado int~rno, pueda notificar a -

las autoridades de ~a SeorJtarin de Industria sobre sus nuevos -
1 : 

planes de fabricaci~n y 1
1

a
1

¡fecha en la r¡ue estime se encontrará--

en condiciones de s~rtir !ehoientemente; el producto. Consecuente 
¡: 1, !, ' 1: 

con lo anterior, la¡ Secre,tqr1a deberá proceder a aprobar las im-

portaciones de los ~rt 1o~lds en cuesti6ii, sólo en cuanto basten-
, 1 1 

pára cubrir las nec~sidad'e1~ del mercado; durante el lapso 

1 1 1 

que -· -

tománd.Q, tarde el fabricante! en ee~llr en condicibnes de surt irlo 1 

se como elemento normat iv:o para esta im~ortaci6n, el lapso inme-

diato anterior al a1fiso'·d
1

e la fabrioaoi6n, promediando las impo.!: 

.taoiones hechas dur~nte e1sEI tiempo. , 
1 1 1 ' 

' 1 1 1 1 

En esta forma, el i~dust~i1l podrá prop~Lrar en forma mñs tranquj, 

la sus nuevos proyebtos a!e fabricuci6n, j pueoto que contará con -
1 i ' : ' 

la seguridad de que! su ni~e¡a producoi6n: será debidamente prote--

gida por las autori1iades rjau inverai6n ¡no correrá el eravíaimo

rieago de tornarse flnop~1ª te por una. ir¡1portaoi6n masiva. También 

se protegerá. al oonpumido~r, que podrá oc?ntar con las unidades S.\! 

ficientes para sati~face~ ,us necesidad~s hasta que el fabrican

te nacional pueda ajlrtirlb• Este siétomr:~ resultará de un gran -

beneficio para la eponomi!a !nacional 1 pu¿sto que daria margen a. -

que, con la seguridf,
1 

d ju~ijioa que se oi~orgará 1 laa inversiones-
1 i 

en proyoctoa de nueras ma:ntfaoturao ae yerán o.lenta.das por este-

sietema y al mismo iiempo¡, 
1

1a. oustituci1n a importaciones ven

dría a repercutir p~sitiv~ ente en nuestra. balanza comercial. 
' 1 
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1 ¡ 

Ahora bien, nclnrnndo ente aapecto, rcyiaemoo 11a fo ·ma y térmí--
• 1 ' 1 nos en la rrue oe encuentran d1stribuírl?s dent~ de 1ª propia. Se-

cretaria. de Induotria. y Comercio nuestros Comi~és. ~nrn tales -

efectos nos permitimos incluir en ·~ate jtrabajo~ un c¡uadro recio.!! 

temente publicado por la Direcoi6n Oen~ral de Comcrc¡io de la - -
1 1 

propia Secretaria, en do!'lde apare9en l~s depen~enoia de la~ qúe 
dependen loa Comitéa1 

. ·1 
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1 

IMPon·r.~CIONES y f,QS c~rnI'rM 

1 

1 

! 

Eq esta cuadro, ·se señalan cuatro grandes grupos Ue Comitéo 1 de-
1 ' 

pqndientes cada uno de ellos de las Sub-Direccionbo de la Dircc-
• 1 

cf6n Oeneral de Comercio. Estos grupos están ccns~ituidos en la-

stguiente formal 
1 • 

1 

' 

1 

1 

SUB-DIRECCION DE CONTROL DE COMERCIO EXTERIOR 
. ! 

ªf nrrE No. 

11 A . 
l B 
s¡ 
91 

N O M B R E1 1 

Máquinas EUct ricas 1 

Aparatos y Dispositivos ~Uctrioos 
1 

Motocicletas, Bicicletas r sus Partee 

Válvulas 

Electrónica 

Linea Blanca 

Motores Estacionarios de Combusti6n 
Interna 

., Tubería y Conexiones 

Llantas, Cámaras y Banda 

Electrodos y Abrasivos 1 

Engranes .Y Chumaceras 1 

Empaques 1 

Productos Agropecuarios 

Apara.tos de Medición 1 

Opinión Previa en Eleotr,nioa 

SllB-DIREOCION DE PO LIT ICA COMERCIAL 

3 A 
3 B 

Maquinaria Industrial 

Maquinaria para Ccnstruc i6n y Máquinas 
Varias 

Bombas 

Papel 

Máquinas Herramientas 

Regla XIV 

Refacciones para Tractor y Maquinaria 
.Agrícola Nueva 

Conjuntos Industriales 

.Art ea Oráf ioas 
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' 
5 
6 

lo A 

10 B 

13 
17 

19 
25 
27 
28 
29 

.51 

SUB..DIRECCION TlE FOW\NTO COMERCIAL 

!.letales !fo Ferroeoe 

Hierro 1 Acero y Alambree, Clavos y 
Tornillo e 

Procluctos Químicos en General y Sosa 
Cáuat ica 

Productos Quimicofarmnoéutico de Tocador 
Odoríferos y Saboriferos 

Aceites y Ora.asa 

Exportaoi6n de Calzado 

Láminas Plásticas 

Hojalata y Lámina 

Minerales No Metálicos 

Fluorita y Litargirio 

lfole, Neero de Humo y Latex y Llanta.e, -
Cámaras y Bandas 

. 56 
•··Sosa Cáustica 

Exportación de Cobre 

Pigmentos y Colorantes 58 

47 
1 

SUB-DIRECCION DE FOMENTO AL COMERCIO EXTERIOR 

Fertilizantes y Parasitioidas 

Herramientas de Mano 

Háquinas 1 Equipos de Oficina y eus 
Componentes 

;55 

Herrajes y I~anufacturas Metálicas 

Aparatos, Instrumentos y Material 
Clínico 

Esta cla.eificaci6n ha obedecido a diversos criterios de las a11t.2_ 

ridades de la Secretaria, si~ embareo no existe nincún documento. 

en donde se razone aoeptablemente esta arbitraria olaaificaci6n. 

Más bien nos inclinamos ~pensar que ~ata, obedec~ a una elemen-

. tal dietribuoi6n del trabajo entre las distintas Su.b-Direooiones, 

con objeto de hacer más expedito el trámite de la.a solicitudes. 
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Cada uno de eetoa cJmitée conoce rle muy diverone frnccioneo de -
' 

la. Ta.rifa General dej Importncionoe. Hnata. la. fecho., no oe hnn P2 
1 

dido compo.einar bloquee completoe de capitulo e o pn.rt ido.e de la-
1 

Tarifn 1 dentro de d~terminado Comité en particular. Eota eitua--

ción obedece a que ia Tarifa General de Impo'rtacion~o, en su elE: 

boraci6n 1 ha obedaoildo a criterios totalmente diferentes a loe -

que han dado lur,nr ~ la creación de loe Comitée. En la práctica, 
1 ' 

la Secreta.ría de Intlust ria y Comercio, ela.~ora en forma continua 

una lista de lae fxjaccionee correepondientee a cada Comité, ate.a. 
1 

diendo a la materi~ sobre la que versa el organismo y a la natu-
1 

raleza propia de la mercancía comprendida en la fracción. Por lo 
1 

anterior, ea impoa~ble en este estudio incluir cada una de las -

fracciones de la~ iue conoce cada Comité, pero ea indiepensable

recaloar el hecho ~e que son precisamente sobre esas fracciones-
' controladas, sobre/ las que vuelcan su actividad loe Comités. 

1 

A pesar de que est~ sistema resulta de dificil aplicación y aún-

de máo dificil conpcimiento general, aparentemente no encontra-

moa ninguna otra ~olución de oaráot.ar práctico aplicable a eata

anárquica aituaoi6/n· Como hemos asentado, la Tarifa fué adoptada 

de la Nomenclatur1 de Bruselas y por lo tanto los criterios que

se tuvieron en co eideración para su oreaci6n 1 fueron aquellos -

expuestos en ese oro internacional. Posteriormente y ya dentro-
! 

de nuestra vide. 1 nij~oional 1 la creación de nuevas fracciones ha -

obedecido a el interés de determinado fabricante o importador, 

para que loe art! uloa que le interesen queden clasificados en -

fracciones eepecificaa, distinta.a d~ lae demás. Por lo que, en -

consecuencia, loe criterios por loa que fueron oreados loe Comi

t éa1 difieren d~ metralmente de las finalidades seguidas para la 
! 

creación de fra'c iones arance~arias espec1ficaa. 

¡.¡os parece que iette tema seria interesante estudiarlo en forma -

sistemática, p1;o urando adaptar y compaginar tanto a nuestro e -

Comit~e, oomo a .a Tarifa, dentro de nuestra realidad nacional.

Por el momento; .o apuntado es má.s ·que suficiente para dar une. -

idee. del procec~iiniento seguido y no deeeamoe ahondar mita, puesto 

, 1 
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••• que en las r~laciones ~ue existen entre la Tarifa y los Comi

tés, 
1 ~ay una función lJ!Ucho más importante que la aeñalada y que

si amerita un e~1tudio detenido. 

Esta función a l!a. que nos referimos, res11lta. de e:rrin traocendcn

cia, puesto rrue ha venido teniendo una aplicación cada dfa mñ.s -

importante y su~, consecuencias afectan no solo a lri.e autoridades 

de la SecretarU, sino también a los importadores y fabricantes

nacionalea. En ~~quellos casos en que las fracciones de la Tarifa 

General de ImpoÍ:tacion 1 por su gran amplitud o por la eran divei; 

sidad de los art iculos que pueden considerarse incluidos dentro

de ellas, resul~an prácticamente genéricas, los Comités proceden 

a realizar 11des~~loses" con objeto de ubicar e identificar plena

mente dentro de:: una fracción especifica, a cualquier mercancía -
1' 

que pudiera con~~iderarse dentro de ella. El objetivo que se per-

sigue, es que n(> quepa lugar a dudas de que un determinado artí-
' . 

culo cae preois~~mente dentro de una fracción arancelaria especí-

fica, en virtud:
1

;

1

de que los "desgloses" así la identifican. 
" !1 
1 

Ha resultado de': tal trascendencia esta función, que cualquier -
¡ 

solicitud de importación debe llevar perfectamente especifica.do
¡: 

en su texto, ta~~to la fracción aranc.elaria, como el "desglose" -

que corresponda!: a la. mercanoia en cuestión. 

Esta clasificacilón se realiza directamente por el solicitante, ,, 
!1 

o en el dltimo ~1e los caeos, en la ventanilla de recepción de B.2, 
!i -

licitudes de importación de la propia Secretaría, en donde se 

cuenta con empllbados especializados en estas funciones. 

i' 
Salta a la viet~~ la ·utilidad de estos trabajos, que sienifican -

una mayor fluidl~z para los trámites de nuestro comercio exterior, 

ya que ident ifii~ada plenamente la mercancia dentro de una frao--
11 

oi611, no ~':' lugj~~ ª. funoiones .o a controversias dilatorias. 
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A mayor iluatramiento, a continuación prooerlemos a poner un - -

ejemplo práctico ne uno de e atoe 11deaeloses 11
1 realizado por el -

Comit~ Asesor de Importación y Exportación No. 4 Bombas y Compr~ 

soresr 

PARTIDA 84 .10 ·- BOMBAS, MOTOBOMBAS O TURBO BOMBAS PARA LIQUIT>OS,
INCLU!DAS LAS BOMBAS NO MECANICAS Y LAS BOMBAS DIS1'RIBUIT>ORAS CON 
DISPOSITIVO MEDIDORJ ELEVAnORES PARA LIQUIDOS (POR EJEMPLO• DE -
ROSARIO, DE CANGILONES, DE CINTAS FLEXIBLES) 

Sub-partida A.- De accionamiento no mecánico 

Fracción Desglose~ 

84.10 A 001 DE ACCIONAMIF.NTO NO MF.CANICO {POR PEDAL O POR -
PALANCA) (16) 

001 

002 

003 

004 

005 

Bomba(e) de accionamiento no mecánico, para lí
quidos, hasta 140 Kg. por cm2 (2000 PSI) de - -
presión, para probar tubería, seeún catáloro(s) 

Bomba(s) de accionamiento no mecánico, para lí
quidos, de más de 140 Kg. por cm2 (2000 PSI) de 
presión, para probar tubería, según catáloeo(s) 

Bombas( s) de accionamiento no mecánico 1 tipo C.!:,! 

beta, para inyectar erasa a una presión de 1050 
Ke,. por cm2 o más (15000 libras), seeún anexo(s) 

Bomba(a) de accionamiento no mecánico, de acero 
inoxidable, para jarabes, según catáloeo (s) 

Bomba(s) de accionamiento manual, para sistema.
de lubricaoión centralizado automático, según -
anexo( s) 

006 Bomba( s) o pistola manual, para calafatear, se
gún anexo( s) 

'007 Bomba{s) de accionamiento manual, aspirante im
pelente, seeún anexo(e) . 

008 Bomba{s) manual para manejar fluido, tipo reloj, 
seeún anexo{ s) 

009 Bomba( a) manual 
según anexo( s) 

para manejar fluido, tipo pistón, 

010 Bomba( e) manual 
según anexo( e) 

para manejar fl uído, tipo jarra, 

011 Bomba~ e~ manual para usarse en t'~mbos, an¡ 

anexo e 
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012 Bomba( e) de accionnmirnto no mecánico, para --
aietcma de lubricación, excepto centrali?.ado -
automático, eeeún anexo(e) 

013 Bomba(e) de accionamiento no mecánico, de dia-
fi~aema, para cebat imiento, eegtín aneico( e) 

Como ee ve del ejemplo transcrito, la fracción 84 10 A 001 1 re-

sultaba. tan genérica, que dentro de ella podrían caber una eran

divereidad de bombas. Como la creación de fracciones eepec1ficae 

para cada uno de loe tipos de bombas que cabían dentro de la - -

fracción, resultaba inoperante, porque la de por si abultada Ta

rifa, correría el peligro de convertirse en un ordenamiento inco~ 

trolable por la gran cantidad de fracciones.de su contenido. Con 

loe "deegloeee", no se requiere la creación de fracciones aranc~ 

lariae especificas. Por el contrario, se adecúa. una fracción a -

lae. necesidades que la tecnología y el avance cient 1fico produ-

cen d1a con dia. También, al abarcar perfectamente dentro de una 

fracción a una mercanc1a, ee evita que el importador trate de -

clasificarla dentro de fracciones no controladas, para obtener -

la aprobación de la autoridad, a su solicitud. La consecuencia-

lógica, es el ahorro de divisas y una más eficaz protección a -

nuestra industria manufacturera. 

Pero lo más im~ortante y r,rave de esta función, es que la Secre

taria de Industria y Comercio procede a dar a la publicidad, si

bien no a través del Diario Oficial, estos 11 deegloees". Esta pu

blicidad es con el objeto de que de-hecho, se proceda a su obse,.r 

vancia. general, no solo por la propia autoridad sino también por 

los solicitantes. La consecuencia jurídica de este aspecto, es-

triba. en que pnra asombro de todos, nuestros Comités han venido

funcione.ndo como oreanismos legislativos de carácter federal, -

en materia de comercio exterior. Y se han convertido en 6re;anoe-

. legislativos, precisamente porque coadyuvan al mejor cumplimien

to del segundo párrafo del articulo 1'31 Con.et it uc.ional, al modi

tioar o adicionar a traváe de eetoe "desgloses", nuestra Tarifa.-
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' 1 1 i 

~ ; . 

! 1 1 1 1 : 

••.pon oral, d13 Importaoi6n, ¡o lo; rrue 1io lo mi Amo, dictan medidno-

pa~a el mejo~ control del oomoroio e~terior, funcioneo logiolnti 
: : 1 1 ... 

vas oonoedidiis expresamente por nueetlra. Conetituoi6n al Ejecuti-
' 1 

! 

1 

i 1 ~ ! ! 

Reel,1lta pues! inooncebiblo, rrue eotoo 1

1

ore1¡tniomoo hayan venido - -
1 1 1 1 ' ! 

siendo tratnf,loa oon tan poc at,nci6li po:r nuestras autoridades,-
! ' 1 : ; 1 ' : ~ 

ya que t ienej tan grave a re erci1sione 1e erk la eoonom!a del paia. 
1 1 ' 

Por 1 lo flnter or, oonsideram a q1~e ea !ux·g~lnte e inaplazable un --

e et \1dio a fo do que ree at ru t ur~ aus leí at1 e mas y 1 o a provea de un 

ade~uado o rd,,namiento j urídlºº q•: ue o+t:enlple aua act iv idadea. 

' 1 1 1 i 
1 1 1 1 ' 

A 011ntinuaci6n y para resal1¡ar aún más e~ita 'situación, procede--1 1 

1 

1 1 11 

mos la señala~ los trabajos 1ue ein eat!'i a~rtido han venido reali-

zando desde h
1

ace tiempo cad~ Com
1

ité. tel\ideremos solamente a in-

dio~,r el. núme[lro de las .part1'
1

daa :,Fn dorld¡, :,~os Comité a han desglo
sado diversas fracciones, s'n sera.lar Cf!.~f una de éstas. Este --

1 est~dio,, lo h cernos en base al v~, lumej f~~licado por "Informaci6n 

Aduanera de M xico, S.A., llamad 11De glo:Les de Fracciones Aran-
1 ' ' 1 F' ' 

celaría~ por a Secretaria de I\ ustr'ajyjf Comercio", comprendido 

dentro ~el ru lo de la Tarif Ge~1eral dt ¡ rnporta.oiQnea. 
•1 1 :j ' 1 ' 

' , ' 'I , i ; 11 

c o l·f I T E No. .. ~Al¡1TIDAS MODIFICADAS 

i 1 Mor ore:,s y Alaratos Eléotri os ~ali 
2 Cotestiblee (Alimentos) 1o 
3 Ma~uin~ria Equipo en Gen ral ~8 
4 Bori1baa

1 

4 7 
5 Me,alea no 41 
6 HiE)rro,y Ao ~l 

1 ' ' 

: 7 Lárlipar~ts y Aoceaorioe ~9 
1 ! 1 

¡ 8 Mo,ooioleta. 1, Bicibletas ·Y 1ue ~lartee 2t , 
· !19 Vá~vuhe 1 p 

~f O Pr¡duc~os Qu¡!mioos 2~ 
~l Tro

1

queles y ffoldee ~ 

~ 2 Pe.piel ' 1 

2
2~ 

il3 Ace,itee y Or1aa.e 9 

~
4 Pieles y Clle e 2~~ 

• 1 1 

15 Eleptr6¡1ica 2~ 

16 Fe~;il~1za11te11 y Paraeitioidi.e d 
'I 1 1 1 i 11 
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! 

18'Vidrio y Arcilla 

19 Láminas Plá.st icas 

20 Linea Dlanca 

21 Relojes, Joyeria y Similares 

22 lfotores Estacionnrioe de Combua
.ti6n Interna 

231Alambres 1 Clavos y Tornillos 

24 !Tubería y Coneiciones 
1 

25 !Hojalata y Lámina 

26 ILlantas, Cámaras y Bandas 

27 IMinerales no Metálicos 
1 

28 IFluorita y Litarr,irio 

29 !Hule, Negro de Humo y Latex 

20 ¡Máquinas Herramientas 

31 ITurruet es 
1 . 

32 rotocompreeores y Aire Acondi-
cionado 

35 ~eliculas Cinematográficas· 

37 kaquinaria Agrioola Nueva· 

38 ~lectrodos y Abrasivos 
1 

40 fmpaques 

41 pnoe ,y Licores 

42 ~igarrillos, Tabacos y Puros 

43 ~roduotoe Agropecuarios 

44 ~efacoiones para Tractor 

46 ijáquinas 1 Equipos de Oficina 
~ sus Componentes 

1 • 

41 ~errajes y Manufacturas 

48 ~aquinaria Agrícola Usada 

49 Jarioe (Parafinas etc.) 

50 +iones y Embaroaoione~. 
51 Sosa Cáustica 

52 A~~ratos de Medioi6n 

54 A~1oulos Deportivos 

33 

23 

47 
56 

9 
17 
9 
9 

18 

33. 1 

2 

10 

22 
. 6· 

18 

·2 

8 

7 
17 
6 

2 

51 

25 

10 

11 

7 
11 

10 

3 
ll 

21 
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! 1 

55 Apnrat01~, Instrunfentos y 
Materia~ Clinico; 

' ¡ 

' 

57 Artes otáficae I 

58 Pigment?s y Colorantes 
' 1 

1 

1 

¡ 

Como se ve: clara.men~e, ln a.porta.oi6n de loe Comités ha. sido co-
i 1 piosa y d~ gran impprtancia., tanto ~or eu¡volumen 1 como por l~ -

utilidad ~e lo.e tr~bajos. 
1 1 

1 i 

Queda pue1l1 asentadcf, que los Comités y lai Tarifa. Oeneral de Im--

portacion~s1 guard1[ una tan estrecha. rei;a.ci6n entre si, que han 

logrado opnformar a legiela.ci6n a.decuac\a. y útil· para el me or

manejo del la Tarif General de Importaoi9nes y para. hacer má 

a.gil el o

1

ontrol de. nuestro oomeroio exterior. 
1 

¡ 
1 • 



IMPACTO DE LAS RECotlENDACIONES DE 

LOS CO:MITES EN LA ECONOMIA 
NACIONAL 
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i 1 . 

1 1 ! 

I H~c;amoo \tn bala.neo de lo a.puntado, con objeto de dotoo -
' 1 ! 

, t~r porr~o·tv.monte hnota qUIS µmto influyen loo oomit6o -
1 

i 1 ¡ 

! er e¡ defarrollo económico do 1Mxico. 

'. ! 1 ; ! 
1 • i . 

'11•,- ¡coa~yuvan oon la Secrotar!a de Induotria y C···mor -

cto, la r?~lar el o'omercio exterior nacional y hnccn ro

l ºfmo~c1'l.cto»os para que apruebe o roohaoe lao oolioi tmloo 

1d~ i,portnoión o exportación ~o mercancías oujetnn a -

lº~nt101. ¡con ~ato, se constituyen en un eficaz oiotoma. -

1 d~ p~oteyo~ón industrial, puezto que es. l&c;ioo quo clobe

lrfn Jeco~endar a la autoridad, que solo permita la im¡io!. 

lttoi1n d+ meroancíaa no fabrioadns en México, o fnbricn-

d~s '1def+ o~ ta.ria.mente". No creemos. que exista un r.il:itema 

m4 m,s a4eriado para proteger los legítimos intoroao3 del 

sict r i1tdustrial y como lo veremos posteriormente, es -

t s omi1és han sido producto legítimo de nÚoatra propia 

i ve tiv4 y no tienen similar en otros países. ·Por lo --

tínt , st~ ~nfluenoia es en realidad de gran conoidora -

c ón porJ.u~ én la mayoría de los caooo, sus opinionoo --
, 1 ' 

s n eap1ttda.a por la Secretaría. de Industria y Cmaorcio 
1 1 ! 

, ós Id~ estns aotivi~des, es lógico que ou impaoto

bi:qa.~za comercial sea do consideración, fUOnto qua 
1 ! 

aalvacuardando aquell~s oasos necesarioo do pr.2. 

ion consumidoras, qúe las divisas que podrían-

f c;a. se r importaoiones inneoeoarias, se queden on ol

p~ia, co s~mi~ndose artículos nacionales, con valor ªCl'.2 
gjdo, mo. o • de obra, eto. 

2~-
t rio 

! • 

no~o~. ·~ tambi~n como organismos sugestivos de ori-

g~n'r~les de importación. En este rengl.dn, como h.2, 
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,,.moa venido obzorvando 1 r;u activida.d no ha. sido lo 

productiva que sería do dooeo.rae, por el eGouoo inter~o 

que la propia autoridad lea ha. conferido. Sin ombareo, 

se han venido imponiend~ condicioneo de fabricación on 

aquellos caooo en que el emprei:mrio nacional cuonta. -

con procrrumo.s aprobo.doa por la Dirocci6n Gonoral do In

dustrio.o para la producción de nuevco artículos, Zn en

te rengl6n, colaboran ampliamente al señalar a la auto

ridad, las ma.nufa.ctura.s que sí deben de ser importo.d.ao 

y la conveniencia. de comprar en el país, con cootco -

aceptables, lo.a ya producidas, 

3°.- Pr!tcticamente, realizan funciones legiola.tivaa pa

ra. toda la nación, en1el momento en que dentro do ouo -

trabajos, se ocupan de "doaslooar" las fraccionc::i tlo la 

Tarifa General de Importncionos, 11desglooes 11 que rooul

tan ser de obaervo.ncia general y requisito indioponoo. -

ble solicitado por la 'secrottiria para pro::iento.r cual -

quier solicitud de importación o exportación. Conoidoro. 
: -

moa que es enorme la trasoendencia. de esta función, -

puesto que haoe más fluido el comercio exterior del paío 

4°.- Finalmente, colaboran continuamente al mejor oumpli 

miento del oegundo párrafo del Articulo 131 Constitucio

nal y su Ley Reglamentaria, a.o! oomo de loa dem.10 ordo

namiontoo juridiooo que facultan a la Secretaría do In -

dustria y Comercio pa.r~ intervenir en el control del co

meroio exterior. Todo ello oon objeto de impuloar ol ca-. . . 
no y eficaz desarrollo de nuestra economía, Fomontnn un

ambiente do El98'Uridad jurídioa para el . inveraioniot~, º.il 
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••• nali7.ando ol ahorro in~erno 

·ya quo ea.rantiza.n un mínimo de 

oión do ous manuf:lotura.s, 

1 

1 

1 

• 1 

haoia ol .ººoto~ induatrial, 

oe6Urid~d pnrn ¡la. pro410-
. ' 1 

No dobomoo pordo:r;- do viotn., quo ol oootor inuu 1ntri:Ll 110 
ha. venido oonoti tuyondo deodo hnoe tiahpo on o~ "pi 1~0{011 
do nuootro desarrollo económioo, por lo tanto ~oot~ot 

oomit6o, al pu(3llar por la suoti tuoión <le impor;haoiortorr, 

colaboran abiertamente para su robuateoimionto~ 1 · 

• ! 1 

Po; ultimo, asesoran téonioamente a las autori!iadoo ,clJ--
' 1 • 

la. Seoroturía. de Industria. y Comercio en di ver~1o::i y 'v -
! 1 : 

riadoa tópicos, .en los que do no contaJ;' la aut?ricbA on 

estos or{.l'O.nismos oonsul ti vos, tendr:ía ~eoos:icL:i.~ do do o

ti tuir cuerpos de profesionistas especia.lizadoJf dent~ -

de su organización, que significaría ur)a. fuert~ oar~a en 
' 1 

salarios y prestaciones, i 

·C'omo podemos observar de los antoriored razonanliontop, l
la influencia do los comit~o on la vid.aJ y dosa~rollol el -

· nuestro país, tiene una importancia. que1 no com1~[¡-:Í.1UL~. c~n 
el pooo inter.1s que las autoridades ha~ demostxtr:.do ,Pilrf

elloa. Por lo tanto, es nece~ario tomar! oabo.l ~onoio~ct' a 

de esta situo.oión, a. efecto de pugnar .Wr un mdjor o~o o 
1 1 1 ma que reclamante sus aotivid.a.dea y los~ pormit~ deoo.~·r 

lla.r más ampliamente sus· :t'unoiones, ·1 
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(No. 6 PROBLEMAS QUE ESTOS c0:urEs AFRONTAN Pr~RIODICAME:frE CON -
LOS CAMBIOS DE ADMINISl'ílACION PUBLICA) 

Hemos asentado ya lo.e ventajas que estos orcanismoa proporcionan 

a nuestr·a economía. No noe resta oino 1'Ue apuntar que a través -

de ellos, loa mejores tlicnicoa colaboran gratuitamente pnra la -

mejor atención de loa negocioe públicos. Suprimirloa no ae juat.!, 

ficaria por nincún motivo, salvo en aquellos caeos particulares

de aleful Comité, en que por lo reducido de las materias de que -

conozca o por el escaso volumeQ de asuntos que le sean presenta

dos, las autoridades opten por incluirlo dentro de otro, o por -

suprimirlo por contar con técnicos debidamente entrenados para -

tales efectos. 

En este último caso, se han encontrado diversos Comités que fue

ron suprimidos en reformas realizadas por la Secretaria a prinoi 

pio de 1972, en donde la autoridad razonando en loa términos se

ñalados, suprimió 22 COR)ités que funcionaban normalmente hasta -

el mes de mayo de 1972· Es loable la aot itud de la Secretaria en 

el sentido de combinar eotaa supresiones, con el procesamiento -

de loa datos requeridos para aprobar o negar las solicitudes, a

travlia de sistemas de computación. Esta medida en términos gene

rales debe de oonaideraroe positiva y como un esfuerzo para ace

lerar la fluidez de nuestro comercio exterior. Sin embargo, no -

en todos loe casos la medida resultó ser acertada, existen muchos 

oomitlia que deben seguir funcionando debido a lo. complejo y téc

nico de las materias que manejaban. 

En esta parte queremos enfatizar que, problema.a como los apunta

dos, son afrontados por. los Comités cada 6 años, según cambie el 

criterio de los funcionarios en turno en la Secretaria de Indus

tria y Comercio. Esta situación se plasma claramente en el hecho 

de qu13 loa señores funcionarios que inician su geot i6n en un nu.Q, 

vo período gubernamental, generalmente carecen del acervo de co

nocimientos técnicos necesarios, miamos que a través de 6 añoa 1 -

reunieron sus inmedl.atos antecesores. Esta situa.oi6n obedece a -

la falta de w1a adecuada reglamentación que contemple la creación 

y formación, dentro de la propia Secretaria, de personal eapeoi! 

l izado para manejar esto e organismos. 
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LOS CAMBIOS DE ADMINISl'RACION PUBLICA) 

En ln virla no loo Comitóo 1 cada 6 añoo so ha tcniño 1uc iniciar

cl camino recorrido en los sois inmediatos anteriores. Los nuc-

voa funcionnrioa, al carecer ne experiencia concreta en loa verá 

cuetoa de la industria que pretenden controlar, inician sus eeo

t ionea tratando de hacer r,eneralizacionea peligrosas sobre loe -

problemas planteados por cada rama industrial. En muchas ocaeio

nee1 laa llamadas 11po11t icas 11 1 ttue se fueron oreando con las - -

experiencias de muchos representantes, son anuladas definitiva-

mente por los nuevoe funcionarios y el resultado negativo no se

ha hecho esperar. 

Como ejemplo de eata situaci6n, tenemos que la adminictraci6n ~ 

.del señor Lic. Octaviano Campos Salas 1965 a 1970, pugnó por dar 

pJ;'ioridad al sector industrial, f~ente a los importadores, prOC.!,! 

rando no entorpecer las labores de los Comités con audiencias a

loe solicitantes fabricantes de algún-art 1oulo, o solucionando -

lae reconeideraciones Ei nivel de Sub-Direcci6n. Eete sistomu fue 

afinado por los Presidentea de loe Comités, al acortar consider.!1 

blemente la duración de lae juntas, con objeto de dejar en libe~ 

tad a loe representantes para dedicarse a las labores propias de 

sus empresas. 

En la actualidad, el criterio de las autoridades ha variado, ee

t iene como meta principal, el dar preferencia a la celeridad en

loa trámites para la obtenoi6n de permisos, con los conaieuien-

t es errores de apraciaci6n que esta oitu~oión puede aoarrear en

funcionarioe desconocedoras de loa hntecedentee industriales. -

Por otra parte, loe nuevos Presidentea de los 0omitáa han venido 

entorpeciendo sus laboree con frecuentes audienoiae1 viaitae, -

ooneultao1 etc., todo ello en detrimento del tiempo ~ue loo re-

preoentantee regalan a la Secretaria para asesorarla. La oonse-

ouenoia 16gica del alargamiento de las juntas, ha producido la -

creación de una profesi6n 1 la. de "Oestor de Comit~", que no son, 

sino oomo hemos apuntado, personas pertenecientes a bufetes de -

economistas que han encontrado un "modus vivendi" al aaiat ir - -

continuamente a las reuniones de loa 0omitáe, por cuenta y ries

go de las empresas más poderooas, generalmente extranjeras, que

son las que se pueden dar el lujo de pagar a un profesioniata __ 
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(No. 6 PHODLEMAS ~UE F.m103 COf.II'rF:s Afo'fülN'rAN P1':f1IOnICAMT·;:·1TF,I cptf ... 
LOS CAMDIOS DE ADMINISTflACrnN PUB!,ICA) 1 , . 

1 : 

1 • 

• • • que vigile exolusivamonte sus intereoes en el seno ele crt,01:1 -

o reanismos. 
1 

1 ' 

Como se ve de este ejemplo, los perjuicios causados son r~aves. 

Se desnaturalha totalmente la. función de los UomiHs. Es /u~e,en
te que las autoridades se percaten de esta situaoión y de~ marcha 

atrás en las disposiciones tomadas, a fin de que se permit!a o oe 

propicie la asistencia de auténticos industriales téonicoJ, que

contando con la buena fe de ser representante de una :cnst1.tuci¿n 

Cameral, asesoren eficazmente a la Secretaria en este renflfn• -

Este aspecto deberá ser contempla.do por el reglamento a q~ef reit,2_ 

rada.mente hemos hecho alusión. 

Aparentemente, a. últ ima.s fechas la. Secretaria. ha dado ale!m.·o·, s.·.: -
pasos rectificando su postura. Esto ha sido exclueivamenti en el· 

1 

1 1 

campo de la duración de ,las juntas. Sin embargo, a nuestr 1j~li--
oio1 las medidas adoptadas también han sido equivocadas, ~e~to-

' ' 
que en lugar de nombrar a Presidentea idóneos para cada C mÜó¡~ 

1 1 

lo que ha hecho ha sido dividir aquellos que oonocian de ' núm! 

ro oonsiderable de asuntos. La conseouenoia. 1 ha sido una 

dad innecesaria de esfuerzos,. representaciones y tiempo, 

junta.e de loe Comités. 

1 

1 1 

' 1 Queremos concluir este breve a.na.lisis, con la presentaci n 1d,e la. 
1 1 

necesidad de crear dentro de la propia Secretaria, una ofiTina1 -

departamento o dirección, encarga.da. ~e vigilar y control r¡ l'os -

de loa mismos. Y sobre todo, formar una planta de personi 1, ¡que

sistema.tice las polit ioas y criterios que ~e elaboren en eHoa y 

al mismo tiempo ha.ean a.copio. de conocimientos técnicoo, cfub !1ea-

permitan resolver adecuadamente sus funciones. ¡ ! . 

! ¡ 
¡ ¡. 

Aún cuando se ha formado recientemente la. cfi·oina. de Con .rpi de-

Comitée dentro de la Direcci6n General de Comercio, esta depon:-
/ 

dencia no obedece a loe criterios qua hemos señalado. 



INSTITUCIOlfES SJliILARES 

EN CY.I1ROS PAISES 
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( No, 7 INffi'ITUCIONES SIMILARES EN OTROS PAISES) 

REPUBLICA DE CHILJ.ifs 

Este país, para los efectos de la protección de sus induo-. 

triales nacionales, ha. adoptado una ta.rifa arancelaria --

igual a la de la nomenolat~ra de Bruselas. Para los ofoo -

tos de la aprobación de las solioi tudas de importación, ol 

Danoo Central de Chile, funciona oon dos Comités• 

a) Comité compuesto por los Gerentes del propio Da.neo 

~) Comité compuesto por Presidentes y representanton do º.E. 

ganismos industriales y comercio.les 

En ambos Comités, oe opina sobre la conveniencia do aprobar 

las solicitudes de importación, tomando en consideración PE:. 

ra ello, la.s necesidades del país y la. producción nacional. 

El Banoo Central de Chile, elabora. listar, de merca.ncfan cu

yo. importación está permitida y cu1-rnrlo se oolioito. lo. im -

portaoión de óotas, so establecen garantías previa.o para el 

pago de los impuestos correspondientes, que en mucha.o oca -

sienes van hasta. un 10 OOafo del valor de lo importa.do, L'n -

eeneral, el sistema establecido ha sido ol de elevar los :Í:.!!! 

puestos arancelarios para. proteger la fuga. de divio~n prin

cipalmente y en sogundo término, la producción de cuo i11<ltl.:! 

tria.les. Toda.e aquella.a mercancías no incluida.a dentro rlo -

la. lista do artíouloo permitidos, se encuentra prohibida. su 

importación. 

ESTA:OOS IDffDOS1 

Este país, tan importante para nuestro comercio exterior, lm 

ido elaborando en forma. consuetudinaria,- un oódigo arancela

rio de oomeroio exterior, que no se apega sino.en algunoo c.;: 
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( No. "{ lliSTITUCIOlIBS Sil\IILARES EN OTROS PAISES) 

••• pítulos a la nomenclatura de Bruselas. Existe una Co

misión de Asuntos Arancelarios, cuyas funciones son lns

de hacer recomendaciones al Con(l'l'eso de la Unión, a fin

de que fije cuotas de importación de artículos no produ

cidos en el país, o bien necesitados en mayor cantidad. 

En términos generales, los Estados Unidos de Norte Am6ri 

ca no prohíben la importación de ninguna mercancía y so

lamente aplican aranceles elevados, que llegan on algu -

nos casos, hasta el 4ofo del valor de lo importado como en 

el caso de la industria textil. Por lo demás, la Tarifa -

grava las mei<oanoías entre un 5 y un 15?&, existiendo mu -

chas de ellas exentas. 

YUGOSLAVIAr 

Este país ha adoptado como Tarifa Arancelaria, la Nomon -

ol$tura de Bruselas. Las autoridades elaboran 5 tipos do

listas: 

1.- De libre importación 

2.- Una. lista limitada a artículos ouya importación puodo 

hacerse libremente en pequeñas cantidades 

3.- La Secretaría de Relaciones de Comercio Exterior de -

Yugoslavia, elabora una lista de las cuotas de importa -

oión para ciertos artículos, cada tren años. Estos non nE_ 

t!ouloa nooonarioo parn loa procoooo do produooión, o - -

bien de consumo popular. 

4.- Lista de importaciones prohibidas 

5.- Lista de importaciones de artículos militares 
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' (No. 7 INSTITUCIOm.rn SU.TILAIUJ!) EH arnas PAISES) 

" 

En términos cenero.los, el porcentaje que se paga de irnpuoE. 

tos a la. importaci6n, fluctúa. entre un 1 O y un 15¡&, lo quo 

haoe de este país un buen oliente para. las exportaciones -

mexicanas • 

. REPU:SLICA DEL SALVADOR• 

Este país como todoo los países Centroamerioanos pertone -

cientes al Iiíercado Común de la Zona, ha adoptado la Nomen

clatura Arancelaria Uniforme de Centroarn6rica, a.pecada fu,n 
da.mentalmente a la de Bruselas. El actual porcentaje de -

las mercancías librea de importaoión para la zona, es de -

98%. La Secretaría. Permanente con sede en Guatemala, elabE_ 

ra listas a travéo de diversos Comit~o. 

Uno compuesto por Sub-Secretarías de Inhgración, Otro a. -

alto nivel, en donde acuden los ministros de economía de -

loa países de la zona. Los trabajos que ahí se realizan, -

consisten en señalar para los terceros países, los arnnco-

. los más oonveniontes para artículos no producidos por nin

gUno de los países Centroamericanos. 

El Salvador en particular, sigue el sistema. de sueoronoino 

de sus industria.leo, a la. autoridad, a ef eoto de que roal,i 

ce incrementos en sus lietas arancelarias para. proteger -

sus producciones. 

En base a lo anterior, consideramos oonvenionto que no d6 a 

conocer a. loo 'industriales mexicanos las listas de artícu -

los de libre importación a la zona, oon objeto de promover 

un intercambio más efectivo en nuestro comercio exterior, 
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( No. 7 INSTITUCIONES SIMILARES EN OTROS PAISES) 

JAPON: 

Sigue tambi6n la Nomenclatura de Bruaelas y en términoa gen_2 

ralas, el 10% de las mercancías son libremente importada.a oon 

un 2<>% de aranceleo en promedio. La autoridad protege a aus -

industriales incrementando los aranceles en aquellnr. morcan -

cías en que su producoi6n se encuentre amenazada. por al·i;oa 

costos o deficiente calidad, Ta.mbi~n se elaboran li3ta.:J tlo 

artículos ouya. importación está definitivamente prohibida. al 

Ja.p6n. 

Este país por mi enorme tra.soendonoia eoon6mioa, poclría aic,'

nifioa.r un morondo interesante para la oxportaoi6n do nlc~1110:; 

artículos especia.lea, sin embargo oonaidora.moa difícil lo. co.!:! 

potencia, pueato que con el aiatoma. do olovo.ci6n clo a.r:moolo::, 

se desvirtúa. esto. posibilidad. 

Recientemente y dentro del sistema de proferenoiaa ara.ncela. -

rias a países en vías de desarrollo, el Japón ha abierto la -

puerta. a algunos artículos mexicanos, pero en realiclad cota. -

posibilidad reoulta insuficiente para llegar a nivelar nuo2tra. 

balanza oon ese país. 

ESPAÑA: 

Todas la.a mercancías de su nomenclatura, adoptada de la do -

Bruselas, requieren permiso de importa.oi6n de las o.utoridn(lo::; 

gubernamentalea, Existen tres tirios do listas: 

1,- Comercio do Estado (Alimentos, algodón, cnf~, ato.) 

2.- Global.- Cuotas de importaoión que ea dan 2 veces nl ciío 

y de a.cuerdo oon la produooi6n nacional deficitaria do alcn
nos productos. 
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slnlLARES EN OTROS PAISES) 
1 1 ' 

!, 1 

1 • 1 1 3. ~ Comeroio
1 

liporado 1 1 
! ! ! ! 

! 1 - il d 1 1 .1-- t Este pa o es~a uohan o! desespera\Wluente para enoon raroo en 
! • ! 1 

oondioiones ~e oompotibb~d.i:i.d dentro dol Meroado Común :3uro-
' ' 1 1 

peo. Por lo ~anta, conoid~ramoa que todos sus esfuorzoo oo -
! : ' 1 

enoaminarán 1~ r~duoir ºf ªrºª' aumentar oalidad y promover su 
ingreso a. di6ho mercado, i 

' 1 1 1 

! ¡ 1 

i ! i ! 

Los permisos lde limportaJi~n tienen uno. rapidísima tramita -

oicSn, que va !de ~ a. 10 ~o~as en su oonseousicSn ante el Hinia 
1 ' 1 1 

terio de Com~roib de Es~a.~a, qua cuenta oon Deleaaoionor. 011-
todo el país Fªrf faoili~af sus trámi t i;is, 

! ! ! ! 

En t~rminoo <f •ej'ales, •r lonsigllan aranoeles mínimos do ql 
y máximos de fªJ~, En 1971 'tEspaña. importcS 5 mil millones de 
pesetas, lo qiie ll.o.oe sum~Lm nte interesa,nte este mercado pa.-
ra. las exporttoidnes mexlo nas. : 

' 1 1 1 ' 

I NGLATERRAs 11 1 1 1 • 

Eota país es ~l q~e ouen~a oon el m~o o~mplioodo siutoma de

proteooi6n in,unt<ial, ••1 or&ndolo oon: oualquior otro, 

Te6riorunonta uh 1¡. a,1, de lrs~art!oulos e~tán libreo de i1orrai

sos de importa. 1611, según~ a nomenola.tui;-a ara.noelario.
1 

que -

se apega a la. e l3ruaelas¡1 in embargo, :u11 90/~ de l.:rn mc::.·co.n 

oía.a se enouon raÁI enlist Ld~a por lao a'lltorirfadeo ooonórniori~ 
a :f'in do 1>roto •ar, o. nuo i ldtrotrialon naoionnlon. 

1 1 

Han implantado un !sistema I nlvedoso, consistente en subsidiar 

las importaoiores en mate~i s primas, coh objeto de acrroGar

les valor en s país y enqo trar~e en oottdioiones de expor -
tar oon mano d ob~a looa]. 
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1 

OONSIDEIWlDOS PARA LA :cREAOION DE UN REGLAJ.iENTO 

DE LOS COJ.!ITES ASESORl~S DE IMPOilTAOION Y 

EXPORTACION DE LA sECtlETARIA DE 

INDUSTRIA y cm.rr.mcro· 
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tratándose de un país cuyo principal interés es la obtenci!:n 

ae materias primas a los más bajos costos posibles, conside

~a.mos que eo un mercado no apetecible a nuestras exportacio

~es de manufactura::i. 

1 

rRASILt 

¡ 

~i1'le la. nomonclaturu de :Bruselas, Sus aranceles no cncnr,n -

~ran con mínimo o de 10;(, hasta. 35CY/o. 1Ó[iioamon-tc oo pro :;ní :o ri. 

lori induotrinleo D. trav6o rlo ln olova.ción <lo lon nranc:oln:1, 

oon objeto do ho.oor prohibitiva. ou impor·tnoicfo. 

Exif;te un Concejo ele Política. Aduanera, quo olnbor11 li:;t:..:; -

a suaoronoia.o de la. industria., de artículos cuya i111~;0:.•t:icic~n 

se encuentra ¡1rohibida, por existir producoi6n naci:m:ü. 

or encontra.r3e incluídos en el Mercado de la ALALC, con:Ji<lo 

ramos conveniente iniciar una labor do acoren.miento con onto 

país que ha. demostrado oer el que con rna.yor fuorzn hn o:,pa.n

dido su economía en los últimos años, con objeto do celebrar 

acuerdos de complementación en ol merca.do latinoamericano y 

salvaguardar en parte nuestros intereses, que se ven ::ioria -

mente amenazados por los industria.les de este país. 

·, 
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(No. a comnu~:~.rnnos PARA IiA cri.:::.cron 'JE rnr1 1 ~'. ;cr,:,-
:.:ENTO O~j LOS cci:.'I'l':!:G ASI:som::; fü n:PORTACIO¡T y .::~
PORTACION DE LA SECRJ~TARIA DJ~ nrou:.>'rRIA y cb:·:·:ncro) 

! 

1°. - L'1s razones de fondo que ;Justifican la 
1
crea.ción 

de este realamento, son la.o de la necesid '1 d de que -
lj 

para reaular mas adecuadamente el control de~ comer-

cio exterior de r.Téxioo, proteger en fo:rma ef~caz los , . 
.. 

intereseo de la industria nacional ostubleci~lu en --

nuestro territorio y al mismo tiempo salvaeur:~rc11.r --

1 as necesidades de nuestro morcado interno, ~as aut~ 
rieladas a. las oue nueotra propia Conoti tució¡1 ha fr,-

~ 1· 

oul tado p:1,ru. ejercer este control, carecen db loo --

elementos técnicos necesarios, con conocimiorito:: ac

tuales y profundon de todna lan ramas industbalor; -,, 

que existen en nue::itro país y por tal motivol: ro:1uio-,, 

ren que la iniciativa privada, a travé::i de s~¡:.: o i·ga-

nismoo reprosontativoa, coadyuve en astan fu~cionon, 

asesorándola para emitir decisiones perfoct:.l~nent o -

fundadas que tomen en considoraoi6n los ele::i!bnton --
# i! 

antes expueotos. Para lo~rar ese aoesoramic~~o, no -
I! 

han orea.do los Comités Aseaores de Importaci 1~n y r;:x-
portaoi6n, loo que para realizar plenamente !i:ms fun-

• 11 

oiones requieren de un instrumento jurídico nuo con-

temple su nn.turaleza y competencia, en formJI ta.l, --
11 

que sin entorpecer las laboren de la Secret:i.!;dn. pro-¡, 

curen una. mayor fluidez en loe trámites de o!bmorcio-
11 

exterior. 11 

1 ~ 
!i 
1: 

Funcionando como actualmente lo ha.can loo co'lni téo1 
11 

ae tropieza. con obstáculoo insa.lvu.bles, que iro.n ho -

oho que la. autoridad desaproveche en buena. ~rrte la

utilidad que estos organismos pueden tener ~~ra. colE:. 
1 

!¡ 

11 

11 

1 
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(No. 8 CONSIDEfü.lmos PARA LA CRBACIOIT DE UN n.;GJ,A
MENTO D.G LOS cm.UTES ASESORES DE I!H'OHTACIOH y ,;;{ 
PORTACION DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA y co;.nD.CIO) 

••• borur en el sano desarrollo de nue3tra economía -

nacional, promoviendo eficazmente la industrialización 

del país. 

2º .- Para su expedición, deberá de tomarse en con--

sideración que su fundamento jurídico son los si --

gt.tientes preceptos: 

a) Segt.tndo párrafo del Artículo 131 Constituci0nal 

b) Ley Reglamentaria del párrafo segundo del Artícu

lo 131 Consti.tuoional, en particular los artículos -

1°, 2° y 3°. 

c) Artícul6 9º de la Ley de Atribuciones del Ejoou -

tivo Feder11l en Mat13ria. Económica. 

d) Artícul~ 8° fracción tercera, do la Ley. de Seoro-
1 • 

tarías y D9pnrtamentos de Estado. 

e) Artículo 4º fracción segunda, de las Cámar~a de -

Comercio yi de bs de Industria. 

f) Artículo 22 fracción sexta, del Código Aduanero -

de los Estiii.dos Unidos Mexicanos, 

g) Decreto de 22 de marzo de 1948 que autoriza a la

Seoretaría•de Economía para determinar mercancías ll,!i 

jetas a pe~isos de importación, 



(No. 8 COH::Jim1}1AlWOS l'ATIA LA cm•,cron DE UH ::~:GT,A
UENTO DE LOS COi-II'l'ES ASESOm:~; im D.':l'OTITACIOU y BX
PORTACIOIT DE LA SECRETARIA DB IHDU:JTRIA y co:.:ERCIO) 

h) Artículos 8 y 9 del Rettlamento para la Bxpodici6n 

de Permisos de Importaiión de r,!ercancías Sujetan a. -

Restriccionea.. Por lo que haco a ente ordenamiento -

será necenario que el reglamento doro(tlle estoa ar -

tículoa y los demás relativos a Comités Asesores que 

en el mismo se contienen, toda vez que no contemplan 

adecuadamente las funciones de estos organismon. 

3°.- En el capítulo de disposiciones crenerales del -

reglamento y en el artículo en quo se definen las -

funciones de loo oomités, se habrá de hacer especial 

mención a las tres funciones que tienen encomenda -

das, a. saber: 

a) Asesorar a la Secretaría sobre la aprobación o 

noet10i6n de cad1.J. una de las nolici tudon da importn -

ci1Sn on lCLo 11110 toncrun quo otorl\':ir o no1~a~ un porml-

ªº• 

b) Sugerir a la Secret.'1ría de Industria y Comercio, -

1 as políticas mas convenientes p::i.ra el sa;10 desarro

llo de la economía nacional, en materia de importa -

oión o exportación 

c) Realizar desgloses a fracciones arancelarias osp_g, 

cíficas o conera.les de la Ta.rifa. General ele Im:portn.

ciones, que por nu contenido resulten oer dorna.oia<lo

amplias para la clasificación adeaund.a de las mor -

oancías que a. ella se refiere. Estos desgloses debo-
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! . 1 

1 

1 1 

! ! 

••• rán de ocr contcm1Jla.dol3 con todas suo cbnaccuo1t -
f . 1 

cfa:.>, Y-el que en roaltdad vienen a aeilizar. y fn.cil~-
tar la. olaoifioación ido lns mercancías den·pro do l~

Tarifa General do Im1~ortacionoo. E:Jtn funotón como 1-
! : 1 

hemos indicado, resuJita de enorme importnnbia y o::i¡-

:::v~:i::::o::;í:~ ::t:::~e::1~::,::::e:~m~f n~:ª:~:'1[L~ 
1 1 

Oficial do la Federa9ión, haga obligatoria j la aplij~.!:. 
ción de los desalase~. ! 1 

1 ! 

i 

4º .- Es neceoario detlerminar en ol ro¡;la.me~to, que -

1 

i loa comités aaesorea 
1

resul tan ser autónomo(¡ para le -

emisión de sus decioibnes, ya que de otra ~orma, n -
1 1 

sería posible que cumFlieran adecuadamente ¡con su co 

metido. 1 

1 

1-

Conoecuontomento ºº"·; I, anterior oo Mbcrú~- procic+ 
oon claridad cuales s m los elementoo que ~odon for 

t d t . ,~ d . 1 p 'd r mar par e e es os or ;an1smos. .i!JG oc1r, u~ re::n. !!2 
te, un Vice-Preoident y un Secretario nomb:t-udo::; pe! 

! 

la Seorotaría do Indu >tria y Comercio de 'entre ::iua 

funcionarios y los re:;iresentantes de las de~endon -

oias oficia.lea oraani>mos descentralizados ~uo la -
1 

propia Secretaría est:'me conveniente perten~zoan ali 

Comité, 1 

1 

De mayor importancia >s el precioar quo nol~mcnto 
los representantes cle

1 

las Confederaciones yl Cámaran·· 

do Comercio e Industr .a, por ser los organilimos le-·r 

ga.lmente constituidos para asesorar la ¡:iuto¡.idad, ::i.~ 
. 1 1 

1 
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11 

1 

••• rán loo que participen con ouo rorre~entantos en-

los trabajos de los comités, con obje\to de evita¡- d.!:!., 

plicidad de representaciones o influ9ncia. desmedida

de determinados sectores en lao deois1\iones de cada -

Comí té, 

1 

5°.- Para el mejor control de los tra>ajos de loo C.2, 

mités, proponemos se señale como fooh< para que lao

Confederacionos y Cámaras nombren a sio reprocentun

tes ante los comités, el ultimo día d· febroro de CE:, 

da año. Pensamos que esta fecha es la adecuada, en -

virtud de que durante los meses do dio\iembre y onoro 

la mayor ¡m.~·te de las Cámaras Induztri- leo y do Co -

mercio celebran elecciones y oambioo d direotivao y . 

en esta forma estarán en posibilidad p1ira la focha -

propuesta, do nombrar a sus representartes. 

, 
En realidad, lo mas importante de seña1 1 ar una .focha.-

límite para la presentación de propues~as, es que no 

se retrasarán los trabajos de los oomijés por c~ro 

cer de las repreGentaoiones adecuad~s en el caso 

de que las Cámaras no hayan nombrado en\ el término -

señalado a sus representantes, la Secretaría deberá

queda.r on libertad de nombrar a las per onas que es

time conveniente. 

6°.- La Secretaría deberá de conservar a fa.cultud -

de señalar el número y competencia de onda oomité,-

oyendo previamente la opinión de las C ,aras. Lo an-
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••• terior con objeto de procurar encubrir a bloques

completos de la Tarifa General de Importncioncs, de.n 

tro de cada comité a fin de que la tarea de dotenni

nar el comité que conozca sobre cada una de las soli 

citudes, se facilite un beneficio en la rapidez de -

los trámites. 

7 ° .- Se procurará la creación do nuevos comités, oo

lamente cuando exista un crupo de productos que no -

puedan sor asimilados defini ti vamont e por nin.:,--uno de 

los comités existentes, ya que do otra fonna estóo -

oreanismos proliferarán y sus trabajos se verñn doo

virtuo.doa por la gran cantid~id de opiniones que en-

contrario puedieran surgir ontre uno o varios comi -· 

tés • 

. Para los efectos de eliminar a determinado oomiM, es 

conveniente quo se contemple su asimilaci6n a otro, 

siempre y cuando el volumen de asuntos de los que -

conocía el suprimido justifiquen por su poco n~üero

"ti.al supresión. También en este oaso ea conveniente -

oir previamente la opinión de loo organismos cn.raera~ 

les, 

8° .- La.a opinione:J y sugerencia.o que planteen los C,2 

mit6s a la Seoret~ría, deberán tener aolamento la CE:, 

lida.d mencionada y en ningún momento serán oblic~~to

rias para la autoridad. Por tal motivo, es indispon-
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••• sable que en los trabajos que se refieren a loa -

des~loses, se establezca un procedimiento perfecta -

monte claro para que la Secretu.ría expida con carác

ter obligatorio la cre1.ción de cotan desglonen, 

9º .- Por lo que hace al funcionamiento de los comi -

tés, el reglamento deberá contemplar las siguientcs

si tuaciones: 

a) Que las opiniones que emitan resulten ser Gic:nprc 

en benefioio de la economía nacional y debidamente -

fundadas, para lo que la autoridad deberá de ponor u 

su consideración la mayor cantidad de elementos de -

juicio que sea posible recabar dol solicitante. 

b) Que con objeto de que los que participen en lorJ -

trabajos do los comités no lon conviertan en oreo.nía 

moa inoperantes por su gran membresía, cada Cámara o 

Confederación nombre exclusivamente a un Propietario, 

un Suplente y cinco Asesores Permanentes como máximo, 

ya que con este número de técnicos, es mns que ::mfi

oiente para abarcar los diversos tópicos nebro los -

que la opinión del comité deba versar, Por lo que 

hace a Asesores Eventuales, que no deben ser sino 

técnicos o::ipeoin.listas en alguna matorin quo no ne -

trato norma.lmontn on el comi t6, lan Cñmarrin po<lrnn -

nombr11r el número que eotimon 1iortinontoo, poro on -

el entendido de que no asistirán conouetudinnriamen

t e a loa trabajos, sin que sean llamados a las sesi.2, 
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••• nes correspondientes, cuando el asunto que se ve_!! 

tile así lo amerite, y previa opinión de los inte -

grant es. 

O) Nos hemos pronunciado abiertamente en contra. dó -

la tomo. de decisiones. por el sistema de mayoría de -

votos. Pensamos que cada uno de los representantc1i -

deberá de razonar por separado su opinión sobre o;lda 

asunto y el Presidente procur(ir unifonnar lns volun

tades de los representantes. Sola.mente cuando ae ~ -

coincida por todos ],os asistentes en un determinaclo

asunto, se podrá hablar de unanimidad, de otra mar10-

ra es preferible el 'sistema de opinión razonada. p9r

separado, lo que resulta congruente con la funció~ -
' 

del Presidente, que :no es otra que la de aaesorar\;e-

de las opiniones de los miembros del oomi té, paru. 
1 

110,!! 

teriormente ami tir una opinión como o.utoridn.d. 

1 

d) Es indispensable que. a fin de normar las activlda 
1-

des de cada comité, los señores representantes tomen 

en consideración para la aprobación o negativas d~ -

las solicitudes de importación, elementos indispehsa 
1 -

bles oomo son: 

! 

~tre !as mercancías objeto de la solicitud, no seah -
i 

fabricadas en el país o bien no sean susceptibles! de 

ser sustituidas por: otra.a de manufactura. nacional~ 
i 

¡ 

Que 111s meroanoías il,ue se produzcan on el país, sean 
i 

suficientes para sa·~isfaoor las necesidades del mrr-

cadc nacional, 1 

1 
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1 1 

Que loo n.rt!ouloo r~n.oibnalon quo rruoti-tuyo.n a otron

de importación, 1m dan! sor comprados on co11dioJ.··in. o

v .. :mtajoaan pur11 ol arlq1~ironte on comparación con l.on 
1 

de importación, to ándc:>so on cuenta calidad, proa lo, 

· y pla.zos do entro[;' • AJ~uí reoul·~a intereuo.nto vol or 

a señalar ol preoio
1 

do~éstico en el país de orir,o 1
1 

que será el precio con¡ el que ae oor.ipnre el nrt:l'.c1 lo 
na.oiona.l. ! 

e) Que los comités o ,e vean ontorpecidos on sus -

labores, con frocue te~ vi si tan de los interosu.doi -

solicit~ntes o fabricarltos do determinados artícu oo, 

con objeto de ngilimr lsus trámites. Este aspecto re

sulta ser muy intor,sa1te en h. vidri. de los oomit s, 

ya quo entro menos ,ion1Po lleven :.ms reunione::i lo ªE. 
1 

t éntivos industrialos, 'estarán en mejores oondici 

para asistir a. sus junt[1.s, do otra forma, sucedo o -

que ha. venido . acont1.cie~do en el sentido do quo o~t:i.o 
funcionoo, oon dele( o.da~ a personas no apta.a para lo.

labor de :1sosoramier to.¡ 

! 

10° ,- So deberá esp ciAoar con claridad quo ba C n

feder:i.oionos y Cúma n.s, como órau.nos de consul tn (l "l 

Esta.do, son reopons ble.¡ de la proposici6n y actun. i6n 

de aua roprooentant 

loo ofooto1.1, clobor:í 

too anpootoos 

a) Que las personas 

técnica y los oonooi 

tor ni• on oonaidoraoión loi: rJi., ,itioE_ 

a ªf te loo. comités. Que par··. t.t.-

uo 1 propon¡:¡an t eni:ran ].a capnoirbd 

ie1toa industriales neoesario11 -

1 
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••• que les permitan emitir opiniones fun~~das nobre

la. materia objeto del comité. 

b) Que .se trate clo pornonao ronlmonto honorabloa quo 

lJUranticon ln. im¡mrcia.lifau do t.lUn opinlonoo, 0011 o_E 

jeto de quo los resultados que·arroje el comité, ooan 

justos y adecuo.dos a la realidad mci·mal. 

Cüa.ndo lo. Socreturía se percate de que las repreuontE:_ 

oiones propuestas no reunen los requisitos oeñalndoo, 

deberá quedar en libertad para pedir su sustitución. 

11°.- En ningún caso, se deberá permitir que una em

presa teni:;a dos o mas representantes dentro do un -

mismo comité, mfo cuando éstoo oean propuestos por -

Cámaras diforontoo. La razón do oota prohibición ro

oul ta obviti, ya. que la. influonoia do osa omp1•or.::i oo

ría deomodida para la. emisión de las decisio1100 del-

, oomi té de que se trate. 

12°,- Por lo que ha.ce a las reoonsideraoionoo, oo 11,2 

cesa.ria establecer un sistema para interponer c:ito -

recurso ante al propio comité, oolo en aquellon ca -

sos en que oo trate de nuevoa elementos de juicio -

aportndoo por ol snlicitnnte, que umeriten ofootiva

monto un nuovc eotudio por parto <lol oomitd, 
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1)0
,- Finalmento, lns disposiciones relativa~ on oj

Rocla.monto para la Expedición de Perrniso:::i do Imr.or'f: 

ción de Morcancfas Sujeta.e a Ilestriccionc::i, lle 26 el o 

noviembre do 1956, que se contrapon,'.jnn con ol arti 1 

la.do del roclarnonto de los comitén, deborñn U.e ::ior 

deroga.da.s en virtud de que com•~ ya hemos apuntado, 

no oontemp'.!-an la verdadera. naturaleza y!funcionof.l do 

los oomi tés. 
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